
ANO CCX.—NÜM. 258. VIERNES 13 DE SETIEMBRE DE 1871. Tomo II.—Página 899.

PUNTOS DE SUSCRICION.

É n M adrid , en la Administración de la Imprentaííacional, plaza de 
Pontajes (antigua casa de Postas ).

E n Provincias , en todas las Administracionés de Correos.
E n P a r ís ,  C. A . S a a v e d r a , rué Taitbout; núm. 55.-—E . Denné 

Sclimitz, 2 , rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONES PARA LA Gaceta 80 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejeínplares de la G a c eta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G a ceta  d e  M adrid.

a

PRECIOS DE SUSCRICION.
Peseteâ

Madrid  ...............................  Por un m es
Provincias , inclusas las Islas \

TllTY!«AT»̂ CÍVr/̂ A'MlY>TAC I

Por un mes..............
Por tres meses— ...
|Por seis meses... . . . . .............. 36
Por un año............................. 66
Por tres meses.......... ............. 25
Por tres meses.......... ............ 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tod® 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a ceta  m  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y extranjeng^ 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de ventu. 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La recepción que Barcelona está haciendo á S. M. es 
por todos conceptos digna de la proverbial cultura de aquel 
pueblo.

El dia 13 por la noche, habiendo cesado el temporal de 
aguas, se verificó la iluminación que fué general y mag
nifica. La población entera recorría las calles con un órden 
de que no hay ejemplo. Después de comer quiso salir S. M. 
á pié para recorrer la ciudad, pero era tal el gentío que se 
agolpaba á su paso, que al llegar á la Rambla tuvo que 
renunciar á su propósito, y ' tolvió á Palacio enmedio de 
las más entusiastas aclamáciones. .

Las músicas de la guarnición obsequiaron á S. M. con 
una brillante séreheta desde la muralla de inar á donde 
acudió una inmensa concúrrencia. Desde este punto apa
recía á la vista la escuadra admirablemente iluminada.

Ayer á las ocho de la manana salió S. M. acompañado 
del Alcalde á visitar los éstáblecimientos de beneficencia.

A las doce empezó la recepción que terminó cerca de 
las cuatro. S. M. recibió con particular satisfacción á los 
Ayuntamientos dé la provincia que le fueron presentados 
reunidos por partidos Judiciales. La cariñosa y  afable aco
gida que les ha dispensado el Rey ha producido un exce
lente efecto en Ja población rural.

A pesar de tantas fatigas la salud de S. M. es exce
lente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA . 

E xposic ión .
SEÑOR: Por decreto de la Regencia del Reino de 8 (Je 

Octubre del año anterior se aprobó el reglamento de los 
cuerpos de Aspirantes á la Judicatura y al Ministerio fis
cal, en el que por medio de disposiciones transitorias se

anticiparon los plazos señaladcis para presentar por aqueliá 
vez las solicitudes de admisión y practicar las demás ope
raciones, á fin de no diferir el planteamiento de tan impor
tante y ventajosa innovación. Diversas causas, que no son 
para enumeradas en este momento, impidieron por entón
eos al Gobierno de V. M. llevar á cabo aquel pensamiento, 
llégando asi la época ordinaria que el citado reglamento 
prefija para la organización de los expresados cuerpos.

En vista de esto, y persuadido el Ministro que suscribe 
de lo necesario y urgente que es disponer el ingreso en la 
carrera judicial y fiscal por oposición, como preceptúa 
respecto á la primera la ley fundamental del Estado en su 
artículo 94, cree que se está en el caso de constituir ante 
todo el cuerpo de Aspirantes á la Judicatura para el año 
de 187^ con arreglo á lo que en el citado reglamento se de
termina; á cuyo efecto, teniendo en cuenta laSj necesidá^^ 
actuales del servicio y vacantes que puedan ocurrir, con
sidera suficiente fijar en SO el número de iñdivídüos de que 
aquel habrá de constar en el expresado año, debiendo pro- 
cederse á hacer la corrésponíjiente convocatoria para que 
presenten sus solicitudes dentro del término legal los que 
pretendan ingresar en dlcliq cúérpo, Mas como varios pre
sentaron ya sus, soficitudes y tienen formado el oportuno 
expediente á consecuencia de la convocatoria anterior, pa
rece equitativo, puesto que de ellos ño ha dependido que los 
ejercicios de, óposicion no hubiesen llegado á efectuarse, 
que se les tenga por presentados, al efecto de concurrir con 
los demás á tomar parte en los que ahora van á tener lugar.

También conceptúa urgente , el Ministro que tiene el 
honor de dirigirse á V. M. que inmediatamente después de 
consj¡itqidn,ql cuerpo Aspirantes ala Judicatura, se for
me el de los Aspirantes al Ministerio fiscal, por lo que es 
precisó anticipar por esta vez los términos que el citado 
reglamento señala, disponiendo que á ios 30 dias, de publi
cado el presente decreto se fije asimismo por otro eí nú
mero de individuos que han de componer este cuerpo hasta

el 31 de Marzo de 1873, convocándose para los ejercicios de 
oposición, y teniendo igualmente por presentados á los que 
hubiesen solicitado ingresar en el mismo, en virtud de 
la convocatoria que se hizo con fecha 10 de Noviembre 
de 1870.

Por todas estas razones el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 7 de Setiembre de 1871.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

EagfeDio JUontero Rios« 
DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el Ministro de 
Gracia y Justicia,
' Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo' 1.® El cuerpo de Aspirantes á la Judicatura 
constará de SO individuos para el año de 187%.

Art. %.® Se convocará inmediatamente á los que pre
tendan ingresar en dicho cuerpo para que dentro del tér
mino prefijado en el reglamento de 8 de Octubre último 
presenten las correspondientes solicitudes. No obstante, sê  
tendrán desde luego por presentados, sin necesidad de nueva 
solicitud, á los que lo hubiesen verificado dentro del térmi
no señalado en la convocatoria de 11 de Octubre de 1870

Art. 3.® A los 30 dias de la publicación del presente 
decreto, se fijará por otro el número de individuos de que 
habrá de constar el cuerpo de Aspirantes al Ministerio fis
cal hasta 31 de Marzo de 1873, y se hará inmediatamente 
la convocatoria para la presentación de solicitudes de los 
que pretendan ingresar en él, teniendo también por preson- 
.tados á los que lo hubiesen hecho dentro del término se
ñalado en la de 10 de Noviembre de 187Q.

Dado en Tarragona á diez de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ^

ISug^enio Hoiitero Biofü.

ADMINISTRACION CENTRAL.

O;:. n:. ., , A tU R  AIT AZ &0 .
' ' SEGGIGH DE ÉSTABLECIMIENTOS CIENTÍITCOS.

A nuncios astronóm icos que deben insertai'se en los calendarios de la expj^esada provincia^ oorresj)on^ientes al año (bisiesto) de 187%.
Fosíicion geos^ráílca de VAILEJICIA.

L a t i t u d . , . . . . . . . . . . * . . .  39” % 8 ' N .
L o n g i tu d . . . .    -----  19s8 al E. del Observatorio de San FerrianíjD.

N o t a .  Las letras H/ M. , que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
i lloras de tiem po mecíio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Valencia en el año (bisiesto) 1872.
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Horas de tiempo medio
ENERO.

Día ' 3. Cuarto menguante á las 9 y  57 minutos de la noche en 
Libra.

DiaiO. Luna nueva á las ^ y 56 m inutos de la tarde en Ca
pricornio,

D iálT. Cuarto creciente á las y un níihuto del dia en 
Aries.

Di&^5. Luna llena á  las 5 y  d3 m inutos de la tarde en Leo.* 
FEBRERO.

Dia Cuarto menguante á las iO y 9 minutos de la naanana: 
en-Escorpioí; ,

Dia 9. Luna nueva á la una y 50 minutos! , de da m adrugada 
en Acuario.

Dia 16‘.' Cuarto creciente á las 6 y minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia Luna llena á las lO y 55 minutos de la mañana en Virgo.
MAEZO^r

Dia a. Cuarto menguante á las 7 ^ ^ 1  minutas deia  noehe en 
Sagitario. .

Dia 9. Luna nueva á lá» y\5^ muiutó« deM iaíen F im s.
Dia 17. Cuarto crectate-íá lasi^ y miñutoÉde ia  mairugiiif 

da en Géminis.
Dia^S. Luna llena á  la una-y  4^ m iautos de. l a  m adrugada 

en Libra.
ABRIL.

Dia 1. Cuarto menguante á las % y 30 minutos de la madrií- 
gáda^en Capricornio:

Dia 7. Lunainuevíadilasidíi y 30 minutos dedainoehe en^Ariesi 
Dia 15. Cuarto creciente á  las-10 y. 10. miau tos de la noche en 

Cáncer.
DiaSS. Luna llena á la una y 36 minutos de la tardecen-Es- 

corpio.
pia30. Cuarto.menguante i  las 8 y 19 minutos de la mañana 

en Acuario.
MAYO. -

Dia 7. Luna nueva a la  u n ^y  17 minhtosdeHla;tai\dé»én,Táuro. 
Dia 15. Cuarto c re c is te  á  las 4 y 4 minutos de la tarde en Leo. 
Dia%2.-Luna llen a .á  las 11 y 7 minutos de la noche en Sa

gitario.
Diaíi9. Cuarto menguante á lás *íi'y 11 m inutos de la tarde 

en P i s c i s . ■
JUNIO.

Dia 6. Luna nueva á las 3 y minutos dé la mañana en 
Gréminis.

Dia ld.nOharto creciente a  las Ty 1,8 minutos de Ja mañana/len 
Virgo, 1

D ia^ l. Luna llena á lás 6.y 56 minutos dé lá raáñaria en Ca- 
pHcornioí ^

DíaS7, .Cuarto m enguante4 lastü y $6'mlñUítos4o la noqhe en 
Aries.

j v m & j  ' ' ■ \  ■
Dia 5. Luna' nueva á la s‘6 y S^^miñutósdó-lhtar eaCáñéér'.' 
Bia.'13. .Cuaiíto creciente á iks n7' yv47 minutos \á& Ja ' tarde .en,
: L ib ra ..

pia^O. Luna llena á la una y 5%^íñmutós déda tardé éii Cá- 
i pricornio; . >
Dia S7.MCuftPtOf.mengi]íaute á!lasi)7 y  17 m m utosde Immaíñana 

en vTauro.
A B m r ú :  ' *

Día 4. Ltinamueva á las ‘9i'y 44 m ihutds de la  raañán 
Dia Cuanto creciente - 4  lasí^5 fj! 51: mmiltpsiideilam^amQf 

en -Escorpio. • ,
D ia 18. Luna llena á las 8 y 5 ^ ininütos dé lá nOché éñ Aéuarid. 
Dia CuarMi menguante^á noche'éñi

Géminis. =
SETIEM BRE..

Dia Luna nueva á las i2  y 5 ^ ‘minutos dé iá  noche én
 ̂ ' Virgo::' ,

Día 10. Cuarto creciente á las % y S m inutos de .ia  ta rde  en 
Sagitario. -

Dia 17. Luna llena á las 5 y 3 minutos de ¡amañana en Piscis. 
DiaS4. Cuarto rrienguajfite á la •una y ^0 ‘minutdsde-la tarde 

en. Cáncer.

civil á que se verifican las fases de la  Luna en Valencia en
OCTUBRE.

Dia Luna nueva á las 3 y ^9  ñiihltéos de la tarde en Libra. 
Dia 9. Cuarto c re ó te te  á tas^tíy^á^im inutpK ^ la noche en 

C aprico rn^  i
Dia 16. Luna liena^dás S en Aries.
DiaS4. Cuarto la mañana

en Leo. %•: 'L
, \NeWIEMRB®ííl - : . j 

Dia 1. Luna nuem áiláls /& d eU  mañana en Es-
corpiorw"

Dia 8. Cuarto crecíeinfte4v4áá^N#íi0ma^^ la mañana en
Acuarioíív :̂:-' •• ■ í . ■

Dia 15. Luna llena á las 5 y 71ñM^utOs de Ta mañana en Tauro. 
Dia 23. Cuarto menguante á las^5^ 44 minutos de la mañana 

en Virgo.
D ia30. Luna nueva á las 6 y 33 minutos de la noche en Sagi

tario.
* DICIEMBRE,

Dia SI piñarto creciente á las- ié  y 35 minutos de la mañaíía en 
"I ífóscis. V- ■ , J

D ia l^  llena á las ^  4 p m im ito s ||e  la noche em Gé| 
míñis.

D ía23,.Cua^rto. menguante Alas 2 y, 10 minut(^-de Ja  -madm=. 
gada en Libra.

DiaiSO. Luna nueva á las 6 y, 35 m inutos de la  m añana en Ca  ̂
pricornio.

¡ EN TRA D A  DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día 20 de Eñero SoLen Acharío‘ .
Día 19 do- Febrero? SoL en'^PtócijSé 

; P ia(20 de Mar^o SoLen A rieS í.P ^m aw a*  .  ̂ ,
' b ia  19 de Abril Sol en Taurp._ ,

Día 20 d e  Mayo SÓi en Géíníñis.'-
■ Dia.!21de'iJunio SoD eaC áneéri’-feí'íOi. :::

Día 22-de = Julio.SoLeaDooi Cüv4Qula^:,- 
¡ Dia 22“ de Agosto Sbfen yírgo.
I Diá 22dé'Sétiom b^é'^cñ éñ^Libra.'
; .Difltí23'.áeí:0.ctubneiíSLaLeñi EascorpiOi.í. z;.  ̂ ;
‘ Dia.21 4^ Noviembret jSol en Sagh^ .

Dia^21'áé Diciéínbré Sól en Cápricórnid. Ínj)iérno,
' ’ c u Á tR O  ESTACIONES.

bkTniifávéi^a' dnl^^ d í ' 20 dé Márzo' á láA 6 y  55Jnihutos 
de lam añanaji; v / ' l .  i.  ̂ , u - ^ o   ̂ ; •

E l  Estío, eníraocl 21.de^Junio,á,Ja^(‘S..y ,3a>mm 
cpañana.

El Otoño entra^el 22'de Setiemíbré á raá‘"5.'y 5 1 ’hiihútds^dé' 
la tarde., 'i ■ . , • • ' ■  ' -i

E l  I nviern o enIra ■ el 21 de, Dicie.mbre. á I a s , 11, y . 52 nünutoa; 
díe la "mañana.

EGIplPSES DS SOL 7  DE LUNA.
' V ' MAYO''221^ - ' ' '

Eclipsé parciaLde Lunai; en rValenícia^j -
Prin cipio del eclipse á las 10 y 39 miinutos de ia, noche.; < - 
Medio de! eclipse á las 11 y 17 minutos de la noche.
Fin deiieclipse á'JáS ll^ y  54 minutos dé la  ñdché." t '
Eli principio de este eclipse será visible en c áa iio d a  Europa^ 

én A frica, en gran parte del Asia^ en una pequeña-, parte de

Íüéva-Holanda, en casi tbda lá América del Sur, en el Océano 
tláñtmoved^eliñdiésv'áa^arliédeíl Pácífiéb'y en-el m at Polar- 

AntárticOíii  ̂ r' ‘
1 E l fin de este eclipse será visible en eás i tód,áJ|iUropa,, en. 
^fríéa?; eñ" parte "del Aéia, en la Ahiética d é l’ 'Stíi*;“ f  úh^urra' 
pequeña: parte» de Ja  del Norte, ■ ,en:; el :Océan<oüA.t(í)ántioí)í,»xeía> iel 
Indico, en .parte del Pacífico y en el mar Polar Antartico. :
‘ Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L una, con

tada desde la-parte áustral del limbo, 0,116, tomando como u n i
dad el diámetrof de ia  Luná.
; El primer contacto de Ja sombra con la Lupa se verificará 

en un punto del limbo de está, que dista 3*" de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión :dirécta).xr ;r i
, El último contacto de la som,bra con la-Lunai se^veriicará 

en un punto del limbo de esta , que dista 37* de su vértice aus
tral hacia Occidente (viéi'on directa):

el año (bisiesto) 1872.
JUNIO 5.

Eclipse a n u lp  de S o l, invisiMe en Valencia.
E l eclipse principia en la tierra á ,1^ horas 56 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San; Fernando, y el pri
mer lugar que le ve se halla en la Jongitud de 90“ 44' a lE . dé 
San Fernando-y latitud 0“ 2 4 'S. . ,

El eclipse central principia en la tierra á 43 horas 4 minu
tos O segundos, tiempo medio astronómico dé Sán Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la iongitud* de 71“ 44' al 
E. dé San Fernando y latitud 5* 44'. N.

El eclipse central á ndédiodia sucede á  45 hóras 2 minutos 
5 segundos, tiempo medio astronómico de San; Fernando, en la 
longitud de 433° 57' a l E. de San Fernando y latitud 41® 49' N.

El eclipse central term ina en la tierra á 46 horas 45 m inu
tos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 149“ 23' al O. 
de San Fernando y latitud 27“ 32' N.

Él eclipse term ina en la tie r^ i á 47 hóraá 53 minutos 9 se
gundos, tiem poinedio as^onó||rico de San Fernando, y el úl- 
tim óJugar quetáo ve se íh a ll^ L n Ja  lon^itudÉe 469“ 27' al O. 
d eá ih  Fernaníiiay ^atitui^241|É0'N.

® te  ecMpseiáer^visiMe enAsiJ^eniiÉna pequeña parte de la 
América del Norte, en el estrecho de Beheriñg, en el Océano Indi- 
cov-í'oaígma pap-4e;4̂  ̂ y en-partet ;áel mar P o te  -Artico.

NOVIEMBRE 45.
Eclipse parcial de Luna, en Valencia.

; Principio del eclipse á las 5 de la mañana.
 ̂ Medio del eclipse á las 5 y 48 minutos de la mañana.

Fifi dél eélipse .á las 5 ‘>y 35lminütos de la mañana: ; ;
'E lpripoipia. d e . este ; eclipse,ser.á r visible i envgJ^an,parte de^ 

Europa y  Africa, en las dos Arriéricas, en una pequeña parte del 
Asia, en el estrecho de Behering, en el Océano Atlántico , *én’ 
¿r^n^partéídel; PacíhcOiyven elí marFtílaríArtico;: : l
L ‘ ELhu.de.éste eclipse iserá visible en grian parte . de Europa 
^  Africa, en lás dós Américási' en una pequeña parte del Asia, 
enieléstrecho de Behérinlv en 'cásp todo el Oééano Atlántico;^ 
enígraíti paftu del PaeífieO fy-eu-Dl'már^Jlpte Artiao. ;

Valor de la. máxima fase ó parte eclipsada ;de la L'uria, con-v 
tada desd^já parte boreal deí lim6o,'b,é23^itómandó'como un i’̂̂  ̂
dad eiLdiám otrojdéilaLuná.: *  ̂ .
i E l  primerV contacto, de da sombra, con la Luha ̂  se., verifícará, 
entun punto déllim bo de'esta, que dista 44® de su .vértice bo
real hácia Occidente (visión directa). '
' E l  último contaptoQde la sombraí con la Luna se veriñcará 

énm n punto del limbo de,esta,.que dista 29Vde su vérticebor- 
î eal hácia Occidente (visidn directa).

j NOVIEMBRE'301 ̂
. Eclipsédotal dé en Valencia.
' : El eclipse' principia ;en la tiorra é  *3, horas: ;28 fminütos: 2 sef 
gupdos, tiempo medio astronómico da San Fernando, y el pri
mer 1 ligar -que lo ve se halla en la lóogitud dé 446®' 32' á l O. 
de San Fernando y  latitud 4“ 22f"Sv '

El eclipse.. central principia? ep .la tie rra ; á ; 4 horas 32 mmur* 
feos 6 segundos, tiempo medio astrOnómicó de San Fernando, y 
él p rim er lugar que Jo ve se halla hn- la longitud de 466® - 59' á l
O. ií^íSan rFémandory 4atítud;15^ 4' S:>;:.

EL eclipse central á mediodía sucede? á 6 horas 48 minutos 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 97“ 22' al O. de San Fernando^ y latitud 53“ 431S.- 

L El .eclipse central Jerm ina en la .tierra  á . 7 horas' 36 mlnu-í' 
tos 4 segundos , tiempo medio astronómico de San Fernando, y  i 
1̂ último lugar que lo ve se halla en la longitud de 6® 24' al O; 

dej San "Fernando y latitud 44U2Q̂ *S*
El eclipse term ina en ia tierra á 8 horas 40 minutos 7 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ú lti
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 28“ 59' al O. de 
San Fernando y latitud 31® 44' S.

Este eclipse será visible en parte de la América del Sur, en 
la Nueva-Zelanda v en parte d,el Océano, Atlántico , y, en gran  
parte del Pacífico.
' Esté eclipse será anular parados Jugares de la tierra  que - 
ven n i  principio; y el fin del eclipse cen tral, y  para algurioS'^ 
qtros lugares qué están, muy próximos á ellos, y será, total para 
todos los de más lugares dé la tierra en qúe el eclipse es central.

H ll i lS T E M lO '  D K  H A C I E N D A .

lirecciO'E genera! del TesorO' público.
En ciiiTiplimientO' de lo determinado en el art. 11 del Real decreto xíe 22'de Agosto 

próximo^ pasado, esta Dirección general publica á continuación  el resultado genera! y 
parcial de la suscricion abierta p o r 'el m ism o decreto parada negociación de títulos de la- 
Deuda consolidada exterior y la adjudicación de las sumas que han correspondida Amada 
Siiscritor con arreglo al resultado obtenido, que es el siguiente:

1 CANTIBABES. SOSCEITAS ES PESETAS.

NOMINAL. • ÚFICTIVO.

Suscriciones presentadas en Madrid.
Idem en las provincias.................... . .i
Idem en Lisboa.'.______ __. . . ___ __

' 500.444.000 
.425.883.000 

. 31.864.000
1.384856.000 i

1.476.833.000 
360.120.000

■ . 475.286.740" 
39.023.730 

9.876.910 ! 
429 305 360 
457 818 230 
411 637.200^

Idem en P arís. . . . . . . . ...................
Idem en Londres. ......... .....................
Idem en Am'sterdam.. .......................

" T o t a l : . . . . . . . ! . . . 8..944.994.000 1.222.948.140'''

 ̂ Cuyas sumagí;-cQrnparadás'conilas que fiJÓiel i ofendo decreto, se. hallan enJa propor- 
Cion.’de Í2'267 ¿oí? iog, y baja!está tipo se ha practicado d  siguiente prorateo':

,  ̂ S U S O R ie iO N lS  EN MADMD. , ;

Inaípqrie r ¡"Importef ¡ PRORATEO. ;

Número

úejQSA*es-

guardos.i

NOMBRES

1 DB LOS SüSCRITORES.

del

■ ;

efectivo al 

por jOO.
Gautidad 

nominal que 
Ies corres- 

pondf.

Importe 
nominal de 
los tí lulos í. 
que se les 
adjudican.

Impprte 

efectivo de 

los mismos.

_ P&seták, Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas,
4
2
3
4

D. José Requena M olina.. .  
D. Manuel Máíía G uillen .. 
D. Ramón Ribálta y Roca. 
D. E. Gassát.. . . . . . . . . . . . .
D, Bernardo Bruzon. . .  • , ,

400.000
7.000
5.000

50.000
40.000

L 84.000 
2.470 

: 4.550 
45.500 
42.400?

' 42.26? 
858 
643 

6.430 
4.906

43.000
4.000
4.000
7.000
5.000

4.030
310
310

2.470
4.550

■ ? . ■ ,;' íi
Importe 

nominal del 

pedido.

Pesetas.

Importe 

efectivo al 

31 por 100.

Pesetas.

PRORATEO.

Número 

de los res

guardos.*

NOMBRES

DE,LOS SÜSCRITORES.

Cantidad 
nominal que 
les corres - 

ponde.

Pesetas.

Importe 
nominal de 

instituios 
que se les 
adjudican.

Pesetas.

Importe 
efectivo de 
los mismos.

Pesetas.

6 , D,. Ricardo Becerra y Bell. 225.000 69.750 27.600 28.000 8.680
7 D,. Manuel P e ñ a . . . . . . . . . . 25.000 7.750 3.066 4.000 4.240
8 D. José Basallo y U nzaga.. 500.000 455.000 61.335 62.000 49.220
9 D. José María Zabala. . . . . . 450.000 46.500 48.400 49.000 . , 5.890

40 Doña Gertrudis Gómez de 
Avellaneda:/: 95.000^ 29.450 44.653!; 42JOOO 3.720

41 D. Manuel López Valdibiesó 200.000: * 62.000 24.534 25:000 7.750
' 42 : D. Julián Majan. . . . . . . . . . 50.000 45.500 6.433 7.000 2.470

43 El m is m a ..................... ........ 50.000 45.500 6.433 7;ooo 2.470
44 El mismo..;........ ................. lOO'OOO 

 ̂ 400.000
31.000
31.000?

■ 42.267 
42.267

43,000 - 
43W0

4.030
4.03045 El ih ism oi._____________

,46 ' D. Víctor Marin. , . , . . . . . . 425;O0O 38.750
26.970

i 45.333/ 
40.673

46:000
14000

4.960
3.41017 D. Juan José Bonifaz^. . . . . 87.000:

48 ' D. Francisco de la Torre¿.. 25.000 7.750 : 3.066 '4000 4.240
49 Doña Josefa Doz y.Aguirre. 3?000 41.470 : : 4.538> - 5000 4.550
20 D. Ramón Gutiérrez ? á&l 

V a l l e . . . . . . . . . . . . . . 50.000^ 45.500 : 6.4:33f.> ; 7.000 2.470
21 D. ■ F rancisco ' Uarcía : Na-, 

v a r ro .. . . . . -------- ---. . . : -M ooo^ 77.500 .. ; 30.667,1 31.000 • 9.640
22 : D.. A ntpnioPerez .> . . . . . ; ;;26;000: 8.060 3.487í. 4.000 4.240

' ■ -■ ,23 i - D.' VÍqé ate r Terrón y ; Mo -  
lé e s .i! ................  ̂ 425.000Í 38t750 :

*.í
u 45.333 46000 ' ; 4.960

 ̂ . 24 : . D .;Ignicio López. 400.000^ 34.000 - i 42.267. 43.000; 4.030
25! : D.; Augusto-Rojas.. . .  . 48.000? 5.580: , 2.204 3.000- 930
26! D.' Jacqbo Ramírez Villa.Ur-i 

r u t i p . . . . . .  ______i ...! ;.á)áooo^ 62-000 í '1 24.536.: 26000:* 7.750
’ '  ̂ .271: D.' Fauistínalrigoyen........! 9fl.O0O? , 27000 i■' 41.040- 42000 3.720

28; D. Tomás Gatarineu. ____ 36.0GG 44:460 • 4.414,  ̂ 5.000- , 4.550
29! D., Eduardo Gastillói. 250,0001 77.500 1 30.667 34.000 9.640
301 D.! AntónlO 'Beltran Gampo. 5.0001 4.550 • 643 . 4.0007 310/
31 ,D.- Alejandro Fernandez;... 5Q.00D ; 45.500 6.433. 7.000 ‘ 2.470 ^
321 D.; Ediiardo- V allet. . . . . . . . 75 0GOÍ 28.250 9.200; 40.000' 3.400 i
33 D. Alfonso Déllacroce. . 30.000^ 9.300: 3.680! 4.000. 4.240 a
34. D. Juan Bautista Goyon. . . 32.000 9 920 3.925 > 4.0Q0* ; : 4.240J
35 D. José Fiscar y  López___ 250.000 77.500 ; 30.660 . 34.000 9.640 ^
36 D. Sotéro Sainz y Jiménez. : 4.000 4.240 , 490 4.000 340.í
37 D. Eduardo Soler y Ovejero. 340.000 96.400 * ; 38.027 , 39.000: ? ; 42.090 ■»
38 D. Sebastian Daniel Gavaldo 5.000 4.550 i 613 . 4.000 310*
39 D. Antonio Rodríguez Mora. 625.000 493.750 ■ 76.668 77.000 28.870
40 D. Diego Genaro L le tg e t.. . 50.000 45.500 6.433 7.000 2.470
44 D. Miguel Sánchez............... 30.000 9.300 i . 3.680 4.0001 4.240 !
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Número 

de los res

guardos.

43
44

45
46
47
48
49 
60

61
m
63

64 
66. 
66

•.57’..
68
69
60

.61
6^
63

.6 4
 ̂ m  

66
67
68 
69

>70

• -71̂  
1% 
73

■'■■m.

76
76

78
79

m
>81
m
83
84.
86
86
87
88 
89

,90
>91.

.

' 93 
94 
96
96
97
98

*99
100
101
10^
103
104

106
406
107
108
109
110 
111

■11^ 
113 

= 114- 
, 1:46 
116 
117 

odl8 
419.

m

1124.

126
; 126

;427, 
128 
429 
130 

. 131 

.'432:,

134 
186 

‘ 486 
i 137 
438 
139 

: 140
141
142 

¡ h m

144
446

NOMBRES

DE LOS SUSCRITORES.

Importe

nommaldel

pedido.

Pesetas.

D. Jacobo Lenz.
D. Rafael F igueroa... . . .
D. Nicanor Pbíez 'Hernán

dez  .........................
D. Pedro Menendoz.  -------
D. Antolin Perez   . . .
D. Andrés Guerrero............
D. Rafael Reig...............   •-
D. Vicente Guiña e ra .. . . . . .
D. Bernardo García y Pe

reda  ......... . . . . . .
D. José Paulino González.. 
D. Emilio Carricarte. . . . . .
D. José;,Mari a Sancliez Mo-

lero. i  .
D. J* Pedro E tehecopar.. . .
Di Adolfo Roclaudta. . .  i, . . 
D. Victoriano Gutiérrez So

lana. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Anselmo Gialaen..^.^ . . . .  
;E4 mismo . ^ . . . . . . . « . .
El mismo      . . , .  . .  *
El,naismo,......^^___ _____
El m ism o. .............
D. Francisco de Palomino..
D. Gaspar Abatí....................-
D. Juan B. Carré , . . . . . . . . .
D. Francisco de Selgas... . .
0 , Manuel Benitez W a is ....
Doña Ignacia López.. . . .
D. Nicolás' FernandezL. I 
D. Tomás Pellicer. . vvi . . 
Sres. O’Sbea  ̂ GoMsmltíh y

c o m p a ñ ía / . . . .  .
Idem    .......... ........
Idem  ........... .......
Idem . . . . . . . . . . . .  . > . . . .
D. J.OSÓ Sansalvador.. ¿ .
D. Gregorio Hernando. . . . .
D. José Garéíá.'.
D. A gustin Suarez'MoTatiila 
D. Manuel Morales Bell. . . .
D. Antonio López MonMvd. 
D. Antonio Santa Gruz. ^. . .  
D./Fráneisco HeriBraiDávila 
DiiEnriquBv Ĝ  y P u é ile s ;. * 
D. Juan Manuel de Zavala.. 
D.>Marcelp A^cárraga. .>.. . .
D. Jóaqüiñ M, Mediñilla.. . .
D. Miguel Elías^ViéHóla...
E l mismo __ . . . . . . . .
EL m ism o.. . . . . . . . . ____ _
D. Policarpo Jiménez Iz

quierdo................................
D. José. María E scudero .. . .
D .. Juan Diez del R io--------
R. Esteban Almiñana.. . , . .  
D. Pedro de Solís y Jácome.
D; Enrique Gasset ____  ._.
D. Juan Gal van y Fernandez
El mismo...................
D., Miguel T u ero .. . .  • 
D. Victoriano Gutiérrez So

lano  ........    .V
D. Sebastian M edianotosp,. 
D. Andrés C o rra l.. . . .  . . .  .
D. Nicolás R om ero .  ___
El m ism o...   .......................
D. León Arnesto y Sánchez 
D. Benito Menende^ ,y YaL

dés .__ . . . ____. . . . . . . . .
D. ■ Silnoh GabardoS y ZamOy 
D. Oárlos L lam as... . . . . . . .
D.' Antonip -Talens. . . . . . . .
D. Blas Sánchez N uñez .. . .
Di J. >Maury   i . . . / .
D. Pedro Oros‘ y Royo. . i . .
D. Fermín Ruiz,  .........
D. José Fernandez Cuervo..
[).: Emilio Huerta   . . .
D. Modesto Pastor. . . .... ...
D. José Gonzal-ez. . . . . . . . . . .
D. Gregorio H ernando. . . . .
D, Tomás de Gana .
D. Justo Fungairiño .
0. Valentín Llanos G utiér

rez     ........................
D. Aniceto P u ig . ..........    ~
D. Manuel Gbes   . . . .
D»,Manuel FernandezvBravn
El m ism o.............. ......
D. Ferimíido González Gar

d a  .     . . V

D. J¿íManuel Ortiz^  -
Di j o Juan, a rEntrambasaguas
.    ^
D.IMolí toh Mendoza'y Bajo. 
D. .E.oSainíZré:hijos. . . .  - . .
D., . J!0séGa8njía.     _
El m ism o   .........
E l« S im í)  . . . . . .
Sres. / Fabra P on te y eonapa- 

ñíaron l iq u id a c ió n . . ; . .
.El mismo -  ............
E l'm km o ..  . ¿ .
El mismo . . . . . .  •. • * .
El mismo • . . . . . .  .
El m áfím a.. . . . . . . .  ..........
El mismo.. . ------ -— . J
El m ism o..............................
E l  mismo . . . . . . -----
ü. íMarieeBnQ LandazurL . . .
0. Lope de Azpiazu. ..------
D. VaderooJuUan ¥6rd;eiMo-

re n o .. . .  • . . .« •  -
Doña Escolástica’Saenz.. .  . 
¿Di vSeüpeij González =Valla- 

rino  ........ ......................

' Importe 

efectivo al 

31 por 100,

Pesetas.

PRORATEO.

Cantidad 
DOtninal que 
les corres

ponde.

Pes:etas.

76.000 
200.000

26.000 
26.000 
60,000 
60.000

260.000
400.000

300.000 
26.000

200.000

160.000
6,000

,34.000

76.000 
200.000 
,160.000
400.000 

-400.000
60 000
26.000
76.000

260.000
36.000
30.000
48.000 
6OG0O

126.000

260.000 
: 260,000 

260900 
'260.000

76.000 
600000 
■ 76.000

: .4 2 9 0 0
42.000 

- ' ‘26.000
/ la o o o

76:000
100900c
20.000

300.000
760.000
126.000 
260.000 
260900

26,000
130.000 

1.283.000
869Q0

100.000 
26.000

‘ 200.000 
' 160.000

260.000

,83.000.
46.000
75.000
60.000 

• 100.000
3000

38.000 
/  60.000
260 000 
• 16000 

25000 
>>160vOOO 
- 126000

60.000 
,400.000
626000 
60 000 

160.000 
126.Ó00 
400000

37.000

25000
26.000 
60000

.50000
60.000

, 60000 
. : 40.OU0

..63.000
425.000 

1 .00000,0;
.76.000
,60000

,60000

. 375.000 
.260000
400.000 

60.000 
60000 
60.000 
66000 
60.000

600000 
’ 46000 

,4 7 0 0 0

476000
200000

76.000

23.260 
62.000

7.760 
: 7.760 
46000 :
16.500
77.600
31.000

93.000
7.760

62.000

46.600 
'4.860 
10.640

23.260 
: 62000
46.600 
31000

,3 1 0 0 0
16.600

7.760 
23260 
'77:600 
40.860 
.9 .3 0 0  
14.880 
16.600 
38.760

/77J60O
ü m m o

77.600
77.500 
23260

166.000
23.260 

/3 .I2 0
18.020

7.760 
4 3 J 3 0

31.0001 
6.200 

.. 93.000 
232.600 

38760
77.500
77.600

7.750 
40.300

397.730
,26.360

.■mOÍ)Q
7.760'

62.000
46.500
77.500

26.730 
: 43.960 

23.250'
15.500 
31000

r r.930'

41.780
15.500
77.500 

r 4.650
7.750 

'46.500
38.750

'4'5.500
81.000

493.750
15.000 

..4 6 0 0 0  
 ̂ .38.760

31.000 
11.470

7.750 
4:750 ,
15.500 
.15.500^
16.600

16.500 
12.400

'fl9.580 
; >38:750: 
::31OO0Ü 

•?2B250

: 16 500

i4 í 6250a 
. ,77.600 
,31,000.
:ii8600t 
r: 16.600
-4 5 0 0 0
..20450
46.600

466.000
48060
:4 270

 ̂r :
-,64260
.62000

23.250

9.200
24.530

3.066
3.065

c6,133
6.133

,30.650
42.267

36.800l
.3065,

24i53Q,

18.380
,736.

4.170

9200
24.630

12.267 
^12.267 

6.133 
• .3.066 

9200 
30.660 

4.293 
^308(3

6.133
15.333

30.660
30.660 

/3Qi660
30.660

9.200 
61.335 

4 9 2 0 0
1472

:/5il62
.3 0 6 6 ;

6.274'
9.200

12.267 
2.453'

36.801
02000
45:333
30.660 
30:660

3.066 
15.940

157.381 
10.426 

'12:267 
. 3,066 
24.634 

48.380, 
3G6é0

10.181 
!5.519 

. 9.200
6.133

12.267 
368

4.638 
. 6.133

30.660 
1.838
3.066 

18.880
16.333 

' 6.133
12.267 

; 76063
6.133 

18.380 
16.837
12.267 

4.536

3.065
3.065
6.133 
6.1,33 
6:\33

6.133 
4.906

■ '7.728 
’ 15.332 
422.670

9.200 
, -O lea 
: 6.133

: 46.001 
30.650 

> 12.267 
: 7.360

6.133
6.133

■ 7.973; 
 ̂ 6.133
, 61.335 

5.520 
; 2.082

21.467 
! 24.530

9.200

Importe 
nominat.de: 
los títulos 
que se les 
adjudican.

Pesetas.

.10.000
25000

. 4.000 
, 4.000,
7.000 

. 7.000
. 31.000

13.000,

3.7.000 
. 4,000 
25000

' 19000 
, .  1.000

6.000

10.000 
. 25.000

19000
13.000
13.000 

7000
4.000

10.000 
- ..01.000

6 000 
4000 
6:000
7.000 

16.000

31.000
31.000 

. 31.000
31.000
10.000 
62.000

.40000  
. 2 .000' 

.. 6ooo;
V, ,4.000 

%.000 
10.000 
13.000 

J, icaaio
37.000.

Importe 
efectivo de 
los mismos.

Pesetas.

.viéooo

./31000
31OÓ0

4.000
46.000

168.000 
. ,11.000 
4UÓ00

4.000 
25 000 
19i©00
31.000.

. ' 41000: 
crO-GOO. 
i >40000:

7.000 
43000

1.000

6.000
/:7000>
31.000 
2.000

V 4.000
19.000 
16 000
7.000 

13000
■ 77.000

7.000
19.000
16.000
13.000

5.000

c. 4000 ,
4.000
7.000
7.000 , 

:.7.ooci

.7000
"'■6:000'"

8.000 
^lOOüO 
123.000

10.000: 
4000^  
7000

47.000.'
31.000
13.000 

8000.'
7.000
7.000

r ?8O0Q i>
■ 7.000
62.000 
^.000 c
3.000

220QQ.
26.Ó50

lOOOO

3.100
7.750.,

4.240 '
4.240 

o 2.170
2:170
9.610 
4.080

11470 ^
1.240 .
7.750

6,890. .
.310

4i.550

3.100, 
7.760.
6.890 . 

,4.030 
4030
2.170 

"1240"
. 3.100 - i 
«vOOlO 
 ̂ 1.650 

,,4.240 
1.860
2.170
4.960

9.610 
9’610
9.610
9.610
3.100 í 

19.220 I
f^a400 

•  ̂ 020 > 
1:860- 

■ .,i.24®rí 
1.860
3.100
4.030

.41.470
28.520

4.960
9.610
9.610

4.240
4.960 

48.980
. . a i i a
’■ 4.03Ó

1.240
7.750 

c 6.890
9.610

• 3.410 
4:860
3.100
2.170
4.030 

310,

1.650 
2.170-
9.610 
' 6̂20

1.240 
: ^6.890

4.960
2.170
4.030 

23.870
2.170
6.890
4.960
4.030 
1.550

-c.1.240c
1.240
2.170 
2470
2.170

. 2.170 
4:650 '

,2480
4:900

38.130.-
3.100

2.170 .í;

44^70 ^
9.610
4.030 

cüs2460
2.170 
2.170

Número 

dé los res

guardos.

146

‘ . 147. .
148 

. 149 ,

150
151
.162
163
154

155 
.156
157
158
159

460 
161 . 
.162 

,  163 
' 164 : 

165

167
,-168

169
170 
471  
172 
473  

"474^
176
176

..:477)
I cd7a.
.:v ii9 ú

. - 4 8 0 /

182
4 8 3
184

/: 1 ^ 4  
186 

7187 
188 
489  
' 190 

191 
492  
193 
494

496
497  
198 
199.
200 i 

>,201 
,7203 

. i 204 • 
206 
206 
207 
2Ó8
209
210

211

. 21 2 -

213

214
215

216
217
218 ,

219
220

223 
. 221 
' "225■ 
■'225 •

NOMBRES

DS LOS SHBCRITORES.

2.170 , 
19.220 ^

" 9 3 0 ;

3.100

229

231

,S34'’ 
S3^. 
836 '

■; ‘ «89
,.v m

243

D. Francisco Arrazola y Zii
b ia ......................................

D.j' Juan Bautista Laviña. .
D.: Andrés C orral. .  / ........
D.i Ramón Ripa y Centre-

ra s ................................... .
D. Marceliano iJosé Alvarez,
□. Fernando (Jalahorra----
Doña Elisa L u x a n ..............
D. - Gabriel Donaire.;---------
Ck Alejandro.. R osa; y .San

cho.    ................. c : . . . . . .
D. Ramón Sancho Pa’s tb r . . 
D. AlejandroApariéió Vega. 
0>, José Prado .'Prado..,.. . , .  
D. Manuel Diaz. . . . . . . . . . . .
D. Policarpo i‘Jiménez iz 

quierdo.
D. Tomás Bstrra..  ______.
E l mismo. . i . 1,____/ /
D., Antero Gtonzale^ Martin
D. Manuel Góm ez..........
D. Arínaridó M arecho. . . . .
D. Patricié'dé la P eña........
Sucesores de Quintana___
0. Gregorio Ruigomez . . * . .
p. José de Sobejana  .
[). Luis B artet.. . . . . . . . . . .
O.fSinforiaríb Ruescas ' -
D.' Francisca. Selgas .
-D; Manuel de la Vega..........
D. Diego Bravo ............
D. Horacio L engo . .............
D. Félix García Sarrieta. . . 
Sres.) Moreno, Guegiles''her‘
•¡manos................  ;

RuMainitíBl M ítíláda.i.. . .  . 
,DLfI)®j8íó Ramón D ía^.. . . .  J; 
)Q.í Lornnzo Manzano^ Are-

ídkiuo................ ¡___; .1
iSreSiiíRiOger,/Vidal i herma^
' ^ n o s . . . D i .  .
D._^^otiag0,(Otero García. .
D.“ Félix Gg^Zflez,. ............
D. Bonifacio Ruiz Martínez. 
D. Julián Torija . . . . . . . . . .
D/íJcíaq.uiillSicilia Gallego..
El .m ismp... .......... / . / . . .
E l.m ism o.... . . . . . . . . . .
D. Antomó P einada.: . . . .
Doña Teresa Cabello  .........
D. Bernabé P erez .. ..........  .
D. Francisco Sánchez..........
Señores hijos de D origa....
D. Mariano Ontiveros..........
D. Márcos Diaz Quijano___
D: Pédfo T oríe . .............
D. Añtonió*Muñoz...
D. José María Varona.. . . . .
D. Tomás López R a íz ... . .  .
D. ,Ed,uardaíIia Casd N uñei| 
Ú..Clemenik ¿jgü?nza . .  í . Í 
D . .M i g u e j V i é r t o l a  /. 
D„JotíéGarcés deMarcilla.
D. Ju a n G iL .    .......... .
D. Joaquín Sánchez Quijano 
Doña Paz Fernandez...
D..Martin Lezcano........
D. José Mendirl . . . . . .
D. P. Pastor Ojero.. . . . .
Sres. H erreros, Fádrique, 

Fabra y compañía. . . .  
Sres. O’h e a , Goldsínilk y

com pañía...............   . .,
D. Juan Guillermo U shea .. 
D Vicente Sánchez Comen

dador .......................
D. Eduardo G oldsm ilk... .  
D. Miguel Rodríguez de iDs

R ío s    ....................................
D. Francisco M esa... . . .
D. José García  .
D. Eduardo Echegaray Eyé 

zaguirre . J ^ . 
D/Matías L a 'C asa ... . : . . . . .
El m i s m o .  .
Di, Pedro Torres.  ...........
D: José María C érvera:. . . .  
D.‘Eústaquió de U rrutia .i. 
D. José Fernandez Heredia. 
D. Jacinto Martínez M artí.. 
Doñ<á Ritá Pico y B res.. . . .  
Doña^Matilde González.. .  ./i'
D: 4o'sé Campo.  ..........%
D. Gaspar'Vázquez y-NaVo. 
Dp Gabino Aparicio Lteiiía-
•■4ares.  .......... :.L,
P.,YJi®f>q:U;Ín>íGaícía.../  í- 
b. Sebastian Martínez .
D.sSalvádorD'BaSetel: y Mi-
... rauc^ell  ____ :—  .0̂
D. Francisco L aberdn.. .  • • 
D. León Zorrilla.. .  .i.. . . .  
D. Jasé Guurxero Bairas —  
D.’ José Péláez" Vili$demo3
) ro s   í.rf.. .i'
D. José María J^aldopádo, y

Na^García
v á rró .. .........;...........

   .
D, Jpauuin de Louza; J
D. Mófe María Buenayida. 
Oi/iSlflfa»faqa^uesc6(si, . .  j 
D. Fi;ancisco Javier Ruílten/
* %érger .............) . . . .

• • • '

PRORATEO.

lominal del 

pedido. 2

Pesetas.

efectivo al 

0 p o r‘400.

Pesetas.

Cantidad 
ominal que 
les corres

ponde.

Pesetas.

Importe 
nominal de 
los títulos 

que se les 
adjudican.

Pesetas:

Importe 
efectivo de 
los mismoSo

Péseta.$

150.000 • 46.600 18i380 19.000 5.890
--50:000 '^-16:600- 6:133 ’ 7.000 '2H70

12.000 : 3.720 1.472 2.000 '620

28;000 8.680 3.431 4.000 1.240
126.000 39.060 15.454 16.000 4.960

25.000 7.750 3.065 >4'000 1.240
42.000 13.020 6.151 6.000 1.860
40.000 3.100 "1 .226 2.000 620

17.000 5:27b 2.082 3.000 930
50:000 15.500 6.133 7.000 2.170
25.000 * 7.75D 3.066 4.000 1.240
25:000 ■ 7 .7 ^ 3.065 4.000 1.240
26.000 ’7.75p 3.066 4.000 : 1.240

25.000 . “ 7:750 3.066 4.000 1.240
250.000 77.500 30.650 31.000 /. 9.610
400.000 ‘ '31.000 ■ 42.267 13.000 ; 4.030
260000 ‘77:50b • 30,650 3L000 9.610
■250.000 í 771500 ■ 30 650 '8L00CÍ 9.610

10.000 3.400 1.226 2.000 '*620
250.000 77.500 30.650 31.000 9.610
250.000 77^00  ̂30G50 ^1.000 9.610
37.000 2G.970 10.672 11.000 3:410
50.000 • 45.500 . 6.133 7.000 ,.2.170
36:000 ■10:860 4272 5.000 1.550

250.000 77.500 30.660 31.000 9.610
125.000 35.750 15.338 46.000 4.960
500.000 155.000 61.335 62.000 19.220
120.000 37.200 14.720 15.000 . 4.650
250000 77.500 30.660 31.000 '9.610

10.000^ 3.100 1.226 2.000 620

375.000. 446i25b •46.000 * ■47;000' 14.570
‘ 300.000''  ̂ ' W.OOD • *36.801 "37:000' :li.47G

87.000- / '1 1 4 1 0 4.538 ; 5.000 i1 ; 1.550

125,000 ‘38:750 • 15.338 16:000 • : 4.960

260.000' 77.500 30.660- 34:000 r 9.610
60.000 16.500 6.133 7.000 '-2.170
76.000 23.250 ' ‘ ^G.2DQ 10:000 3.100
10.000 3.1 QO '‘■4.226' 2.000 620
60000 »45i500 ........ 6.188 7.000 2.170

125.000 ■ 38:750 15.838 46.000 4.960
250.000 77.500 •80.660 31.000 , 9.610

50.000 45.500 6.133 . 7.000 2.170
75.000 23:250 9,200’ 10:000 . 3.100

125.000 '38.750 ‘ 15.338 16:000 . 4.960
25.000 7.750 3.066 4.000 1.240
50.000 15.500 6.133 7,000 2.170

575.000 178.250 70.5;í5- 71.000 22.010
150,000 46.500 18.380 49.000 5.890
375.000 116,250 46.000 47.000 14.570

22.000 6.820 2.698 3.000 930
250.000 77.500 30.660 31.000 9.610
805.000  ̂ 249.550 • 98.749 99.000 30.690
25.000’ V .  ̂7H5Ó G.G66 4.000 1.240
60.000' • - • ' 45:>5O0 • -6 .136 ' ‘ -7.000 2.170

' 75.000' " '‘23.250 • -9.200- 10.000 8.100
250.000 . 77J0G i30;B6O 84.000 9.610
250.000 77.500 30.660 ■ 31.000-' 9.610

38.000 ..Ilv780 4-.661 5.000 1.550
375.000 116.250 46.000 46.000 14.260

40.000 3.100 1.226 2.000 620
200.000 62.000 24.534 25.000 7.750
25.Q00 7.750 3.066 4.000 1.240

: 100.000 31.000 12.267 13.000 4,030

250.000 77.500 30,660 31.000 9.610

125 000 38.750 15 333 16.000 4.960
125,000 38.750 15.883 16.000 •4.950

125.000 ■38.750 15.333 16.000 4.960
125.000 38.750 15.333 16.000 4.960

50.000 15.500 6.136 7.000 2.170
. 25.000 7.750 3.066 4.000 1.240

i 22000 6.820 2.698 3.000 930

42.000 ’ 13.020 5.452 6.000 1,860
50.000 15.500 6.136 4.000 1.240
50.000 15í500 6.186 4.000 1.240
66.000 i 20.460 8.096 8.000 2.840
60.000 ' í  8.60(3 7.360 8.000 2.480

600.000 189,000 61.335 62.000 19.220
55.000 ' •17.080 6.746 7.000 2 170
50.000 18,500 6.136 4.000 1.240
70.000 i,'81.700 . .8.586 •" ' 9.000 2.790
13.000 '4'.030 1.594 . 2.000 620

4.670.000 : 817i700 . .204.858 205.000 63.550
- 200p000 . ..>■6^(000 24.534 25.000 '7.750

3GOO ■ '(OaO .368 l.GOO  ̂ • 310
25.000. 1 7v080' 3.066 4.0OO; ^-1.240

260,000 i ' i f im o ■ 30.660 31.00^' '' 9.610

25GQd ' ■ 7Í78Ó, • 3.066 s i . m ‘ 24.240
49.000 18.190 ■ 6.010^ .oimóm ‘•2.170

126.000 38.750 15.839 m iie .rno 4.960
75.000 a3,aso ->/• 10.000 3.100

3 ¿ b o ’ 930, t'.OOO : 310

: 7S.DD0 , . ,-9.200. ¡i 10,000 3.100

!376.00Q
. . ,"1 

. 416.9^0? ^'.46.000. í 46.000 44.260
«80D0O : 77180» . .30.660 81,000 9.610

30.0IJ0 • 9 } ^ .. 3.680 4.000 '4.240
dO.ODO . biSetOff' .1.226* -».ooo 620
23.000^ s-íi/íflWíO? , 3.066 4.000 1240

6 00(11}
(■il SiícO "‘0

* .>736- •1000 • 310
asoj3üft psJW'-'JiSo® .. >30.660 - 31000 ->9 610

(Se continuara.)
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Bireccion general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

I B M E N T E S r — BIEIÍES  ̂ DE INSTRÜCCI.ON r iJ B L IC A .— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE i 8 5 8 ,  ■

NÚMEROl.
Carpeta de las relaciones de remanentes que examinadas y. 

aprobadas por esta Dirección general se remiten á la déla 
Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en  
d  art. 8.® de la ley de i   ̂ de Abril de Í8b9, emita inscripciones 
nominales con renta del 3 por 100 anual a favor de las cor^
pora dones que á continuación se expresan.

UlíMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Míis.

PROVINtílA DE OVIEDO.

Escuela de San Pedro 
Navarro en Gozon...

Idem de id .  ................
Idem de id ....................-
Idem de id ....................
Idem de id . . . . . .  -----
Idem de i d ...................
Idem de id .....................
Idem de i d .    ............
Idem de i d .   ...............
Id^m de id  ............
Idem de i d .     ...........

Madrid (Je Abril de 1871. 
de Boria.

9,
3
4 
3 
6
7
8 
9

10
11

Setiembre 4865.. 101*452
Octubre i d . . . . . . 488*090-
Diciembre i d . . . . 40*347,
Setiembre 1866.. 658*412
Idem 4867............ 724
Idem 1 8 6 8 . . . . . . . 733*493
Octubre id ........... 7*393
Setiembre 1869.. 738
Octubre i d .......... , 25 ' '
Setiembre 1870.. 738
Octubre id........ .... 25

= El Director general, Félix

NUMERO 9.

lüllERO MES Y AÑO
de CORPORACIONES. á que pertenecen'

orden. las relaciones, '

PROVINCIA DE CÓRDOBA ^  1 : .

12 Colegio de Nuestra Se-, 
ñora de la Concepción.
de Cabra..................... Enero 1863...........

13 Iilern de id ..................... Octubre id............
14 Idem de id ..................... Enero 18Ó4..........
15 Idem de id ..................... Junio id ................
16 Idem de id ..................... Agosto id .............
17 Idem de i d ; ................... Octubre i(J.-.........
18 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . .
19 Idem de id — . . . . . . . . Enero 1 8 6 5 ,.. ..  ¿
£ 0 Fundación de las E s- 

, cuelas pias por D. Gilí
Alejaníio de Vida en

Abril 1862...........Cabra..........................
21 Idem de i d , ................... Marzo 1863. . . . . .
22 Idem de i d . . . . . . . . . . Junio id ................
23 Idem de i d . ......... .......... Julio i d , . . . . . . . .
24 Idem de i d . .................. Agosto i d . . . . . . . .
25 Idem de id -----* . . . • •  • Setiembre id .w . . .
26 Idem de i d . ................... Febrero 1 8 6 4 ... .
27 Idem de i d . . . ............... Marzo id -----. . . .
28 Idem de i d . . . . . . . . . . . . Abril id ..i.. . . . . .
29 Idem de i d . . . .  i -------- Junio id . . . . . . . . .
30 Idem de id .. - . . . . . . ,  . ,Julio,Jd. ...........
31 Idem de i d . . . . . . . . . . .
32 Idem de i d . . .  * . . . . . . . Noviembre id . . . .
33 Idem id i d . . , . . . . . . . . Febrero 1865___
31 Idem de id ........ ...... Marzo i d , ........ ....
35 Idem de i d . . . . . . . .  -.* Abril id ---- -------
36 Idem de i d . ----------- - Junio id................

Maclriil2l de Agosto de 1871.,=E1 Director gene
de Bona

U m .

IMPORTE
i en 

Ré. CéDis-.

a992‘4-7 
890^^7 

3.000 
6,91746 

19548 
i 8ü5
- s u m

a480‘9B

480‘83 
4.731*59 

87‘60 
3.S9^‘̂ 4 

43748 
1.48047 
á . l tó ‘59 
4.000 
4.760*89 
1^03 

1.100 '  

1.605 
3.900 ' 
8.55640

4.g7S‘05

NUMERO 3.

SiBJKlO 
' lie 

ftrdie:i.
CORPORACIONES.

MES ¥ Ato ,
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTl
: en 

Eses. Miis.

37
PRO V IN CIA B E  CÓRDOBA.

Colegio de Nuestra Se
ñora de la Concepción

Julio 1 8 6 5 .. . . .
i

. .  3.480de Cabra.
38 Idem de i d , ................... Agosto i d . . . . . ,75 , „
39 Idem de i d . , Setiembre id.. ■ 80'500
40' Idem de id ......... ............ Octubre id ....... , 1.400
M Idem de id ........ .. Enero 1 8 6 6 .... 395 ,
42 Idem de i d . .......... ........ Marzo id ........ .. 321*800
43 Idem, de i d . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . . . 4-480‘50Ú
14 Idem de id ............ .. Diciembre id .. . .  3.300
15 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 1867.... 320
46 Idem de id ................. .... Abril id. ........ 193*725
47 Idem de i d . ........ .. Junio id ........... 141*800
18 Idem de id ................ .... Julio id ............ 75
49 Idem de i d . ............. ...... Setiembre id. . .. 1.480*500
50 Idem de id. ........... .. Octubre i d , . . . . 3.375 ■
51 Idem de i d . ................... Enero -1868___
52 Idem de id ................... Febrero id........ . .  461*800
53 Idem de i J ............ .. Abril id............ 30
54 Idem d e ‘id ...... .............. Octubre id . . . . . .  1.400 •
55 Idem de i d ..................... Febrero 1869. • . .  395
56 Idem dC' i d . . . . . . . . . . . Marzo i d . . . . . . . .  1.358*092
57 Idem de id . ................... Mayo id............ . . 3.471*800
58 Idem de i d . . . ............... Setiembre id . . -80*500
59 Idem d i Id. , Octubre i d . . . . 137*698
60 Idem de i d . . . , , , Diciembre id . . . . 1 . 4 0 0
61 Idem de id . .,  .............. Abril 1870 . , , . 30
62
63

Idem de id ........ *.........
Fundación de las- Es-

Junio id............ ., 3.300

cuelas pias por D.Gil 
Alejandro de Vida en 
Cabra.  .....................

64 Idem de id .....................
65 Idem de id   .........
66 Idem de id ...................
67 Idem de id   ........
68 Idem de id   ..........
69 Idem de i d . . , . . ; . , . . .
70 Idem de id . •
71 Idem de id .  ̂ ,

Idem do id   .........
73 Idem de id .....................
74 • Idem de id   ..........
75 Idem de id

Julio 1865...........
Agosto i d    _
Setiembre i d . . . . .
Enero 1866. ___
Febrero id ...........
Marzo id . . , . , .  ] ] 
Abril id .,..
Mayo id.
Julio i d . . , .  
Setiembre i d .
Octubre i d ..........
Noviembre id . . . 
Enero 1867 ... •.

46
^91‘986
«6‘500

1.443‘60^
80

1.203*820
é9‘650

190
403*038
230*500
176*650

66*300
5iS‘268

NÚMERO
de

órden.
CORPORAQÍONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciriDes.

IMPORTE
en

Esos. Mils.

76 Febrero 1 8 6 7 ... . 485*500
77 Idem de id ..................... Marzo i d . . , . . . . . : 620*170

■ 78 Idem de id ........... Abril 4 d ... . . . . . . 989*320
79 Idem de id ..................... Mayo id.............. .. 592*650
80 Idem de i d . _____: . . . . Junio id ................ 2.403*902
81 Idem de id ..................... Julio id.i.. . i . . . . . 317*470
82 Idem de id ................... Agosto id ............. 210*083
83 Idem de i d . ................... Octubre id ........... 486*927
84 Idem de id . . .  v Enero 1 8 6 8 .; . . . . 313*090
85 Idem de id . .  ............... Febrero id............ 110
86 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo id . . . . . . . . 876*820
87 Idem de id ..................... Abril i d . . . . . . . . . 285*500
88 Idem de i d . . .  .......... .. Mayo id. ............... 687*650
89 Idem de i d . ................... Agosto i d . . . . . . . • 285*300
90 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . . 26*500
91 Idem de id . . . ____ . . . Octubre id .1. ¿. . 9 í0‘090
92 Idem de i d . ................... Enero 1869.......... 313*090
93 Idem de id ................. Febrero id . /.. .= . . 693*628
94 Idem de id ................. Marzo i d . . . . . . . . 6.335*400
95 Idem de i d . ................... ! Abril i d . . . . . . . . . 1.472*320
96 Idem de i d . ; ............ Junio id ........ .. 20*300
97 ídem de i d . _______. . . Julio id. . . . . . . . . 180
98 Idem de i d . ............. .. Setiembre: id. . . . 331*500
99 Idem de i d . ................... Diciembre id . . . . 910*090

100 Idem de id ..................... Febrero 1870----- 653*090
101 Idem de i d . .............. Marzo i d . . . . . . . . 231*689
102 Idem de id ................. Abril i d ; . v . ; . . . . ' 683
103 Idem de i d . ............... Junio i d . . . . . . . . . 49*811

Madrid 22 de Agosto dé i871, 
de Bona.

=Ei Director general, Félix

NUMER0.4.

NUMERO
de

órden.

104.

CORPORACIONES.

PROV IN Cní DE' CÓRDOBA.
;iLColegio de Nuestra Se

ñora de la Concepción;
de Cabra................

Fundación de las E s 
cuelas pías por D. Gil 
Alejandro de Vida en
Cabra..'....................... ..

Idem de i d . . .  i .............
Idem de id ............... ..

Madrid 23 d© Agosto de 1871.= 
de Bona.

105

106
107

MES Y AN(3
á que pertenecen 

las relaciones.

Agosto 1870.

Idem i d . . . . . .
Setiembre id.; 
Enero 1871...

IMPORTE
én

Pests. Cts.

388*75

423*75
15

471*50
=El Director general, Félix

Dirección de la Caja general de Depósitoíi.
El dia 16 del actual verificará esta Caja general el canje 

por billetes de la  Deuda flotante'del Tesoro público de los nue
vos resguardos taVonários e x p e d í(jSŝ  la Tesorería ^e la m is
m a , cuyas' c a r p e ta s  ’ dé señalaniiénM objeto hayan
obtériidó íps número 1.731 aM.780 inclÚsiVe; y en su con
secuencia los té n e d o r é s  de dichos resguardos podrán presentar- 
i e  ed  lás oficinas de esta Caja el inencionado d ia ,M e s d e : lá s  diez 
de la mañana á dos de la  tarde, á fin de llCvar 'á efecto la Ope
ración del canje.

Madrid 14 de Setiembre de iS l^ .~ E \  Director general, L. G. 
Campoamor.

Esta Caja general satisfará el dia 16 del actual, de diez de 
la mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre dei corriente año, respectivas á depósitos en efectos pú 
blicos, señaladas con los números del 494 al 519 inclusive, y las 
correspondientes por igual ss'jmestre á nuevos resguardos de esta 
Caja, cuyos números de señalamiento sean del 691 al 710 in - 
‘ ■ciusive.

Madrid 14 de Setiembre de 1871.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

En los dias 16,18 y 19 dei corriente, y hora de diez de la 
mañana á dos de la tarde, se satisfarán por la Tesorería de esta 
Dirección las carpetas siguientes:

DIA 16.
Carpetas de cupones del 3 por 100 consolidado, números 421 

al 537.
DIA 18.

Carpetas de dichos cupones del 3 por 100 consolidado, n ú 
meros 538 al 630.

DIA 19.
Am ortuacinn de obligaciones de ferro-carriles de á 20.000 rs.

Carpetas números 202 y 203.

Amortización de obligaciones de ferro-carriles de á 2.000 rs.
Carpetas números 4.796 al 4.798 y 4.804 al 4.811.

Amortización de acciones de carreteras de 34 millones.
Carpeta núm, 352.

Amortización de acciones de Obras públicas.
Carpetas números 767 al 774.

Amortizaeion de acciones de carreteras de 30 millones de Junio.
Carpetas números 979 al 983.

Idem id. id. de 50 millones.
Carpeta núm. 1.020.

Idem id. id. de 80 millones.
Carpetas números 1.128 y 1.129.

Idem id. i i .  de 55 millones de los sorteos de 1868 y 1869.
Carpetas números 1.144 y 1.145.

Intereses de acciones de Obras públicas.
Carpetas números 276 al 325.

Idem id. de carreteras de 34 mtVoues.
Carpetas números 133 al 144 y 155.

Idem atrasados de id. de 55 millones.
Carpetas números 404, 405, 430, 432 y 443.

Idem de carreteras de 20 millones.
Carpeta núm. 15.

Idem id. de 80 miUones.
Carpetas números 271 al 273 y 275.

Idem id. de 30 millones de Junio.
Carpetas números 107 al 115.

Idem de acciones del canal de Lozoya.
Carpeta núm. 111.
Madrid 13 de Setiembre de 1871;=B1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.==V.® B.®=Heredia.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

2.® Negociado.—2.* Sección.—Deuda del personal.
'  ̂ NUM. 598. '

Relación de las liquidaciones de atrasos del personal, cuyos sal
dos han sido ápróbadós por la Junta de la Deuda pública en el 
mes de Agosto último, y se comprenderán en certificación para 
lá ¿misión de titules tan luego como sé reclámen por los in 
teresados y se bastanteen por el Ministerio fiscal los. dócumen- ' 
tós de personalidad que deberán presentar ántes que termine 
el plazo de un año, contar desde la fecha dé su publicación 
en la G a c e t a  , para ño incurrir en responsabilidad con ar~ 
reglo á la ley d¿ de'̂  Junio de iSQQ.

Número 
de las liqui

daciones.
ACREEDORES.

, Cantidades 
que 

representan.

Reales. Cénls.

ÍDIRECGION g e n e r a l  d e  ADMINISTRACION 
i ' M ILITA R. ■ .>;■ -

57.834 D. Patricio Salanova.. . . . . . . . . . . . . .  18.517
57.836 D. León Mayo...................... ........ 32.302*92
57.836 D. Mariano B e lar... . . . . . . . . . . . 24.229*76

. CONTADURÍA CENTRAL.

57.837 D. Diego M edrano.. . .  ¿ . . .  4. . . . . .  143.106*42

PROVINCIA DE MURCIA.

24.159 D. Fulgencio Golombo . . . . . . . . . . . . .  16.122*48

PROVINCIA DE VALENCIA.

24.162 Doña Francisca .de la G ándara.. . . . .  2.469*98
Madrid 12 de Setiembre de Í871 .= E rJefe  del Departamento,

Manuel Arriola.=V.® B.*==E1 Director general , Heredia.

Tesorería Central deTa Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 16 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de íá tarde, se satisfarán por esta Tesorería los intereses del pri
mer- semestre de 1871 correspondiente á los mismos, cuyas fap- 
t u r ^  estén señaladas con los núm eros'298 á 310.;

‘AsimiSHio We satisfarán las que lo esten con los números 397 
y 398 de los amortizados en el sorteo de 27 da Diciembre último,

Madrid 14 de Setiembre de 1871.=E1 Tesorero Central, P . O.. 
Luis Garrido.

Billetes del Tesoro.
El dia 16 del ac tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, se satisfarán por esta Tesorería los intereses del 
segundo trimestre, cuyas facturas se hallen señaladas con los 
números 1.851 á 1.400.

En la misma forma lo serán las que lo estén con los nú
meros 86 á 88 de los amortizados en 31 de Julio último.

Madrid 14 de Setiembre de 1871.=E1 Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido.

m m iB T iim Q  d e  g o b e r h a € io 3 ? i .

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha. de sacarse d pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Pamplona
y Valcárlos.
1.*" El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Pamplona á Valcárlos la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiéndolos que de ellos partan 
para otros destinos. i

2 /  La distancia de 72 kilómetros que comprendo esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas 40 m iniitos; y las de 
entrada y salida en los pueblos "del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Comu
nicaciones, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

^3.“ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y a la  tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando además 
dicho Contratista ios perjuicios que se originen al Estado. ^

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías maycsres 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Subinspector de Ccimunicaciones de Pamplona.

5." Es condición indispensable que los conductores de la 
eorrespondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta (le la humedad y deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á  cualquiera de las qondicio- 
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza
y bienes de aquel. , , , • « «o

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la  referida Subinspec- 
cion de Comunicaciones de Pamplona. j  i

10. El contrato durará cuatro añ o s , contados desde ®\“ia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijara al comunicar 
la aprobación superior dé la subasta. ^  r , „

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara el con-
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tratista  á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nue
va subasta; pero si en esta época existiesen canéas que im 
pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un según ̂  
d o , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más ^ajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó h u b i^ a  quier lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse 
desde el día en que se reciba la comunicación.

Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
a lg u n a ; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio , sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará e n  la G a c e t a  y  Boletín oficial de 
la'provincia de Navarra y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha/provincia y  Alcalde 
d e  Aoiz, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos 
pun tos, el dia 47 de Octubre próximo , á la hora y  en el local 
que señalen dichas Autoridades. .

14  El tipo máximo para el remate será la cantidad de 8.S%5 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de está suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviaraente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Pamplona ó en la Administración de Rentas de Aoiz, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 320 pe
setas en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno para 
su formalizacion en lá Caja sucursal de Depósitos de la provin - 
cía , á tenor de lo dispuestó en la Real órden circular de 21 de 
Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación defi
nitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio , así como su domicilio y firma , ó la de p e r
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal^ mayor de edad, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hóra anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Pamplona á Valcárlos y vice versa por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.

- • * (Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm w  

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

lá . Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior,- para lo cual se rem itirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación - de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio dé media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra en 
el papel sellado correspondiente para la Dirección general de 
Comunicaciones,

22. Contratado el servicio, no sé podrá.subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará sujeto á loque  previene el a r
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

24. Cualesquiera que seanlos résultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 13 de Setiembre de 1871.=--P. A. del Director, el Sub
director general, Ignacio Alvarez García.

nSINXSTERlO DE FOniENTO.

Dirección general de Estadistioa, Agricultura, 
Industria y Comercio.

Habiéndose acordado por Real órden de esta fecha que pasen 
á la Biblioteca de este Ministerio, para que queden á disposición 
del público, varias memorias presentadas por las Sociedades que 
en la Gran Bretaña se^ocupan en atender al alivio de las clases 
menesterosas, las cuales han sido remitidas por aquefi Gobierno 
en la creencia de que podrán ser de alguna utilidad para la cla
se pobre, esta Dirección general ha dispuesto se publiquen á 
continuación en la G a c e t a  d e  M a d r io  los textos de las mismas 
para que llegue á conocimiento de las personas á quienes pueda 
interesar.

Madrid 7 de Setiembre de 1871.=»E1 Director general, F ra n 
cisco Javier Moya.

Relación de las memorias remitidas de Lóndres por conducto del 
Ministerio de Estado y q_us se refieren á trabajos hechos por 
las Sociedades que se ocupan en aquel país del alivio de las 
clases pobres.
Informes de los Inspectores de gremios al primer Secretario 

de Estado en el Ministerio del Interior y presentados á ambas 
Cámaras del Parlamento de órden de S. M. correspondientes á 
los años de 1866 al 1870 inclusives.

Idem del Delegado de las Sociedades de Amigos de Inglater

ra, impreso de órden de la Cámara de los Comunes. 5 de Agosto 
de 1869.

Seis informes con apéndice presentados á ámbas Cámaras 
del Parlamento por la comisión del empleo de los niños, jóve
nes y mujeres en la Agricultura, que corresponden á los años 
de 1862 al 1867 inclusives.

Siete apéndices á los informes mencionados presentados á 
ámbas Cámaras.

Informes de los Inspectores de Minas al Subsecretario de Es
tado de S. M. presentados por su órden á ámbas Cámaras del 
Parlamento, y que corresponden á los años de 1865 al 1869 in
clusives.

A D M IN I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 13 de Setiembre de 1871,

NOMBRES.

Anselmo Rocas___
Angel Lopéz............
Antonia Ruiz..........
Bautista (Sr. de)...
Concha Goñi.............
Emigdio S ev illa ... 
Francisco Balgoma. 
Francisco Gutiérrez
Josefa Vázquez........
Joaquín B lancas. . .
Juan V idal  ..........
Loreto C arp in tier..
María Ansola...........
Martina Vara..........
Manuel Coro .
María Balaña  -
Mariana D uran........
Olivio Chacón. . . ; .  
Ramón M artínez... 
Soledad Zulaica___

DESTINOS.

A randa de Duero. 
Herradan.
Mira flores. 
Tetu^n.
Alhama.
Toledo.
Villafranca.
Alcañices.

Adamur.
Vendrell.
Pozuelo.
Tolosa.
San Sebastian. 
Isorego,
Batea.
Alameda del Sur. 
Santa Marta. 
Santa Cruz. 
Bilbao.

Madrid 14 de Setiembre de 1871. =  El Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Secretaría del Conservatorio de Artes.
Desde el dia 16 hasta el 30 del mes actual estará abierta en 

la Secretaría de este establecimiento, de once á dos de la tarde, 
la matrícula paradlas asignaturas de la Escuela profesional de 
Comercio y las siguientes enseñanzas de la Escuela de Artes y 
Oficios: Aritmética y nociones de Algebra; Geometría, nociones 
de Geometría descriptiva y sus aplicaciones elementales á las 
sombras, perspectiva; corte de piedras, hierro y m aderas; Quí
mica aplicada á las a rtes; Física aplicada á las a r te s ; Mecánica 
áplicada á las máquinas más usuales; fabricación de hierros y 
aceros; Economía popular; Dibujo geométrico, de figura, de 
adornof copia del yeso y objetos de artes y oficios, modelados y 
vaciados.

Las lecciones empezarán el dia 2 de Octubre.
Madrid 12 de Setiembre de 1871.=Por disposición del señor 

Director, Mariano Borrell Santos. —i

Escuela especial de Vetérinaria de MadrW.
Debiendo proveerse por oposición dos plazas de Ayudantes 

de clases prácticas en dicha Escuela, una con destino á la Bi
blioteca y la otra á las clínicas, dotadas respectivamente con el 
sueldo anual de 1.250 pesetas; los que quieran optar á ellas ne
cesitan tener el título de Profesor veterinario que señala el 
reglamento de 2 de Julio del presente año ó el antiguo de pri
mera clase.

Los ejercicios de oposición con relación á las obligaciones 
que les impone el reglamento interior de la Escuela son:

Para el encargado de la Biblioteca.
1.® Determinación de un hueso ó cartílago y de sus rela

ciones.
2.* Determinación microscópica de un elemento anatómico^
3.® Practicar una vivisección.
4.® Practicar una Operación agrícola.

Para el encargado de las clínicas.
1.® Diagnóstico de una enfermedad.
2.® Practicar una operacicn quirúrgica con aplicación del 

vendaje que le corresponda.
3.® Reconocimiento y reseña de un animal.
4.® Conocimiento y uso práctico de un aparato de Física.
5.® Determinación de un objeto de Historia natural.

Los aspirantes á las referidas plazas dirigirán las solicitudes 
al Director de la citada Escuela desde esta fecha hasta el 24 
del presente mes inclusive, debiendo presentarse en la Secreta
ría de la misma el siguiente 25, á las diez de la mañana, para 
señalarles el dia y hora en que han de comenzar los ejercicios.

Madrid 13 de Setiembre de 1871,=E1 Vicedirector, José Ma
ría Muñoz y Frau. X—405

A D M I N I S T R ACION MU N I C I P A L .

Alcaldía popular de Madrid.
Distrito de Palacio.

En cumplimiento á lo dispuesto en la regla 4.® del bando 
publicado en 24 de Julio último, se anuncian á continuación los 
nombres y domicilios de los quintos por este distrito que as
piran á que sea redimida su suerte por el Excmo. Ayuntamiento, 
á fin de que en el término de ocho dias las personas que quie
ran exponer algo en contrario se presenten en esta Alcaldía 
popular, sita en la calle dei Fomento, núm. 6, cuarto principal.

Número 2. Francisco Mendez Señeriz, callejón de Legani- 
tos, núm. 8, cuarto principal núm. 6.

Núm. 9. Mariano Buisan y Sevilla, calle de Leganitos, n ú 
mero 31, cuarto bajo.

Núm. 13. Isidro López Bailarín, calle del Acuerdo, núm. 6, 
cuarto principal.

Núm. 14. Rafael Perez Tejero, calle de las Rejas, núm. 1, 
cuarto bajo derecha.

Núm. 17. Lorenzo Montero y O rtea , calle del Factor, nú
mero 7, cuarto bajo.

Núm. 19. Félix Arias López, Travesía del Conservatorio, n ú 
mero 10.

Núm. 20. José Dámaso Basterrechea y A m esti, calle del 
Conde-Duque, núm. 42, cuarto buhardilla.

Núm. 22. Estéban Jabardo y Pascual, calle del Reloj, n ú 
meros 2 y 4, cuarto tercero.

. Núm. 25. Arturo Rodríguez Sánchez, calle del Norte, n ú 
mero 15, cuarto cuartp.

Núm. 30. Victoriano Campo Sala, calle de Juan de Dios, nú
mero 1, cuarto segundo.

Núm. 45. Eduardo Alvarez Castillo, calle de los Dos Ami
gos, núm. 10, cuarto buhardilla.

Núm. 55. Manuel Ramos Mogui, calle de Calderón de la 
Barca, núm. 3, portería.

Núm. 60. Eduardo González Martin, calle de Leganitos, nú 
mero 6, cuarto segundo interior.

Núm. 62. José González y García, calle Mayor, núm. 102, 
cuarto principal.

Núm. 64. Cárlos Guillen y Fernandez, calle de Amaniel, nú
mero 16, cuarto buhardilla.

Madrid 13 de Setiembre de 1871.=Ei Alcalde popular, Ma
nuel López de Silva.

Registro de la  Propiedad de Becerreá.
DISTRITO DE BECERREÁ.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan 
en los libros antiguos del Registro de este partido (1).

Diego García y su mujer, de Vilar de Onson, y D. Juan Val- 
cárce Rivera, de Loentia, Transacción respecto al pago de renta 
por bienes que poseían el García y su mujer. Falta de discre- 
tacion.

Los dependientes del Tribunal de la Coruña, y Vicente Gó
mez, del Cerezal. Embargo de una casa. Falta de nombre y 
linderos.

D. Bernardo Valcárce, dé Guilfrey, á su mujer Juana Moral, 
de la villa de Luque. Institución hereditaria por testamento. 
Falta de inmuebles.

D. Narciso Valcárce, del Lierno en la Puebla del R ollon , á  
D. Bernardo Valcárce, de Guilfrey. Venta del prado do Pedrouzo, 
ó más bien su mitad. Falta de linderos.

Doña Juana Moral á favor de su cuñado D. Juan Valcárce. 
Venta de la mitad del prado de Pedrouzo. Falta de linderos y 
de la vecindad de los interesados.

D. Francisco Cepeda, de Espariz, y Manuel Fernandez , de 
Ferrañol. Embargo de un cuarto al Mediodía de la casa del F er
nandez. Falta de nombre y linderos.

D. Manuel González, de las rt^eras, y D. Manuel Pardo y su 
hijo D. Germán Gómez, de Vilar de Cancelada. Embargo de un 
cuarto heredad al sitio do Hao y otras fincas. Falta de linderos.

María y Ramona López á José Gómez y su mujer, de Be
cerreá. Venta do legítimas. Carece de inmuebles.

D. Francisco Alvarez, vecino de Pin , á D. Manuel López y 
D. Antc>nio Fernandez, de Tucende. Venta de una fanega de 
centeno de renta que pagaban los compradores. No constan los 
bienes por que se paga.

Manuel Vázquez, de Castelo, á D. Donato Fernandez, de Be
cerreé. Venta de porción de las senaras de Val de Arqueira, 
Chao da Aliada, Jesteira, Carqueijeira y otras. Falta de discre- 
tacion.

D. Domingo y D. Pedro López, á José Ramón Fernandez, de 
Balajaz. Venta de una vara de á 12 palmos en las senaras nom
bradas Valiña, Candaron y otras en Buisan. Falta de discre- 
tacion.

Doña Josefa Arrojo á sus hijos Doña María, Doña Francisca, 
Doña Teresa , D. F rancisco, Doña Manuela, D. M anuel, Doña 
Josefa y á su nieto D. Agustín Perez L inares, vecinos de Vi- 
lonta. Mejora y otras declaracicnes por testamento. Falta de 
inmuebles-

María Perez, de Tonzon, á su nieto Santiago Ramos y sus 
hijos M ariana, María y Gabriel. Mejora y otras declaraciones 
por testamenÉb. Falta de inmuebles.

María Pereíra de la Iglesia, de Vilonta, á D. Ignacio Nuñez, 
de Becerreé. Venta del prado do Moin. Falta de término y lin
deros.

Tomás Fernandez, de Vilonta, á D. Ignacio Nuñez, de Be
cerreé. Venta del prado Fonte de Cabana y cortiña da Cal, con 
hipoteca del prado de Carballo Torto. Falta de término y lin
deros.

Doña María Manuela Nuñez, de Horta, á Angel Arias, su 
vecino. Venta de una fanega sembradura en las senaras de Horta. 
Falta de discretacion.

Manuel A rias, de Castelo, á Pedro Villares , su vecino. Do
nación por testamento. Falta de inmuebles.

Manuel Becerra á Domingo R ubio , de Ferreiros. Venta de 
un terreno de monte al sitio das Lamas y otras dos porciones 
en los agros de Aretellans y do Lombo. Falta de linderos.

Felipe Mallo á D. Agustín Nuñez, de Cascallá. Venta de la 
cortiña de Lama de Sá. Falta de término y cabida.

José Fernandez y su mujer , de Horta, á José González , de 
las Pozacas. Venta de mitad de una casa, huerto y otras fincas. 
Falta de linderos.

D. Prudencio Bolaño y su mujer Doña Celestina López, de 
F rayan , á su suegro y padre respective Manuel López, Recibo 
de do te, parte de la cual se pagó en una fanega de centeno de 
renta con que contribuía el D. Prudencio en ios Chousos do 
Caleiro: cinco tegos centeno de renta que el otorgante pagaba á  
la casa de Berigo y otros seis tegos de centeno cobraderos en 
casa de Doña Antonia Pardo, de Villaiz. Falta de inmuebles.

D. Lorenzo Iglesia y su m ujer, vecinos de Fuente-cabada, 
á D. Manuel López Coto, de Villaiz. Recibo de legítimas. F alta 
de inmuebles.

D. Manuel José Valcárce y su mujer á favor de D. Pedro 
Alvarez, de Ferreiros de Balboa. Apartación de legítimas. Falta 
de inmuebles.

Francisco Perez y Fernando Fernandez, de Montanadagra. 
Embargo de las fincas Chao de A gra,leira de Agrá y otras Falta 
de término y linderos.

Doña María Manuela N uñez, de A güeira, á D. Andrés Mar
tínez, de Chano de Forneia. Obligación con hipoteca de la casa 
do Ponton. Falta de linderos. , ^

Pedro Nuñez y su mujer, de Horta, á Manuel Galan, de Cela. 
Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

Los dependientes del Tribunal Superior de la Coruña y los 
de este Juzgado y Diego Ulloa y Fernandez^deTorallo. Embargo 
de la casa y otros bienes. F alta de linderos.^

José Rodríguez y su m ujer, de Gáscallá, á  Pedro Fernan
dez, de Todon. Venta de la cortiña do Castro, chousa da Re
boira , cortiña de Andorbio y otros bienes. Falta de término y  
algunos linderos.

Pedro Vilela y su m ujer, de Carballedo, y Domingo Gonzá
lez, de Cadoalla, á sus hijos Antoqio Vilela y María González. 
Mejora y dotación. Falta de inmuebles.

D. Domingo López y so m ujer, del lugar de V a lin ,y  José 
Castaño, de Furco, á D. Pedro López y Doña Rosenda Castaño. 
Mejora y dotación. Falta de inmuebles.

Manuel Fernandez Rey y su m ujer, vecinos de Cela, á Ma-

( i) Véase la Gaceta de ayer.
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nuela de la  Ig le s ia , de la Herrería. Recibo de dote. Falta' de in -

^'^nnmin!?n Opleiro V SU Tiiuier María Roca y José R oca, de 
Naron P artíia  déla  fm cabilidad de A ntonio  R oca y E scolástica  
P ra d o ’, de la casa de Peges. Falta de d iscretacion de algunos de

Domingo Vila y  Tom ás F ernan dez, de V ilo n ta , á D. Igna
c io  N iiñ ez! de Becerreé. Venta de la cortiña do Penedo y la de 
Arriba. Falta de térm ino y algunos linderos

D. Ricardo Gayoso á D M anuel García, de W lacbá aP ed ro  
sa, y aquel de Vídueira. V enta  de legitim as. Falta de discre

Eugenio Rodríguez y su  m ujer, de B ijib ro n ,y  A n tonia  L o 
sada á sus h ijo s , de S ig irey , Pedro Rodríguez y Ram ona L ó
pez. Mejora y  dotación. Carece de inmu®“‘®®- v i lo n -

Manuel Santin , vecino  de los Ríos, a Benito Cela, de V ilo n -
ta. Recibo de leg ítim as. Falta de i,®,- p„.p„ ¿g t ,

D. Ram ón F erre iro , de Becerreé , V 'P® 
r e s ,  á Pedro de A rrib a , del lugar do Cabo. V enta del prado
Carreira de Chozo. Falta de i?nnc;aoTaílaDnfía Í«íahpl de N e ir a , vecina de Aldrohen, en bonsagracta,
á  D. Juan Neira, de Tucende. Venta de leg ítim as en B ullan.

Fernandez, de Gástelo de ^
dp Tnppndp Venta de legitimas. Carece de inmuebles.

l T F . r . : n 3 S  ; « «  . e « n o .  de 0 » l l e  é su  h „ o  A .-
tonio Mpíora de tercio y quinto. F alta  de inm uebles. ^

José L o p ^  la Casa del M onte, a sus h ijos José
y  Ram ón. Mejora del tercio al José y  del quinto^ ai Ramón.

*Fal^a^de Gegunde , vecina de la Casa del Monte , á su
hijo José. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles. ^

Bernardo Perez, del Acebo, a Francisco A nas, de id. Venta 
de un terreno en Abertal de monte y de las aguas que fluyen 
de Pedregales y Sangoñales. Carece de nombre el terreno, y
todo de completa claridad. i  ̂ '

José Rey y su mujer, vecinos de Torallo, a su hijo otro José 
Rey. Uonacion de l.dOO rs. y de lo que tenia adquirido en com
pañía de sus padres. Falta de inmuebles.^ j

Manuel Seijas, de Becorreá, y D.̂  Domingo Gómez, de ídem. 
Perm uta de las legítimas que al Seijas corresponden en B ^ e r -  
reá por su padre, cediendo en recompensa el Gómez una finca 
en Cayeiros y mitad de la rurtiña de Gesteda. Falta de inm ue
bles las legítimas y calidad i as fincas.  ̂ a i t

Doña Manuela Qmindos, d g ^ a m a rrio , a su hijo Angel Do-
pez. Mejora de tercio y quinto, ra lta  de inmuebles. ^

Doña Josefa Rodríguez Barcia, de C ruzul, y Antomo Lago, 
de Morcelle. Embargo de una casa, la cortina de la P uerta y 
otro.'í terrenos. Carece de cor flnes. , » , . t»

Doña Josefa Valcárce, de la Lagua, a Antonio Pereira su
marido. Donación de dos fanegas centeno de renta que pagan 
los herederos de la casa do Sonto y los de la de Amaro^ veci- 
Bos de Ouson. Carece de inmuebles. , ^ j  o

Manuel B arre iro , vecino de Torés, á Mana »outo, de ban 
Pedro de Torres. Venta de la herencia que le correspondía co
mo uno de dos hijos de otro Manuel Barreiro por derivación de 
su madre. Falta de inmuebles. i i j o

Andrés López á Manuel López, vecinos de Golada. banea- 
mieolo que comprende parte de la cortiña da Porta. Carece de 
algunos cordines y de especificación de la parte vendida. p 

Luis Rey, vecino de Cela, á José Nuñez, délas casas de Rois. 
Venta del terreno cortiña llamado Chao de Vieiro. Falta de 
término.

D. Bernardo Suarez y su mujer, de Cruzul, á sus hijos Ra- 
moiá, María y Josefa Suarez. Cesión en pago de dote de 16 cas
taños con su terícuo en Melrelos y otras varias ñneasy rentas.
Cerer’iui do contii;cs las Pincas y de inmuebleís las rentas.

Aüiotiia Mallo á Manuel Fresnedo, de Lagua, y laprim erade 
VÍMaji'1. friJít (L IrgíiÍHias. V'AUx de inmindiles. .

iBmi i Virnil;i Snnrez, fie Oüsíiíí, á Juan Espinosa, y otros, de 
Oscile y Proyiií. Venia de dns faorgas de centeno de renta que 
ijaga l-lifiOi'! FVrnainU'z, de Freijo. Carece de inmuebles.

J lilIm Hsiíinosa, de Oselie, y llanioo buarez, de Cruzul. Peí- 
ínula lie uii birbeüio en Chao do Moíñ'e y el leiro do Caleiro 
por .'iliyuri'i 'Tilia cu Tortes y uii terreno de monte en Oselle. 
Falta fio psp csflcncion de termino y algunos coíifines^las fincas.

n imé Lc'pc/ y sn mujer, vecinos de los Prados, á Antonio 
Espiuíísa y Fernando Fernandez, vecinos de Jorco. Venta de un 
tcn ’eno llamado d<‘ Poiiza, en el Agro de Onteira, y otros va
rios Crtrcccfi de coriflncs unos y de mensura otros.

D. Santiago Díaz Neira, vecino de la Montaña, y José Espi
nosa oí í s vecinos de Oselle. I^ermuta de un terreno de m on
te en  ̂ d! lusqucntes por otro de la misma clase en Rio de Pe
nas. 1 dita de coTiipleta discretacion de confines.

Ramón Tallón y su mujer, vecinos de San Estéban de Fu- 
ris, á D. Pedro Gómez, de Quinta. Apartación de legítimas. 
Falta de inmuebles.

D. Francisco Fernandez Laurel y Angel Seijas, vecinos de 
Becerrea. Permuta del prado da Veiga por parte de la cortiña 
da Porta del Seijas. Falta de completa especificación.

Manuel do Val, vecino de Valiña, á Manuel Fernandez y sus 
hijos, de Chao de Vila. Retroventa del prado llamado Badaan- 
eha ó Cal ella. Carece de especificación de término.

D. José González, vecino de Villaiz, á D. Pedro Fernandez, 
vecino de Balajaz. Venta del prado de Cernadas. Falta de men
sura y algunos confines.

D. Manuel Gómez Valcárce, vecino de Monelo, á su herm a
no D. Pedro, de id. Venta ó apartación de legítimas. Carece de 
inmuebles.

Manuel Randon , Agustín Rigueiro y Manuel Fernandez, 
vecinos de Ferrañol. Embargo que comprende el terreno lla
mado da Fontedo Lobo y el de Val de Santiago. Falta de algu
nos confines las fincas, y de la vecindad, á instancia de quiénes 
Be hizo el embargo.

0. Francisco Barrera, vecino de Morcelle, á D. Francisco Ló
pez, vecino de la Herrarla. Venta de porción de un prado al si
tio  llamado do Rio. Falta de discretacion de la porción de prado.

Ramona y Pascuala Fernandez López á su hermano Manuel 
Fernandez López, vecinos de Freijo. Cesión de las legítimas 
que á los otorgantes correspondiesen por sus padres. Falta de 
inmuebles.

Francisco Nuñez, vecino de Cela, á favor de José González, 
de Pozacas. Venta de una fanega de centeno de renta con hipo
teca del prado llamado Sorte do Rabeiro. Falta de termino y de 
algunos confines.

D. José López y su mujer, vecinos del lugar de los Prados, 
á  Domingo Castaño, vecino de Furco. Venta de la leira llamada 
de Berdego y otras varias fincas. Falta de término y calidad 
de las fincas. *

María Mallo, Julián Sonto, vecinos de Acente, en el Ferrol, 
su hermana Antonia Mallo, vecina de Cascallá, y Felipe Mallo, 
de id. Transacción respecto á la legítima de su madre á favor 
del Felipe. Falta de inmuebles.

María Mallo y su marido, vecinos de Cascallá, á Ramón 
Boado, vecino de Furco. Apartación de legítimas. Carece de in 
muebles.  ̂ ‘  ̂ ,

Antonio Gómez, vecino de Freijo, á su hijo José y Rosa

Barreiro, de id. Mejora de tercio y quinto y esponsales. Carece 
de inmuebles.

D. Fernando Quiroga y Pardo, vecino de Betanzos, .á javor 
de Diego Fresnedo, vecino de Agüeira. Venta de dos ferrados 
de trigo de renta y 15 rs. en dinero que el comprador pagaba al 
vendedor por la casa en que vivia y prado da Ribeira. Gafecen 
de confines. '  ̂ /

D. Fernando Quiroga, de Betanzos, á Manuel do Val, vedino 
de Agüeira. Venta de 12 rs. 25 maravedís que el comprador pa
gaba por el prado da Coladela da Garduña. Carece de término 
y algunos confines.  ̂  ̂ .

D. Fernando Quiroga, de Betanzos, á Benito López, vecino 
de Herbon. Venta de 6 rs. 20 maravedís de réditos- de un censo 
que pagaba el comprador. Carece de inmuebles. *

Don Fernando Quiroga, vecino de Betanzos, á Manuel F er
nandez Rey y Francisco Nuñez, de Agüeira. Venta del prado 
Ponte de Agüeira. Carece de algunos confines.

D. José López Rodríguez, de Morcelle, á Mafia Fernandez, 
vecina de Cela. Embargo del leiro da Fonte y ios castaños da 
Reigosa. Falta de término y confines.  ̂ i .

D. Manuel Becerra, de Morcelle, á Doña Josefa Rodríguez, 
de Cruzul. Embargo de dos chousas al sitio da Moura. Carecen 
de confines.

María López y su hijo Uipiano Rodríguez, digo Berdeal, de 
Vilar de Cancelada, á D. Manuel González de las Riveras. Venta 
de la casa do Calvario y otras varias fincas. Falta de confines 
la primera y de término las otras. ... nr - t

D. Fernando Quiroga, de Betanzos, á Doña Mana López, 
vecina de Becerrea. Venta de cinco celemines de centeno por un 
terreno llamado da Carrioza. Falta de calidad y confines.

D. Fernando Quiroga, de Betanzos, á Fernando Fernandez 
Grandal, de Montañadagra. Venta de 13 ferrados de centeno que 
el comprador pagaba al vendedor. Carece de inmuebles.

D. Fernando Quiroga P ardo , vecino de Betanzos, a D. Ma
nuel Díaz, de la Montaña. Venta de tres ferrados 13 cuarti
llos de centeno de renta que el comprador pagaba al vendedor 
y el terreno de cortiña de Sabugo. Falta de inmuebles la renta 
y de situación la finca. . . ^ ^

Doña Sabina Fernandez Losada, vecina del  ̂Cerezal, a su 
nieto D. José Curiel Silvoso. Declaración de varios derechos y 
rectificación de una mejora. Falta de inmuebles.  ̂ _

D. Fernando Quiroga y Pardo, de Betanzos, á D. José Gonzá
lez Roson, de Cela. Venta de 22 ferrados de centeno de renta que 
pagaba por el terreno de Bazal y otros varios. Falta de cornines.

El Abad y monjes del monasterio de Penamayor á Pedro 
Fernandez Moran, asistente en el mismo convento. Foro de la 
pieza de heredad de Cierra y otras fincas. Falta de termino y 
confines. xt •

D. Fernando Quiroga, de B etanzos, ’á D. Laureano Neira y 
otros, de la Montaña. Venta de dos ferrados y seis cuartillos 
de centeno de renta que pagaba D. Manuel Gómez Barrero y al
gunos terrenos. Falta de inmuebles la renta y de confines los 
terrenos.

María López y Torre, vecina de Ferreiros, á Domingo Rubio, 
su vecino. Venta de legítimas. Falta de discretacion.

D. Fernando Quiroga, de Betanzos, á D. Francisco Prieto, 
de Becerrea. Venta de 10 rs. 6 maravedís que paga por el prado 
do Sabugueiro y otras fincas. Falta de confines.

D. Fernando Quiroga, de Betanzos, á Francisco Perez Mallo, 
de Oselle. Venta de tres ferrados de centeno de renta impuestos 
sobre varios bienes. Falta de especificación.

D. Fernando Quiroga, de Betanzos, á D. Laureano Neira, ve
cino de la Montaña. Venta de tres ferrados dos cuartillos de 
renta y otras varias partidas de la misma que pagaban diferen
tes sujetos. Falta de inmuebles. _  ' . ,

Benito Perez, vecino de C ruzul, á Doña Francisca Macia de 
Rivera. Transacción respecto á las aguas del prado dê  Chan- 
teiro. Carece de término, confines y vecindad de la Macía.

Domingo Antonio Valcárce, vecino de Chao de Vila, á Pedro 
Vázquez, de las Casas del Marco, Venta de un barbecho llama
do Muin-Longo. Falta de discretacion. ^ ,

Pedro Arias y Manuel Fernandez, de Cruzul, a sus hijos 
José y Josefa. Mejora de tercio y quinto y dotación. Falta de
inmuebles. . ■ ^ t» j -o

Doña Josefa Gómez á José Ares, vecino de San Pedro. R e
conocimiento de dominio a favor del Marqués de Alcañices so
bre la cortiña Muin da Veiga. Falta de término y algunos con-
fines. ^  -r r JDoña Francisca Castaño á su hijo D. José Deiros^ vecinos de 
Sebaiie, y D. Pedro Perez, de Domin, á su h ija Doña Manuela. 
Mejora de tercio y quinto y dotación. Falta de inmuebles. ^

D Fernando Quiroga, de Betanzos, á D. Francisco Valcárce, 
de Piedrafita. Venta de una casa, cortiña y huerta y otros bie
nes y rentas en Becerrea y su partido. Falta de linderos las fin
cas y de inmuebles las rentas. ’ *

D. Francisco Valcárce, de Piedrafita, a D. Ignacio y D. A n
tonio Fariñas, de la Herrarla. Fianza para el cobro de cierta 
cantidad, sujetando los bienes que expresa la nota anterior. 
Falta de discretacion de inmuebles.

Doña Maria Valcárce y su hijo Manuel Fernandez, de Líber, 
á Beatriz Gómez, de Becerreá. Obligación de no enajenar el de
recho de recobrar el prado de Mingos. Falta de algunos con-
fities. , . 1 „

Pedro do Bao á su hermano José, vecinos de Armesto. Re
cibo de dote. Falta de inmuebles.  ̂ , „  . . ^  ,

Josefa García y AngeLFernandez, de ,1a Herraría, a Gabriel 
Fernandez, fie Carballedo. Venta de la tercera parte del chouso 
da Riveira! Falta de situación. _  • ,

D Manuel Gómez y Vázquez, vecino de Tucende, a D. José y 
D. Ramón Vázquez, digo Alyarez Yañez, vecinos de Fontaron. 
Recibo Y apartación de legítimas. Falta de inmuebles.

Antonio Espinosa á Pedro García y Ramori Espinosa, veci
nos del Casar. Donación de todo lo que al otorgante correspon
de Falta de discretacion de inmuebles.

’ Doña María Manuela Nuñez y su hijo D. Jesús a José Riva- 
deneira vecino de Cela. Venta de una fanega en simiente en los 
montes de Horta. Falta de discretacion.

D. Lorenzo Alvarez, vecino de Ferreiros, a D. Ignacio N u
ñez, vecino de Becerreá. Hipoteca del leiro Val do Pereiro. Ca
rece de término y algunos confines.  ̂ .

D. Juan Valcárce, vecino de Guilfrey, a su hijo Santiago. 
Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Doña Bernarda Berdeal á Doña Vicenta Neira, vecinas de 
Vilar. Venta del terreno al prado suficiente á dar un carro de 
yerba seca al sitio de Lameira. Falta de situación y confines,

D. Bernardino Diaz á su hijo D. Ramón, vecinos de Guilfrey. 
Mejora de tercio y quinto y otras aclaraciones. Falta de in 
muebles. - , _ ^

D. Manuel Fernandez, de Meda, a Juan Fernandez, vecinos de 
Regosmil. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Ü. Manuel López y D. Manuel Alvarez, Cura de Fontaron , y 
Juan Gómez Coto, de Sebane. Ernbargo de la casa y la chousa 
do Horto do Souto. Falta de término y confines.

María Fernandez Gallardo, viuda, vecina de Cela, á Francisco 
Rodríguez, de la Herraría. Venta de un terreno llamado leiro 
de Fumte. Falta de calidad y término.

D.Roque Diaz, de Ferreiros, y Ramón de Poy, vecino de 
Erbon. Embargo de cuatro castaños al sitio de Moura y el

chouso da Fonte Grande con otros terrenos. Falta de confines.
D. José Piñeiro y  Oso rio, vecino de Eigibron, á Doña Josefa 

Piñeiro y Martínez. C esión  en  pago de dote del terreno da Toca 
y 30 cuartos 6 céntimos de cen so . Garece la finca de término y 
algunos confines y de inmuebles el censo.

D. Manuel López Valcárce y su mujer, vecinos de Cruzul, a 
Pedro Rodríguez, vecino de E igibron .; Retrovent^ de dos fane
gas y  media de centeno de renta que pagaba Eugenio Rodríguez 
por la casa y otros bienes. Falta de discretacion y  confines.

Doña Vicenta Cela á D. José Valcárce, vecinos de Guilfrey. 
Venta de un terreno en el Agro de la Cancela de Centeais. Falta 
de calidad.

Vicente Fernandez C urro , á su herm ana Manuela, vecinos 
del Touzon. Dotación en pago de legítimas. Carece de inmuebles.

Manuel Vilares, á Antonio Fernandez, vecinos de Oselle. 
Venta del prado chouso das Lámelas. Falta de término.

José y A ntonio, de P rado , vecinos de A rm esto, á Estéban 
Rodríguez, vecino de Becerreá. Venta de la casa-habitacion, 
cuarto, era, leiro da Costa y otras fincas. Falta de término , ca-̂  
lidad y algunos confines., _

Manuel López Jelo , vecino de Sierra de Horta, á Bernabé 
López, vecino de Herbon. Venta de lo que le corresponde en las 
cortiñas Novas , ó da Fonte. Falta de término y algunos con
fines.

D. Juan Quiroga á Guillermo y Pedro Diaz, vecino de F ra- 
yan. Embargo que comprende una casa, cortiña de la Puerta y 
otras fincas. Falta de situación y confines.

D. Manuel Navia, vecino de Peñamil, á D. Manuel Gómez, de 
Tucende. Venta del derecho de recobrar cuatro fanegas de cen
teno de renta que pagaba D. Manuel López, de*Tucende. Falta 
de inmuebles. ' ^

El Juez de primera instancia de Becerreá á D. Juan María 
Quiroga, vecino de Basille. Adjudicacioa del prado llamado 
Novo, la tierra Lameira da Fonte y otras fincas, sitas en Oousin. 
Falta de discretacion de corifines.

Pedro López á su hermana Manuela, vecinos de la Herraría. 
Cesión en pago de dote de 14 á 15 castaños con su terreno en 
la chousa da Rigueira. Falta de término y confines.

Ana Fresnedo y su sobrino Manuel Fresnedo, de Vilar de 
Cancelada, á D. Leopoldo Fernandez Bermudez, de Becerreá. 
Venta de una porción de castaños en diferentes sitios. Falta de 
confines.

D. Bernardo Nuñez Cañal, vecino de Lugo, y D. Agustín 
José Alonso, de Becerreá. Embargo de la casa-meson, de Cruzul, 
y del huerto inmediato á ella. Falta de confines.

D. Andrés López Montenegro , vecino de Golada, á Manuel 
López, vecino de Borqueria. Cesión de cinco ferrados simiente 
de senara en cada una de las que le quedaron con otros ve
cinos. Carece de situación y linderos.

Clara Fernandez, vecina de Ferrañol, á su vecino D. Gregorio 
Diaz. Apartación de legítimas. Falta de inmuebles,

Manuel Fernandez, vecino de San Pedro. Embargo que com 
prende la casa, cortiña, prado y huerto anejos á ella. Falta de 
situación y confines.

Isabel Vázquez, vecina de Linares , á José Vázquez , de la 
misma vecindad. Cesión de legítim as, reservando el leiro lla
mado Redondo. Carece de inmuebles la legítima y e l . leiro de 
confines.

Antonio Lage, vecino de Morcelle, á D. José Rodríguez Bar
cia, de Cruzul. Adjudicación en pago de reales de la casa, la 
senara, Fonte dos Corbos y otras fincas. Falta de calidad y 
confines.

Pedro Brañas y otrbs, de Fontaneira, Sabadelle y Balgps, á 
D. Manuel Gómez, vecino de Tucende.-Venta de degítimas. Falta 
de inmuebles.

Pedro Fernandez Cantador y su hija María Josefa, vecinos 
de Cruzul, á D. Luis de Poy, de Sierra de Horta. Aurnenío de 
precio en la venta de la Lameira de Oabanas. Carece de término 
y confines.

José González, vecino de las Pozacas, á D. Luis de Poy, de 
Sierra de Horta. Venta de dos fanegas centeno de renta sobre 
la mitad de la casa de Zamora. Garece de confines.

Pedro González, vecino de Torallo, á D. Luis de Poy, de 
Sierra de Horta. Venta del prado chousa de Fondon. Falta de 
término y confines.

Francisco y otro Francisco Perez , Francisca López y Don 
Francisco F’ernandez Pereda, de Becerreá, y aquellos de la Mon
taña. Embargo del soto do Barreiro, prado das Murías y otras 
fincas. Falta de algunos confines.

Doña Vicenta Calderón, de los Mazos de Neira de Rey, á 
José Fernandez, vecino de Curro. Apartación de legítimas. Falta 
de inmuebles.

• Doña Manuela Gómez y su marido D, Pedro Valcárce, veci
nos de Eilibe. Venta del prado llamado Bello del Molico. Falta 
de nombre del adquireñte.

Juan de Poy, vecino de Eigibron, y D. Francisco Valcérce, 
de Lamarrio. Permuta de un terreno de monte llamado Espa
daña!, por otro al sitio das Peniñas. Carecemde término y al - 
gunos confines.

Josefa Gallego, vecina de Riodarco, Felipe Perez y Manuel 
Moran, de Linares, á Manuel Roda, de Carunchada. Venta de 
un barbecho entre las Paredes y otras fincas. Carecen de tér- 

 ̂ mino y confines.
D. José F'ernandez Q uiroga, de Penamil de Navia, y otros 

vecinos de Couso, Casares, Sevane, San Martin de la Rivera y 
de Souto, á  Manuel Gómez, vecino de Tucende. Venta de sus 
respectivas legítimas. Falta da inmuebles. ,

Manuel Veiros, vecino de Solleiros, á D. Juan Neira, vecino 
de Tucende. Venta de la tercera parte de la herencia que le cor
responde por Josefa Neira. Falta de inmuebles. ^

Doña María Manuela Nuñez y su hijo D. Jesús López, a An
gel Arias y Gancedo, vecinos todos de Agüeira. Venta de la cor- 
tiña llamada do Couso y otras varias. Falta de situación, cali
dad y algunos confines. 'V , , •

D. Antonio y Doña Vicenta Neira, por si y hermanas, veci
nos de Villachá, á D. Secundino Alvarez y otros, de Líber. Re
trocesión de la casa en que estos habitan en el mismo Líber. 
Carecen de algunos confines. . ^

D. Juan Neira y su m u j e r ,  vecinos de Tucende, a su vecmo 
D. Manuel Gómez C a n c e l a d a .  Venta de las legítimas que al Neira
corresponden por sus padres. Falta de inmuebles. ^

D. Francisco Gómez Coto á su hijo D. Domingo Gómez 
Coto, vecinos de Sebane. Cesión en pago de dote del prado lla
mado Ferbencia y otras fincas. Carecen de térm ino y  algunos
de varios confines. . . o i, ' «n

D. Ramón y Doña Francisca López, vecinos de Sebane, a su 
sobrino D. Mánuel López. Donación de toda la herencia de los 
otorgantes. Falta de inmuebles. i o

D. Juan María Quiroga, vecino de Otero, y D. Pedro Gonzá
lez, de la Casa de Cabo. Embargo de la utilidad de la casa en 
que vive el González, y la de otras varias fincas. Falta de ter
mino, confines y sembradura. , , •

Manuela de Arrojo á José López y Vicente Anas, vecinos de 
Vilonta. Cesión en pago de reales de un ferrado en simiente de 
monte en los de Vilonta. Falta de discretacion.

Pedro Pombo á Antonio González, vecinos de Guillen, ro r  
de un cuarto de casa, un huerto y un cacho de tierra a campo. 
Falta de nombre.
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Jacinto Pereira, vecino de Fürcp, a Feliciano Rodríguez, de 
Ídem. Poro de un ferrado eri simiente en los moniies' lie Furco. 
Falta de díscretacion.

Pedro Vázquez á favor de su sobrino tíanüel, vecinos de 
Gástelo. Cesión en pago de legítimas del/,te^rébó de barbecho 
llamado La Trabesa y otras fíncas. Falta de términol 
' D. Francisco Gómez Goto, vecino (iéf Séba,he, á Doña Josefa 

Gómez su vecina. Venta de tres ferrados centeno dé renta que 
la  compradora pagaba al vendedor Falta de inmuebles.

El Juez de primera instancia de Becerrea en nombre de José 
Pereira y Lamas, de Becerrea, a la mujer de este Isabel Vilor. 
Adjudicación de una casa y doS retazos de terreno contiguos á 
ella. Falta de nombre y discretacion.

María Souto, vecina,de Freijo, á José do Bao, de Armesto, 
Venta de media fanegá eii simiente de prado en el llamado 
Longo das Veigas. Falta de confines. ' /

Josefa López Gárcía y su hijo Ramón, vecinos de Freijo, á 
D. Ignacio Nuñez, de Becerrea. Venta de mitad de la cortiña y 
soto llamados Leiro de Breguellos. Falta de algunos confines.

D. Ramón Santiso y Juan Riquéiró, de Mourin, ¿  Vicente 
Rigueiro, vecinos de Ferreiros. Aumentó dé preció en la  venta 
da phousa de Oabrís. Fal ta de algunos confines y término.

Doña Antonia Pardo á D. Pedro Ramos, yecinos de Villaiz. 
Transacción respecto á ocho palmos dé térrehó en la leira lla
mada dé Sua-Viia. Falta de cónñnes. .

E l alguacil Manuel Simón á Vicente Gómez, vécino del Ce
rezal. Embargo de mitad de una casa y dos fanegas centeno de 
ren ta que paga Pedro García, de Furco. Carece de confines y 
de inmuebles.

D. Pedro y D. Mateo Fernandez á Doña Rosa García, veci
nos de Cabanas. Obligación hipotecaria de un cuarto, una fane- 

 ̂ g-a de centeno y la lameira da Porta. Falta de confines y de in 
muebles.

E l alguacil Manuel Simón y Pedro Pereira y su mujer. E m 
bargo del leiro llamado Pedrouzo y otras fincas. Carece de tér
mino y confines.

Juan Espinosa, vecino de Oselle; Antonio Fernandez, de id.; 
Ramón González y Santiago Rodriguez á D. José Pardo Ulloa, 
vecino de Rivas. Prorateo de los bienes de María Rosa Fernán-' 
áez en que se comprende la casa opeo y otra porción de fincas. 
Falta de discretacion y confines.

F lorentina López y su marido, vecinos de Ferreiros, á Ma- 
"nuel Rodriguez, vecino de Furco. Recibo y apartación de legí

timas. Falta de inmuebles.
Doña María Manuela Nuñez y su hijo D. Jesús, á D. Manuel 

Fernandez Eiras, vecinos de Horta. Aumento de precio y ra ti
ficación de venta de un prado. Falta de nombre y término.

D. Francisco Alonso San Martin, vecino de San Martin de 
Suarna, á D. Manuel Gómez, vecino de Tucende. Venta de todos 
lo s  bienes del otorgante que por sus padres le correspondían. 
F alta de inmuebles.

D. Francisco Falcon de Arrojo, vecino de Gástelo, á su hijo 
D. Pedro. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Tomás Cela, Vitoria Gómez y Alonso Gómez, vecinos de 
Guilfrey. Hipoteca del terreno cortiña de Teijeira. Falta de 
calidad.

D. Manuel Antonio Fernandez, de Villamañe, á su hijo Don 
José. C e s ió n 'de una casa sita en Villamañe. Falta de confines.

Antonio Gómez, de Freijo, á su vecino José García. Venta 
de la tierra llamada Carballeiriña. Falta de calidad y sem
bradura.

Vicente Touron y su mujer, vecinos de Vilar de Guson, á 
Pedro Santin, vecino de Montañadagra. Transacción respecto 
á la  finca de Peniñas y venta del terreno Val da Fonte. Falta 
de calidad.

Estéban Rodriguez, de Becerrea, á Doña Francisca Hacía de 
B iyera, vecina del Barrio. Obligácion de no pasar por, la finca 
dé Barbécho da Jestedaw Falta de término y confines.

D. Domingo Fernandez, vecino de Vilonta, á José y Valen
tín  Fernandez. Mejora y donación que comprende renta y fin
c a s .  Falta de inmuebles la renta, y de término y confines las 
fincas.

Pedro Pombo y su mujer, Manuel Rigueiro y la suya, á José 
de Castro, vecinos de Guillen. Foro del terreno de una casa y 
varias fincas. Falta de algunos confines.

Fernando Aira, vecino de San Gil do Carballo, en Samós, y 
D. Manuel Belon, de Guilfrey, á D. Pedro Belon y Eulalia Aira. 
Dotación. Falta de inmuebles.

Manuel Roson, vecino de Chao de Vila, ¿  José Rivadeneira, 
de Cela. Venta de un terreno en la cortiña de Moin-longo. Falta 
de término y calidad. n v :: : - ^ v

José Fernandez á su sobrino Antonio Fernandez, vecinos 
de Vilar de Guson. Donación del terreno cortiña llamado Cor- 
tiñeiro y otras fincas. Falta de término y algunos confines.

Domingo Fernandez, vecino de Sierra de Horta, á Manuel 
do Bao, de Horta. Venta del m ayor valor de un cacho de mon
te. Falta de término y algunos confines.

Doña Ramona Gsorio y sus hijos, vecinos de Fonsagrada, 
y D, José Curiel, de Cerezal. Transacción respecto á las legíti
mas que les correspondían por D.-Feliciano Curiel. Falta de in 
muebles. , •

Eugenia Martínez, vecina de Villaiz, á Antonio Rivero, ve
cino de Rústelo. Recibo de cantidad de reales por salarios per
sonales y alimentos. Falta de inmuebles.
, A n g e l a  Fernandez, Manuel Fernandez, de Vilar de Guson, 

y  Pedro Vázquez, de Agüeira, á,D. Modesto Bolaño, de Becer
rea. Venta de dos retazos de monte llamados Candeda y de dia 
y  medio de agua del arroyo de Valicedo. Falta de algunos con
fines. '

Antonia González, á su hija Manuela Rodriguez, vecinas de 
Becerrea. Mejora de tercio y quintó. Falta de inmuebles.

Manuela Fernandez Jurjo á Manuela F resnedo, y Domingo 
Nuñez y su mujer ásu  hijo Manuel Nuñez, vecinos de Agüeira. 
Dotación de un terreno de cortiña llamado Carballiño y otras 
fincas, y mejora de tercio y quinto. F alta de término y algunos 
confines las fincas y de inmuebles la mejora.

Manuel Santin y su  m ujer , vecinos de Arrojo, en Neira de 
Jusá, á Manuel P erez , vecino de Villachá. Recibo y apartación 

, de legítimas. Falta de inmuebles.
D. Lúeas de A rro jó , vecino de Tortes, á D. Donato F ernan

dez , de Becerreá. Venta de media fanega centeno de renta que 
paga José Bao, de Armesto, por la cortiña nombrada de Pacios 
y  otra de So tolo ó CarréUa. Carece de situación y confines.

Manuel Fernandez, vécino de Cascallá, á su hijo otro Ma
nuel Fernandez y Josefa García , de Penamayor, á su hija María 
Fernandez. Mejora de tercio y qúinto y dotación , hipotecando 
la García el prado da Riveira. Falta de inmuebles la mejora y 
de confines la finca hipotecada.

D. Pedro Ramón Rodriguez, de Cascallá, á su hija Doña 
María Nieves, y Antonio Fernandez, de Nantin , á su hijo Do
mingo. Mejora de tercio y quinto y dotación. Falta de in 
muebles.

Doña Juana García de Prado, vecina de Becerreá, y Doña 
María de Arrojo, vecina de Cabanela. Perm uta de terreno, ser
vidumbres y agua al sitio llamado de Pándelo. No se viene en 
.conocimiento de los inmuebles del contrato.

Ramón López, vecino de Touzon , á José Ramón Arias, de

Idem. Retrovéntá del prado llamado de Penido. Falta de tér
mino.

Beatriz Gómez, vecina de Becerreá, á D. Manuel González 
de las Riveras, vecino de Liber. Cesión de un terreno inculto 
al sitió de Fórnin. Falta de confines.

'E l  alguacil dél Juzgado'de Becerrea Juan López á Ramón 
Rodriguez, d é  Nantin. Embargo que comprende el barbecho de 
E ntre os Regós y otras fincas. Falta de término y confines.

D. Felipe López y José Villar , vecinos de Quintá. Transac
ción en interdicto sobre nueva obra y servidumbre. Falta de 
claridad. —

D. Roque Diaz y su m u je r, vecinos de Ferreiros , á Doña 
Juana García, vecina,de esta villa. Hipoteca al seguro de la 
venta del prado do- tíhao , del restante prado y soto que allí 
queda á los vendedores. Falta de confines.

p . Ramón Arrojo y Falcon, de Gástelo, á D. José Manuel 
F reire , dé Villachá, "Venta de cinco fanegas , ferrado y medio 
centeno que pagan ios sujetos que expresa la escritura de ad- 
quisicioíí. F alta  de inmuebles. .

Serafina García y sus hijos á D. Francisco López, vecinos de 
Chao de Viíá: Venta del soto de debajo do Ribazo. Falta de tér
mino y  algunos confines.

Juan de Santa M aría, vecino de Lam arrio , y otros vecinos 
de la parroquia de Tortes, á D. Antonio López, de Gangas, ve
cino de Villafranca. Prorateo de %1 ferrados centeno de renta, 
un lechon cebado y cuatro capones que se pagan'por una casa, 
huerto , era y cortiña al sitio da Pereira y otras fincas. Falta 
de situación, confines, nombre y calidad.

D. Angel López, vecino de G uson, y D. Manuel Domínguez 
Acevedo, de Lugo. Transacción respecto al prado da Oastiñeira 
y  el de Monrelos. Falta de confines.

Domingo Rubio y su mujer, de Ferreiros, á Calixto Rubio, 
de id. Rectificación de mejora por testamento. Falta de inm ue
bles.

Angel Bargós, vecino de la Raposeíra, á Pedro y Francisco 
Puente, de id. Recibo de dote que comprende el soto do Oarba- 
llal y otras fincas. Falta de situación y confines.

El alguacil Miguel Rodríguez Palomo á Doña Josefa , Don 
Pedro, D. Domingo y Doña María Juana Arrojo, vecinos de Be
cerreá. Embargo de parte de la cortiña dé Oucheiro y otras 
fincas. Carecen de situación y confines.

Doña María Manuela Nuñez y su hijo D. Jesús López, veci
nos de Horta', á Angel A rias, de id. Venta do un terreno de 
montes en Labandeira y otros. Carecen de algunos confines.

José Fernandez, vecino del Mazo, á Pedro López Rivera, de 
Cruzul. Venta de un leiro en Folgueiras. Carece de calidad y 
algunos confines.

El Abad y monjes del convento de Penamayor, Domingo 
Rodriguez , Domingo López y Antonio Rodriguez y otros veci
nos de Furco. Partija de la mitad del lugár de Casar, que com
prende el labradío Óobo da Cavada y otras fincas. Falta de n a 
turaleza, situación y algunos confines.

E l alguacil José Villanueva á D. Pedro González, vecino de 
Villaiz. Embargo.de una casa y una cortiña llamada da Porta. 
Carecen dé algunos confines y término.

Ramona Fernandez y Pedro Argiz , vecinos del Pico , á sus 
hijos Calixto Rubio y Josefa Argiz. Méjora y dotación. Falta de 
inmuebles.

D. Manuel González, vecino de Villachá, á José Santin, ve
cino de Sarceada. Venta de cuatro ferrados y medio centeno de 
renta que paga Fernando Fernandez, de Villar de Frades. Falta 
de inmuebles.

D. Lorenzo Miragaya, vecino de Torés, y Antonio Fernan
dez, vecino de Ferreiros. Embargo del prado Cruz Veiga. 
Carece de término y algunos confines.

El Abad y monjes del Monasterio de Penamayor a Domingo 
Ramos, del lugar de la Ferraría. Foro de mitad de la cortiña 
de Calaiña y de otras varias fincas. Falta de térm ino, calidad y 
algunos confines.

Francisco Fernandez, de la Raposeíra, y María Fernandez, 
vecina de Furco. Dbtacion y mejora á sus hijos Josefa y Pedro. 
Falta de inmuebles.

D. José Deiros, vecino de Quintá, á Pedro Fernandez, su, 
vecino. Recibo de dote. Carece de inmuebles.

D. Vicente Gtero Valeárce, vecino de Lugo, á sus hermanas 
Doña María Josefa y Doña Rita. Testamento en que hace varias 
disposiciones. Falta de inmuebles.

D. Francisco y D. Juan Gómez Coto, vecinos de Sebane, á 
Gonzalo R odríguez, vecino de la Cortella. Recibo de dote á 
cuenta dejegítirnas. Carece de inmuebles.

Francisco Lopéz, vécino de Ferreiros, á Pedro Gómez, de 
Quíntela de Torés. Venta de un terreno nombrado Ferrañol y 
las Carballinas. Carece de calidad y situación.

D. Agustín José Alonso á Antonia Perez, vecina de Sá. 
Venta de mitad de los montes de Sá en partija con Joaquín 
Fernandez. Falta de confines:

Benito Perez, de Cadoalla, á su hijo Pedro , y Manuela Díaz 
y su hijo B-amon Teigeiro, vecinos de Cabanela, á su hija Ma
nuela feigeiro. Mejora de tercio y qu in to , y dotación. Falta de 
inmuebles.

Doña Rita Santiso y su marido, vecinos de Todon, á su hijo 
D. Antonio López. Mejora de tercio y quinto que comprende el 
prado llamado Novo y otras fincas. Falta de confines y término.

D. Pedro Fernandez Ameijide, de Becerreá, y Agustín R i
gueiro, de Ferreiros. Embargo de un soto de castaños, la lameira 
de Mourin y la chousa de Cabrís. Carece de confines y término.

D. Agustín Gómez y su hermana Doña María Santiso, veci
nos de Todon, al hijo de esta D. Antonio. Mejora de tercio y 
quinto. Carece de inmuebles,

D. PedroJSfeira, vecino de la Montaña, y D. Raimundo Gui- 
tian , de Becerreá, á D. Evaristo Neira, residente en Rivas. Re
trocesión de una casa, un huerto y otras fincas. Falta de nom
bre y algunos linderos,

Benita González, vecina de Murías, á Pablo Rivero, vecino 
de Becerreá. Venta de las legítimas que á la otorgante corres
ponden por sus padres. Falta de inmuebles.

El Abad y monjes del monasterio de Penamayor á Doña 
Manuela Pardo. Foro de i8  varas en bravo y manso en el lugar 
de Monel. Falta de discretacion.

D. José Magdalena, D. Antonio y D. Domingo Deiros y otros, 
vecinos de Vilar y Vilachá, D. Pedró Ramón Bermudez Valle- 
dor, de la Coruña, y D. Alonso Quiroga, de San R om án, pro
rateo de 54 ferrados de centeno, de los cuales %1 para el señor 
Bermudez y los restantes para el Quiroga. Falta de confines y 
de término las fincas sobre que gravita la renta.

Doña Manuela Reimondez y su marido, vecinos de Ferrei
ros, á sü vecino Calixto Rhbio. Venta de una porción de bar
becho en Lamisqueiro y un ferrado simiente en la senara das 
Lamas. Falta de confines y situación.

Doña Beatriz Gómez, vecina de Becerreá, á Juan López de 
Prado, de Cancelo, en Triacastela. Gbligacion hipotecaria de 46 
fanegas centeno de renta que pagan diferentes sujetos y una 
casa en Vilá. Falta de inmuebles y confines.

D. José Quiroga y D. Manuel Arrojo, vecinos de Guilfrey. 
Embargo de parte del prado da Forja. Carece de confines.

Jacinto Fernandez, vecino de Castelo-María, á Domingo 
José López, de id. Venta del terreno llamado Ortoa y otras fin* 
cas. Falta de calidad las fincas.

Lorenzo Alvarez y su mujer, vecinos de Sorbin, de Villa- 
franca del Vierzo, á D. Manuel Neira, de Fontaron. Recibo v  
apartación de legítimas. Falta de inmuebles.

 ̂ Francisca Fernandez y su hijo Bernardo López, vecinos del 
Pico, a Pedro A rgiz, su vecino. Venta de la leira de Pena do 
Couso. Carece de calidad y algunos confines.

Manuel C abana, vecino de Guson, á D. Agustín José Alon
so, de Becerreá. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

Gabriel R oda, vecino de Fonsagrada, á D. José Gegunde 
de id. Venta de la cuarta parte de una casa y una huerta em 
Cadoalla y de otras fincas en Furco. Carece de confines

D. José G egund^ de Fonsagrada, á D. José González Tallado 
y su mujer, de id. Retrocesión de lo que expresa la nota ante
rior. Falta de confines.

Manuel Casanova, de Gselle, María Manuela R. Padorno 
D. Ramón Valcáree,^ D. Donato Fernandez y D. Francisco F er
nandez Laurel, vecinos todos de Becerreá, José González Joa
quín, Manuel, María Ramona y Beatriz Fernandez, vecinos de 
Cadoalla. Prorateo y partija de bienes y renta de Josefa Magda
lena, vecina de Sá. Carecen los bienes de situación y confines.

D. Manuel Díaz Neira y su mujer, vecinos de Guilfrey á Dori 
Manuel Antonio Nuñez, de Nogales. Venta de 60 rs. de renta 
anual que pagaba Doña Ana Gómez, de Eigibron. Falta de in
muebles.

José do Bao, de Armesto, á D. Manuel Antonio Nuñez Vi- 
llamane, vecino de Nogales. Retroventa de un terreno de cor- 
tiña en Pacios. Carece de confines.

Vicente Martínez y D. Pedro Rey, vecinos de Becerreá. Gbli* 
gacion hipotecaria que comprende el huerto de jun to  á la casa 
del Rey. Falta de linderos.

Naron, á D. Manuel Díaz, vecino 
de Guilfrey. Retro venta de una porción de fincas que el Diaz 
le habia vendido y que también se halla registrada la venta. 
Falta de confines las fincas.

Pedro Pombo y su mujer, de Guillen, á José de Castro y la 
suya, de id. Venta de la losa y madera de una casa, y la era de 
majar inmediata a la  misma. Falta de confines.

Josefa García y su hyo Ramón Villares, vecinos de Freijo, 
a Francisco Gómez, de id. Venta de una leira barbecho en el 
agro da Debesa. Falta de nombre y término.

El Juez de paz de Becerreá en nombre de Pedro de Poy, ve
cino de Erbon, á D. Roque Diaz, vecino de Ferreiros. Venta j u 
dicial de un terreno labradío llamado Campa da Forrada y otras 
fincas. Falta de confines algunas y otras de término.

Fernandez, D. Cápito Pardo y su m ujer, vecinos 
de VilJacha, a José Rivero, vecino de Pando. Venta de todo el 
derecho y acción que tenían á la casa en que vive el compra
dor, y una porción-de fincas. Falta de confines.

D. Balbino Enriquez, de Santiago de Meda, en Castroverde, 
a D. Manuel González de las Riveras, de Liber. Venta de los 
bienes que habia adquirido pertenecientes al Iglesario de Villa
chá. Falta de linderos.

D. José Valentín Arrojo^ de Becerreá, á José de Prado, veci
no de Vilar de Guson. Subforo de una choza y parte de una 
cortiña y huerto junto á la misma con otros terrenos. Falta de 
confines.

Francisco Fernandez, vecino de Bullan, á D. Antonio F er
nandez, vecino de Tucende. Venta de la leira Boca do Escan- 
leiras y otras fincas. Carecen de confines.

D. Juan Santiso, vecino de Terreiros, á D. Mvanuel González 
de las Riveras, de Liber. Venta do lo que al otorgante pudiese 
corresponder por su m ujer, en Vilar de Cancelada. Falta de 
inmuebles.

Antonio Lage y su mujer , vecinos de Morcollc , á Domingo 
López, vecino de Gormes. Apartación de legítimas. Carece de 
inmuebles.

Antonio Lage y su mujer, vecinos de Morcadle , a Domingo 
López, vecino de Gormes. Recibo de legítimas. Larcce de in 
muebles.

Pedro de Poy, vecino de Freijo, á José Gallego y Cela, de id. 
Hipoteca al seguro de dote de la cortiña llamada Zarra de Va- 
liñas. Falta de confines.

D. Andrés Valcárce, vecino de Loentía, á D. Juan Ignacio 
Valeárce, su hermano y vecino. Donación de lo que al otor
gante corresponda en el partido de Becerreá. Falta de in
muebles.

Doña María Fernandez, vecina de Quintá, a D. Antonio Fer
nandez, vecino de Tucende. Recibo de legítimas. Carece de in
muebles.

Josefa Fernandez y su hijo Pedro Vilela, vecinos de Furco. 
Transacción respecto á la cosecha que tenían pendiente con obli
gación de vivir juntos. Carece de inmuebles.

Los interesados en las inscripciones que quedan extractadas 
acudirán á rectificarlas con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.® 
del Real decreto de 30 de Julio de 186S, presentando al efecto 
los documentos oportunos para hacer las adiciones necesarias 
á tenor de lo que previenen los artículos %% 3P2, 313 y 314 
del reglamento hipotecario. Si no pudiesen presentar ningún 
título auténtico, y la nota que como supletoria admite dicho ar
tículo^! del reglamento no fuese suficiente, por no hallarse ju s 
tificado el derecho que haya de inscribirse, se practicará 'una 
información posesoria con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 397 y siguientes de la ley. Los que en el término de un año 
contado desde la publicación en el Boletín pidieren la rectifica
ción, sólo abonarán la mitad de los derechos que marca el Aran
ce l, y los que no lo verifiquen en dicho plazo, además de 
satisfacer los honorarios íntegros, estarán expuestos á que cual
quiera tercero en su perjuicio inscriba á su nombre la infor
mación posesoria, y aunque este fraude no se verifique , estarán 
impedidos de disponer eficazmente de esos inmuebles, cuya 
designación en el registro aparece defectuosa, miéntras no se 
subsane el defecto si fuere subsanable.

Becerreá Setiembre 30 de 1863.==Manuel Bolaño.

R e g is tro  de la  p ro p ie d a d  de G az o rla .
lAüDíENGlADE GRANADA.—PROVÍNCTA DE JAEN.-PARTÍDO 

JUDICIAL DE GAZORLA.
Relación de los asientos defectuosos que se hallan en los lihrps

de este Registro , correspondientes á los pueblos que d conti-
nuatiion se expresarán,

GAZORLA.
Solar en Fuente de la P e ñ a , no qgoet&n los linderos, de 

Francisca Vilches, venta, se verified ® año 1800, libro !.®, fo
lio 8 vuelto.

Tierra en Narra, no constan linderos, de Gregorio Lai- 
nez, venta, 181^, lib. fol. ^9. ■ '

Huerta en A lcantarilla, .tó constan los linderos, de A n
drés R am os, venta, !8!£, Jí>% fnh. ^9.

Casa en Barrio Alto, nd'cónstan los linderos, de José Mar
tínez Rincón , venta, vuelto.

Casa en M adrigaLh»constan los linderos, de Francisco Ai- 
bar , v en ta , 181^  ̂ i'oh 30 vuelto.

Gasa y huerto eñ Herrón , no constan los linderos, de Agus
tina F ría s , venta, Üb. fol. 33 vuelto.

Parte decasa en San Francisco y Matea, no constan los j in -  
deros, de Felipe Ram os, venta, 181^, lib. %, fol. 35.
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Solar, no consta su situación ni linderos, de Eugenio Lai- 
nez, venta, d8i^, lib. % foL 35 vuelto.

Huerta en Fuente de Domingo Ju a n , no constan los linde
ros, de Antonio Ruiz, venta, 18d3, lib. fol. 37.

Huerto en P ileta , no constan los linderos, de José Marín de 
la  Torre, venta, 1814, lib. fol. 47. , ^

Casa en H errería, no constan los linderos , de Isicio yueao, 
Yenta, 1814, lib. fol. 47 vuelto.

Huerta en Magarcena, no constan los linderos, de Marcos 
B autista, venta, 1814, lib. % fol. 49 vuelto. '  -

Solar en Bajada de la Fruela , no constan los linderos, de 
Julián Gómez , venta, 1815, lib. fol. 68 vuelto.

Haza en Belloton, no constan los linderos, de Antonio Amo
res , venta, 1816, lib. fol. 90. j  «  •

Viña en Cañadilla, no constan los linderos, de Francisco 
Sulpicio Zafra , venta, 18^4, lib. 4, fol. ^

Viña en Sotillo , no constan los linderos, de Francisco Mar
tínez Nonato , venta, 18^4, lib. 4, fol. 5. ,

Solar en Tejera, no constan los linderos, de Francisco Mo
reno M arin, venta á censo, 1824, lib. 4, fol. 7.

T ierra en Fuente del Moral, no constan los linderos, de Gre^ 
gorio Ruiz , venta, 1824, lib. 4, fol.,7 vuelto.

Viña en Casarejo, no constan los linderos, de Rosa Moreno, 
venta, 1825, lib. 4, fol. 18. j  ^  t

Viña en Encodrijadas, no constan los linderos, de Felipe
Moreno Amores, venta, 1825, lib. 4, fol. 20. , . ^

Casa en Madrigal, no constan los linderos, de Antonia Mar
tínez, venta, 1825, lib. 4, fol. 20 vuelto. , j j

Casa en la plaza de Santa Mana, no constan los linderos, de 
María Martínez, venta, 1825, lib. 4, fol. 22.

Olivar en Fuente de Domigo Juan, no constan los linderos, 
de Alejandro Moreno, venta, 1825, lib. 4, fol. 22 vuelto.

Gasa en Tejera, no constan los linderos, de Felipe Martos, 
venta, 1825, lib. 4, fol. 26. , j

Olivar en Huerta de la Parra, no constan los linderos, de 
Antonio Vázquez Perla, venta, 1826, lib. 4, fol. 56 vuelto.

Solar en Tejera, no constan los linderos, de Ramón E stu - 
dille, venta, 1827, lib. 4, fol. 79 vuelto.

Casa en la plaza de Santa María, no constan los linderos, de 
Clemente Sanz, venta, 1829, lib. 6, fol, 5 vuelto.

Casa con huerto en Matea, no constan ios linderos, de Do- 
migo Aro, venta, 1831, lib. 8, fol. 15.

‘Parte de casa cuesta de Juan Domingo, no constan los lin 
deros, de Silvestre Ramos, venta, 1832, lib. 9, fol. 10 vuelto.

Casa en Fuente de la Peña, no constan los linderos ni el in
teresado, venta, 1832, lib. 9, fol. 22 vuelto.

Parte de viña en San Bartolomé, no constan los linderos, 
de Eugenio Rodriguez, venta, 1833, lib. 10, fol. 7 vuelto.

Viña en Sotillo, no constan los linderos, de Antonio Vázquez 
Perla, venta, 1834, lib. 11, fol. 1.  ̂ ^

Casa en Angeles, no constan los linderos, de Gabriel Oliva
res, venta, 1834, lib. 11, fol. 8.

Casa en Fuente de la Peña, no constan los linderos, de 
Francisco Martínez, venta, 1834, lib. 11, fol. 25 vuelto.

Haza en Arroyo de Cartagena, no constan los linderos, de 
Antonio Vázquez, venta, 1831, lib. 14, fol. 28.

Viña en San Bartolomé, no, constan los linderos, de E ncar
nación Martinez, venta, 4834, lib. 11, fol. 28.

Casa en Herrón, no constan los linderos, de Ensebio Lainez, 
venta, 1834, lib. 11, fol. 31.

Casa con huerto en Coyazos, no constan los linderos, de 
Francisco Sánchez, venta, 1835, lib, 12, fol. 2.

Parte de casa en A m o, no constan los linderos, de Pedro 
Perez Granados, venta, 1835, lib. 12, fol. 2 vuelto,

Casa en Hoz, no constan los linderos, de María Pelaez, ven
ta, 1835, lib. 12, fol. 14 vuelto.

Tapuelas de molino aceitero en B a ja , no constan los linde
ros, de José Almansa, venta, 1835, lib. 12, fol. 30 vuelto.

Casa en Solarillo, no constan los linderos, de Francisco Re
yes, venta, 4835, hb. 42, fol. 39 vuelto.

Viña en Cabezodas, no constan los linderos, de Florencio 
Martinez, venta, 1835, lib. 42, fol. 48 vuello.

Casa en plaza de Santa María, no eonslan los linderos, de 
Juan Riiiz Mum'Oz, venía, 4835, lib. 12, fol. 67 vuelto'.

Viña eo Cabezuelas, no constan los linderos,, de Pedro A ra
gón, venia, 4835, lib. 42, foi, 68.

Viña rn Pelendeoga, no constan los linderos, de D. José 
Olivas, venta, 1833, lib. 42, fol. 70 vuelto.

Parle de casa en Esquinas de San Antón, no constan los 
linderos, de José de Fiscor Martinez, venta, 1836, lib. 13, fol. 5 
v ie lio .

Casa en Cruz del Loco, no constan los linderos, de Sebas- 
tiipii Sánchez, venia, 1836, lib. 43, fol. 5 vuelto.

Viña en Cabezuelas, no constan los lindé ros, de Francisco 
Carabaca y Jacinto Leiva, venta, 4836, lib. 13, fol. 34.

Casa en Tejares, no constan los linderos, de Gregorio Co- 
fi€PS, venta, 4836, fol. 13, lib. 40 vuelto..

Parte de casa en San Antón, no constan los linderos., de F é
lix Martos, venta, 1836, lib. 13, fol. 53.

Casa y huerto en callejón del Hospital, no constan los linde
ros, do Juan Aranda, venta, 1836, lib. 13, fol. 55 vuelto.

Tierra, no consta su situación ni linderos, de Domingo Ma
rín, venta, 1836, lib. IB, fot. 58.

Huello en Hoz, no constan los linderos., de Diego Rodríguez, 
venta, 1836, lib. 13, fol. 64.

Parte de casa en Sao Francisco, no constan los linderos, de 
Antonio Carabaca, venta, 1837, lib. 14, fol. 15.

Tapuelas en Matea, no constan los linderos, de Ped.ro Vaz- 
qtiez Martínez, venta, 1837, lib. 14, fol, 22 vuelto.

Tierra en camino de las Salinas, no constan linderos, de Juan 
Ramos Lubrin, venta, 1837, lib. 44,, fol. 24,.

Tierra en Loma del Belloton,, no constan los .linderos,, de 
Gregorio Mata, venta, 4837, lib. 44, fol. 40.

Casa en Gloria, no constan los lindero», de Bruno .Segu.ra, 
ven.ta, 1837, lib.. 14, fol. 44.

Haza en Arroyo de Cartagena, no constan los liÉderos, de 
Anto 10 Amores y Antonio Vázquez, venta, 1837, ¡ib. 14, foL 52 
vuelto

Ca as, no consta situación ni linderos, de D. Pedro José Gar
rido, hipoteca, 4837, lib. 14, fol. 57 vuelto.

Casa en Hoz, no constan los llndero.s, de H ilario . Olivas, 
venta, 1837, lib. 14, fol, 64 vuelto.

Casa e.ii Fuente na-constan los linderos, de Francis
co Carabaca, v en ta , 1837, lib. 14, foL 69.

Parte de casa, no consta situación ni linderos, de Felipe 
Moreno, venta, 1837, lib. 14, fol. 69 vuelto.

Plantonar en DehesilJa, no constan los linderos, de José 
Hernández Perez, venta, 1837, lib. 14,foL76,

Viña en Sotillo, no constan los linderos, de D. Manuel Gon
zález, venta, 1838, lib. 15, fol. 5 vuelto.

Viña en Sotillo, no constan los linderos, de Bruno Serara 
venta, 1838, lib. 15, fol. 8 vuelto. ‘

Parte de casa en San Francisco, no constan los linderos de 
Vicente Vilches, venta, 4838, lib. 15, fol. 40 vuelto.

Parte de viña en Sotillo, no constan los linderos, de Don 
Manuel Gonzal^ez, venta, 1838, lib. 15, fol. 13.

Parte de viña en Lobera, no constan los linderos, de Juan 
Aragón, venta, 1838» lib. 15, fol. 17.

Parte de casa en Baja, no constan los linderos, de Josefa 
Moreno, álias la Polvorina, venta, 1838, lib. 15, fol. 30 vuelto.

Casa en Matea, no constan los linderos, de José Martínez, 
venta, 4838, lib. 15, fol. 30 vuelto.

Haza en Cañada de la Negra, no constan los linderos, de 
Pedro Melero, venta, 1838, lib. 15, fol 32 vuelto.

. Viña en Sotillo, no constan los linderos, de Gregorio Risco, 
venta, 1838, lib. 15, fol. 42 vuelto.

Casa en Fuente Nueva, no constan los linderos, de Cipriano 
Iguero, venta, 1838, lib. 15, fol. 57.

Tierra en Alcachofar, no constan los linderos, de Atanasia 
Fernandez, venta, 1838, lib. 15, fol. 58.

Casa en la placeta de D. Rodrigo, no constan I  s linderos, 
de José Aragón, venta, 1838, lib. 15, fol. 61.

Parte de casa, no consta su situación ni linderos, de Eugenio 
Trillo, venta, 1839, lib. 16, fol. 1 vuelto.

Huerto en Tobazo, no constan los linderos, de Francisco 
Aragón González, venta, 1839, lib. 16, fol. 18.

Haza, no consta su situación ni linderos, de Antonio Al
calá, venta, 1839, lib. 16, fol. 26 vuelto.

Haza, no consta su situación ni linderos, de Antonio Al
calá, venta, 1839, lib. 16, fol. 26 vuelto.

Plantonar, no consta su situación ni linderos, de Francisco 
Aibar, venta, 1839, lib. 16, fol. 28 vuelto.

Crsa en San Antón, no constan los linderos, de Francisco 
Cuevas, venta, lib. 16, fol. 52 vuelto.

Haza en Salinas, no constan los linderos, de Pedro Trillo 
Gómez, venta, 1839, lib. 16, fol. 54 vuelto.

Gasa en Fuente de la Peña, no constan los linderos, de F ran
cisco Torres, venta, 1839, lib. 16, fol. 56.

Casa en Aibar, no constan los linderos, de Santiago Cocerá, 
venta, 1839, lib. 16, fol. 56.

Plantonar en Dehesilla,no constan los linderos, de Gregorio 
Mata, venta, 1839, lib. 16, fol. 59 vuelto.

Haza en Molar, no constan los linderos, de José Lara, ven
ta, 1839, lib. 16, fol. 63.

Casa en Fuente N ueva, no constan los linderos , de Bruno 
Segura, venta, 1839, lib. 16, fol. 63 vuelto.

Tierra en Guadalquivir, no constan los linderos, de Bruno 
Segura, venta, 1839, lib. 16, fol. 64.

Parte de casa en Herrería, no constan los linderos, de José 
Jorguera, venta, 1840, lib. 17, fol. 2.

Casa en Tejerina, no constan los lindaros, de Manuel Sán
chez, venta, 1840, lib. 17, fol. 3. .

Casa en Cuesta de Juan Domingo, no constan los linderos,
de Manuel Lara, venta, 1840, lib. 17, fol. 3 vuelto.

Plantonar en N arra, no constan los linderos, de Catalina 
Martinez, venta, 1840, lib. 17, fol. 5.

Tapuelas y huerto en Hoz, no constan los linderos,, de Se
bastian Sánchez, venta, 4.840, lib. 17, fol. 8.

Casa en Cuesta de Juan Domingo, no constan los linderos, 
de Joaquín Barca, permuta, 1840, lib. 17, fol. 22 vuelto.

Casa en Tejera, no constan los linderos, de D. Rafael Matia- 
ci, permuta, 1840, lib. 17, fol. 22 vuelto.

Casa en Fuente de la Peña, no constan los linderos, de Flo
rencio Martinez, venta, 1840, libro 17, fol 27 vuelto.

Casa en Matea, no constan los linderos , de Isidoro Navarro, 
venta, 1840, lib. 17, fol. 28.

Casa en M atea, no constan los linderos, de Francisco del 
Barco Plaza, venta, 1840, lib. 17, fol. 33.

Parte de cortijo en Salinas, no constan los linderos, de Jo
sefa Bela, permuta, 1840, lib. 17, fol. 32 vuelto.

Casa y huerto, no constasu situación ni linderos, de Doña 
J o s e f a  Viilalva, permuta, 1840, lib. 17, fol. 37.

Casa y huerto, no consta su situación ni linderos^ de F ran
cisco Vilches, permuta, 1840, lib. 17, fol. 37.

O liv a r  en  Paralejos, no c o n s t a n  lo s  l in d e r o s ,  de Felipe de los 
S a n to s ,  v e n ta ,  1840, lib. 17, fo l. 37 v u e lto .

Casa en Aibar, no constan los linderos, de Clemente Ortiz, 
venta, 1840, lib. 17, fol. 39. + i r  j

Cortijo y tierras en Poyo Tribados, no constan los linderos, 
de Francisco Alemán, venta, 1840, lib. 17, foL 41.

Casa en San Antón, no constan los linderos, de José del 
Valle, venía. 1840, lib, 17, fol. 41.

Casa en Fuente de la Peña, no constan los linderos, de Gre
gorio Mata, venta, 1840, lib. 17,'fol. 43.

Casa en Escalerillas, no constan los linderos, de Juan Car- 
mona venia, 1840, lib. 17, fol. 44.

Plantonar en Gollizno, no constan los linderos, de José 
Laia venta, 4840, lib. 17, fol. 44.

Ti ira en Salinas, no constan los linderos, de D. Nicolás 
Martinez, venia, 1840, lib. 17, fol. 47.

Casa en San Antón, no constan los linderos, de Francisco 
Munuera, venta, 1840, lib. 17, fol. 48.

Casa en Amo, no constan los linderos, de Marcelino Cocerá, 
venta, 1840, lib. 17, foL 48 vuelto.

Casa en Fuente Nueva, no constan los linderos, de Mateo 
Valera, venta, 1840, lib. 17, fol. 51 vuelto.

Casa en Bajada á la Plaza, no constan los linderos, de Isicio 
Ruiz, venta, 1840, lib. 17, foL 51 vuelto.

Suerte de tierra en Dehesilla, no constan los linderos, de 
Doña Consuelo Martínez, venta, 1840, lib. 17, fol. 52.

Huerto en F árraga, no constan los linderos, de Gregorio 
Foronda, venta, 1840, lib. 17, fol. 52 vuelto.

Haza en Alcachofar, no constan los linderos, de D. Ignacio 
Jareño, venta, 1840, lib. 17, foi 53.

Parte de casa en Diego Román, no constan los linderos, de 
D. Miguel Bautista, venta, 1840, lib. 17, fol. 54.

Haza en Molar, no constan los linderos, de D. Justo del 
Valle, venta, 1840, lib. 17, fol, 54.

Haza en Llanos del Ciego, no constan los lindemos, de Don 
Nicolás Martinez, venta, 1840, lib. 17, fol. 55 vuelto.

Haza en Molar, no constan los linderos, de Justo del Valle, 
venta, 1840, lib. 17, fol. 55 vuelto.

Casa en San Antón, no constan los linderos, de Eugenio 
Rodríguez, venta, 1840, lib. 17, fol. 56,

Suerte de tierra en Dehesilla, no constan los linderos, de 
José Martinez, venta, 1840, lib. 17, fol. 56.

Viña en Ruedo, no constan los linderos, de José Torrecillas, 
venta, 1840, lib. 17, fol. 56.

Huerto en Calle Llana, no constan los linderos, de José de 
lá Torre, venta, 1840, lib. 17, fol. 57.

Olivar en San Bartolomé, no constan los linderos, de Igna
cio Jareño, venta, 1840, lib. 17, fol. 57.

Viña en Cantayora, no constan los linderos, de Miguel Ma
rín  Fuentes, venta, 1840, lib. 17, fol. 57.

Solar en Madrigal, no constan los linderos, de José de la 
Torre, venta, 1840, lib. 17, fol. 57 vuelto.

Haza en Botijo, no constan los linderos, de Tomás Marin, 
venta, 1840, lib. 17, fol. 58.

Haza en Morras, no constan los linderos, de D. Francisco 
Ortega, hipoteca, 1841, lib. 18, fol. 14.

Haza, no consta su situación ni linderos, de D. Francisco 
Ortega, hipoteca, 1841, lib. 18, fol. 14.

Casa en San Francisco, no constan los linderos, de Pedro 
Trillo Gómez, venta, 1841, lib. 18, fol. 16 vuelto.

Haza en C arrizal, no constan los linderos, de José de Lara, 
venta, 1841, lib. 18, fol. 21.

Quiñón en Bao del Molar, no constan los linderos, de Justo 
del Valle, venta, 1841, lib. 18, fol. 23.

Cortijo y  tierras en Higúeruéla, no constan los linderos, de  
Justo del Valle, venta, 1841, lib. 18, fol. 23.

H aza, no consta su situación ni linderos, de D. Luis de 
Mora, hipoteca, 1841, lib. 18, fol. 29 vuelto.

Parte dé casa en N aranjos, no constan los linderos, de An
drés Martinez, venta, 1841, lib. 18, fol. 32 vuelto.

Casa en L la n a , no constan los linderos, de Domingo Estu- 
dillo, venta, 1841, lib. 18, fol. 33 vuelto.

Tierra en A lm edina, no constan los linderos, de Josefa 
Ruiz, venta, 1841, lib. 18, fol. 35.

Huerto en Collazos, no constan los linderos , de José Lara, 
venta, 1841, lib. 18, fol. 39.

Quiñón en Salinas, no constan los linderos, de Eugenio Tri
llo, venta, 1841, lib. 18, fol. 46.

Casa en Madrigal, no constan los linderos, de Pedro Martí
nez, venta, 1841, lib. 18, fol. 46 vuelto.

Huerto en Pastora, no constan los linderos, de D. Miguel 
Bautista, venta, 1841, lib. 18, fol. 48.

Haza en Cañada de Garrancho, no constan los linderos, de 
José de Lara, venta, 1841, lib. 18, fol. 48 vuelto.

Viña en Cañadilla, no constan los linderos, de Francisca 
Torres, venta, 1842, lib. 19, fol. 6 vuelto.

Viña, no consta la situación ni linderos, de Domingo Aro, 
venta, 1842, lib. 19, fol. 6 vuelto.

Casa en San Juan, no constan los linderos, de Nipasio Mar
tínez Nonato, venta, 1842, lib. 19, fol. 9 vuelto.

Huerto, casa y  viña en Rio Bajo, no constan los linderos, de 
Antonio Rodríguez, venta, 1842, lib. 19, fol. 11 vuelto.

Casa en L le ra , no constan los linderos, de Felipe Moreno 
Amores, venta, 1842, lib. 19, fol 15.

Casa en Naranjos, no constan los linderos, de Antonio V il- 
ches, venta, 1842, lib. 19, fol 18.

Huerto en San Isicio, no constan los linderos, de Gregorio 
Mata, venta, 1842, lib. 19, fol. 26 vuelto.

Casa en Torre, no constan los linderos, de Antonio Aibar, 
venta, 1842, lib. 19, foL 29 vuelto.  ̂ . .

Casa en Solarillo, no constan los linderos, de Patricio Ríos, 
venta, 1842, lib. 19, folio 30.

Haza en Barranco alto, no constan los linderos, de Antonio 
Amores, venta, 1842, lib. 19, fol.. 30 vuelto. ^

Haza en Barranco, no constan los linderos, de Francisco 
Aragón González, venta, 1842, lib. 19, fol. 30 vuelto.

Huerto cercado en Fuente Nueva, no constan los linderos, 
de Francisco Aragón González, venta, 1842, lib. 19, fol 32.

Casa en Fuente Nueva, no.constan los linderos, de Antonio 
García Mansilla, venta, 1842, íib. 19, foL 33 vuelto.

Viña en Cañadilla, no constan los linderos, de Vicente Vil- 
ches, venta,%1842, lib. 19, fol. 43.

Casa en Herrería, no constan los linderos, de Domingo Or
tega, venta, 1842, lib. 49, fol. 43 vuelto. ^  ^

Viña en Hoya de) Toro, no constan los linderos, de Juan 
Sánchez, venta, 1842, lib. 19, fol. 47.

Huerta en Cruz de Orea, no constan los linderos,/de Simón 
Vela, venta,. 1842, lib. 19, fol. 49.

Casa en Llana, no constan los linderos, de Mana Segura» 
venta, 1842, lib. 19, fol. 51. ^  , t-. t

Viña en Encodrijadas, no constan los linderos, de Felipe 
Moreno, venta, 1842, lib. 19, fol. 52 vuelto.  ̂  ̂ ^

Parte de huerto, no consta su situación ni linderos, de Felipe 
Moreno, venta, 1842, lib. 19, fol. 52 vuelto.
, Huerta, no consta su situación ni linderos, de D. Miguel 
Bautista, venta, 1843, lib. ,20, fol. 2 vuelto.  ̂ l

Viña e n ,  Sotillo, ño constan los linderos, de D. José Moreno^ 
Presbítero, venta, 1843, lib. 20, fol. 9.

Viña, no consta su situación ni linderos, de D. Francisco 
Adán, venta, 1843, lib. 20, fol. 9 vuelto. ^

Viña en Cabezuelas, no constan los linderos, de Juan F er
nando Trujillo, venta, 1843, lib. 20, fol. 13.

Casa en Madrigal, no constan los linderos , de Magdaleno 
Agostero, venta, 1843, lib. 20, fol. 29. ^

Casa en Cruz de Orea, no constan los linderos, de José E s- 
tudillo, venta, 1843, lib. 20, fol 31 vuelto.  ̂ ~ t» •

Dos huertos en Hoz, no constan los linderos, de Doña P u r i
ficación Lazcano, venta, 1843, lib. 20, fol. 32 vuelto.

Huerto tapiado en Fuente N ueva, no constan los linderos» 
de Felipe Moreno M allorquín, venta, 1843, lib. 20, fol. 33.

Tierra con olivos en Peralejos, no constan los linderos, de 
Antonio Vázquez, venta, 1843, lib. 20, fol. 33 vuelto. ^

Viña en Sotillo, no constan los linderos, de D. José Rey», 
venta, 4843, lib. 20, fol. 41. ' ^

(Ss continuara.)

PIO V ID ENCIAS aUDICÍALES. 

Juzgados de primerja instancia.
n f a d r i d . —H o s p i c io .

En virtud de providencia del.Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio, dictada por ante mí en los autos concurso de acree
dores de D. Arcadlo San Juan y Mendinueta, se publica por , medio del 
presente que en junta general de acreedores celebrada en 9 del actual 
quedaron nombrados síndicos de dicho concurso D. Antonio hopez Dios- 
ayuda y D. Antonio Fidalgo Sánchez Ocaña, y se previene se haga en
trega á los mismos de cuanto corresponda al concursado.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 11 de Setiembre de 1871 . =  El Escribano actuario , por mi 

compañero D. Juan Perea, Valentin Ballester. ^

SO C IE D A D E S-

Bauco de Castilla.
La A dm inistración de este establecim iento hace saber á lo s  

señores suscritores de su s b illetes hipotecarios que estando y a  
dispuestos lo s títu los defin itivos que los representan para su  
canie por los provisionales que hoy  ex isten  en circulación, ha  
señalado h asta  e l dia 82 del corriente para que lo s tenedores  
de dichos títu los provisionales que tienen anticipados todos lo»  
plazos puedan reclam ar el canje en este Banco ó en la repre
sentación del m ism o, en la provincia donde les  convenga, con  
derecho al dom icilio  y pago en la m ism a del cupón que vencerá, 
el 1 .' de Octubre próxim o, el cual será satisfech o  a presen -

^^°Lo8 dem ás tenedores de títu los provisionales recibirán lo »  
defin itivos al satisfacer en la  citada fecha el sex to  y ú ltim o p la 
zo de la  suscricion . ,

Siendo dom ingo el dia d.° de Octubre próxim o se pagaran 
los cupones desde el sábado 30 de Setiem bre en el acto de ser  
presentados con una sola factura que se facilitará gratis en e i  
establecim iento.
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Se advierte al público que los billetes hipotecarios del Ban
co de Castilla, emisión de i.® de Mayo de 1871, esl-án firmados 
con estampilla por los Administradores, y dé puño, indistinta
mente, por el Secretario del mismo M. y por el Tene
dor de libros J. Af. Da/matí-. '

Madrid 14 de Setiem bre de 1871.= P o r acuerdo de la Admi
nistración, el Secretario, M. Cabezas. X —407

La Tuteíár.
COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA.

Dirección general.
La persona que entregó á uno de los porteros de La Tutelar 

el 24 de Agosto último-un pliego procedente de Rio Janeiro se 
servirá pasarse por la Dirección de dicha Compañía para impo
nerle de un asunto que le interesa.

Madrid 11 de Setiembre de 187 i.= E l Director general, P. 
de Vargas. X—406

Manufacturera de algodon.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

R eform a da los estatutos y  reglamento de esta Sociedad.
D. José Falp, Notario del Cólegio territorial de Barcelona, 

con residencia en la misma ciudad.
Certifico que por parte dé D. Antonio Valldejuli, Secretario 

de la Sociedad Manufacturera de algodon  ̂ vecino de esta c iu 
dad, se me ha presentado para trascribir en debida forma la 
escritura del tenor siguiente:

Número 212 .~ B n  la ciudad de Barcelona, á 29 de Julio 
de 4870, ante D. José F a lp , Notario del Colegio territorial de 
esta ciudad, vecino de la misma, y por su indisposición ante mí 
D. Luis Gohzaga Soler y Plá, Notario del propio Colegio y ve
cindad y los testigos en la conclusión nombraderos parecieron 
los Sres. D. Pedro Oderia y Pujol, del comercio, D. Juan Jover 
y Serra, también del comercio, y D. Juan Prast y Ricart, F a r
macéutico, vecinos de esta cap ita l, accionistas de la Sociedad 
anónima establecida en esta plaza bajo la denominación /Vatia- 
facturera de algodon, y los Sres, D. José Odena y Pujol, D. R a
món Sala y Brugués, D, Antonio Gusi y Sans, los tres del co
mercio, y D. Alberto Fáura y Arañó, Abogado, también vecinos 
de esta referida ciudad, individuos los cuatro últimos de la Jun
ta de gobierno de la misma Sociedad ; y asegurando y apare
ciendo tener todos ellos la aptitud legal necesaria para la otor- 
gacion de la presenté escritura dijeron:

Que por cuanto en virtud del decreto expedido por el Mi
nisterio de Fomento de 28 de Octubre de 4868 en auóart. 4.® fué 
concedida á las Sociedades anónimas; la facultad de continuar 
rigiéndósé por la ley de 28 de Enero de 4848 ó de; acogerse á las 
prescripcioñes del Código de Gomercio, previo acuerdo de los 
señores accionistas en jun ta general, la expresada Sociedad Ma
nufacturera de algodon, en rsesion celebrada en junta general 
ordinaria el dia 2T de Junio délaño próximo pasado, con.inter
vención del citado mi con-Notario D. José- Falp, acordó adoptar 
la ley mercantil para su régimen , á cual efecto fué presentado 
en la propia sesión por parte de la Junta deigobierrío un pro
yecto de reforma de los estatutos y reglámentos sociales, cuya 
redacción y estudio fueron confiados á una comisión, compuesta 
de los individuos de la misma Junta de gobierno y de los demás 
señores accionistas que se han nombrado en unión con Don 
Francisco Soler y D. Joaquin Pujol y Font, para lo cual fué 
aceptado como base el proyecto indicado.

Y en atención á que en la otra sesión celebrada por la misma 
Sociedad en junta general el dia 26 de Junio del corriente año é 
intervenida por el propio D. José Falp, habiendo sido presenta
do de nuevo el expresado proyecto por dicha comisión con las 
modtfiéáciones que estimaron convenientes, fué discutido ám» 
pliamente y aprobado por último con algunas variaciones, ha^ 
hiéndese designado para elevar á escritúra pública los expresa
dos estatutos y reglamento aprobados , los mismos individuos 
que formaron la referida comisión, en unión con los que com
ponen la Junta de gobierno, juntos ó la mayor parte de ellos, 
según consta del acuerdo de autorización consignado en el auto 
de la misma sesión, el cual trascrito literalm ente es eorao sigue: 

«En seguida propuso el Sr. Presidente que se procediera al 
«nombramiento de las personas que en nombre de los señores 
«accionistas deberían otorgar la escritura de estatutos y regla- 
«mento que acababan de aprobarse, y fueron designados para 
«ello ios mismos Sres. D. Francisco Solá , D. Pedro Odena y 
«Pujol, D. Joaquin Pujol y F on t, D. Juan Jovér y Sérra y Don 
«Juan Prats y Ricart, que habían formado la comisión que en- 
«tendió en el estudio de los mismos, y los Sres. D. José Odena 
«y Pujol, D. Ramón Sola y Brqgués, D. Antonio Gusi y Sans, 
»D. Alberto Faura, D. Mariano Casi y López, D. José María Pa- 
«miés y Juncosa y D. Juan Just y Grau, que componen la Junta 
«de gobierno, juntos ó la mayor parte de ellos.»

Por tanto los propios comparecientes eomponentes la mayo
ría de las personas designadas para la otorgacion de esta escri
tura, haciendo uso de la referida autorización, pasan á consig
nar ios mismos estatutos y reglantento de la expresada Socie
dad por medio de la presente, que otorgan en los términos si
guientes: V

CAPITULO PRIMERO.
Titulo, objeto, domicilio y duración de la Sociedad, 

Artículo 4.® Esta Sociedad continuará con la denominación 
de la Manufacturera de algodon.

Art.2.® El objeto de la Sociedad será la fabricación de h i
lados y tejidos de algodon, hilo ú otra materia, con mezcla ó 
sin ella, blanqueo y tin te, sin perjuicio de hacerlo extensivo á 
la de estampados, abriendo para la venta de las manufacturas 
los almacenes de depósito que la Dirección y Junta de gobierno 
tengan, por eonveniente.

Art. 3.® La Sociedad tendrá su domicilio en Barcelona.
La jun ta general de accionistas podrá acordar en el acto de 

la renovación bienal de la mitad de la Junta de gobierno si será 
conveniente trasladar el domicilio de la Sociedad á Reus, tra s 
lación que no producirá efecto alguno hasta que quede con- 
sigi^da en escritura pública, la cual deberá presentarse en los 
registros públicos de comercio de esta provincia y de la de 
Tarragona para que surta los convenientes efectos.

Art. 4.® La duración de la Sociedad se fija en 20 añ o s, con
tados desde el dia de p  instalación, prorogables si así lo acor
daren los señores accionistas. La pro rogación de este término ó 
el anuncio de la disolución de la Sociedad será materia de deli
beración en la jun ta general ordinaria que se celebre al finir el 
año 49 de su establecimiento, y en la jun ta general anterior de
berá darse cuenta de este artículo á los accionistas.

CAPITULO II.
Del capital y su división en acciones.

Art. 5.® El capital de la Sociedad es de 9 millones de reales 
dividido en 4.500 acciones de 2.000 rs. cada una nominativas y

representadas actualmente por inscripciones de acción que han 
satisfecho todo su valor nominal, correlativamente numeradas, 
las cuales se canjearán por títulos de acción igualmente nume
rados cuando la Junta de gobierno lo considere oportuno.

Si llegase el caso de aumentar el capital y crear nuevas 
acciones se hará efectivo su importe en los términos que 
acuerde la junta general, y en su defecto las leyes acerca la res
ponsabilidad de los suscritores eii cuanto á su pago, siendo em
pero circunstancia indispensable, para poder tener lugar dicho 
aumento, el que las nuevas acciones sean emitidas á la par, y 
en ese caso serán preferidos los accionistas para su adquisición.

CAPITULO III.
De las acciones y obligaciones de los accionistas.

Art. 6.® Las acciones serán nominales, numeradas é indi
visibles, pues la Sociedad no reconocerá más que á un solo in 
dividuo ó entidad, aun cuando interesen dos ó más en una 
misma acción.

Art. 7.® Las acciones en que se divide el capital social son 
trasferiblés y están suscritas en el registro que se lleva en Se
cretaría.

En el mismo registro se consignará su trasferencia ó tras
misión.

Art. 8.® La posesión de una ó más acciones sujeta al posee
dor á todas las prescripciones de la escritura social de estos 
estatutos y del reglamento.

Art. 9.® Los representantes de concursosi herederos y guar
dadores, tanto de menores de edad como de incapaces para la 
administración de sus bienes , deberán aceptar los actos de la 
Compañía y balances que hubieren obtenido ya la sanción de 
los socios el dia en que aquellos empezaron su cargo ó adqui
rieron su derecho.

Art. 40. Los accionistas sólo serán responsables de las obli
gaciones y pérdidas de la Sociedad por el total valor de las ac
ciones por las cuales interesen.

Art. 44. No obstante lo dispuesto en el art. 4.®, la Sociedad 
quedará disuelta necesariamente y de hecho eh cualquier época 
en que las pérdidas que hubiese sufrido importasen la tercera 
parte del capital.

Podrá ponerse igualmente en liquidación cuando así se 
acordase en junta general llamada al efecto y con las formali
dades que se expresan en el art. 47.

CAPITULO TV.
De la administración de la Sociedad,

Art. .42, La Sociedad será regida por los accionistas en ju n 
ta general por una Junta de gobierno y por una Difeccion. Las 
atrlbucionas respectivas se consignan en estos, estatutos.

CAPITULO V.
De la jun ta  general.

Art. 43. La junta general se reunirá con el carácter de o r
dinaria todos los años en el mes de Febrero, y extraordinaria
mente cuando lo acordase la Junta de gobierno ó lo solicitaren 
siete ó más accionistas que juntos reúnan por lo ménos 500 
acciones.

Art. 44. Las atribuciones de la Junta general son las si
guientes:

4.* Nombrar la Junta de gobierno y la Dirección y las per
sonas que deban reemplazarlas.

2.® Renovar las vacantes accidentales que ocurran en la Di
rección y Junta de gobierno en la época ordinaria de su du 
ración.

8.® Señalar y variar, siempre que lo crea conveniente, la re
muneración que hayan de disfrutar la Junta de gobierno y la 
Dirección. '

4.* Examinar, censurar y aprobar én su respectivo caso el 
balance anual que presente la Dirección con el dictámen de la 
Tunta de gobierno.

‘ 5.® A9ordar los dividendos de beneficios repartibles en p re
sencia del balance y de la situación de la Compañía.

6.® Acordar todo aumento de capital y consiguiente emisión 
de acciones que lo representen y fijar la responsabilidad y el 
modo de satisfacer su importe á los suscritores.

7.® Resolver sobre la liquidación ó continuación de la So
ciedad en los casos prescritos en el art. 44.

8.® Declarar si habrá de disolverse la Sociedad á su término 
natural un año ántes de finir dicho término.

9.® Acordar toda variación y reforma que hubiere de ha
cerse en los estatutos y reglamento de la Sociedad.

40. Discutid y resolver las proposiciones que la Junta de go
bierno sometiere á su juicio.

44. Discutir y resolver igualmente todas las proposiciones 
que durante la sesión presenten los accionistas y sean tomadas 
en consideración , pudiendo votarse en el acto ó aplazarse para 
otra sesión que podrá ser extraordinaria, y si se cree conveniente 
nombrar una comisión para que proponga sobre ellas dictámen 
en el período que se les señale.

42. Confirmar ó revocar el acuerdo de la Junta de gobierno 
con respecto á la separación del Director ó alguno de los Sub
directores, cuyo fallo será inapelable.

43. Resolver disidencias que tal vez tuvieren lugar én tre la  
Dirección y la Junta de gobierno en actos de su común incum 
bencia y atribuciones.

Art. 4*5. Las juntas generales serán convocadas por el Presi
dente de la Junta de gobierno, llevando á efecto el acuerdo 
de esta.

La convocará además cuando á tenor del art. 43 lo pidan 
siete ó más accionistas que juntos reúnan 500 acciones por lo 
ménos, en cuyo caso se expresará esta circunstancia en el edicto 
de convocatoria y someterá á discusión la proposición que le 
entreguen los instantes, con el parecer que acerca de ello haya 
emitido la Junta de gobierno.

Art. 46. Cuando en la jun ta general ordinaria ó extraordi
naria hubiese de tratarse de algunos de los asuntos relativos á 
las atribuciones 4.®, 2.®, B.*, 6.®, 7.®, 8.®, 9.® y 42, del art. 44, deberá 
expresarse esta circunstancia en los anuncios de convocatoria.

Art. 47. Para la celebración de las juntas en que hubiesen 
de tratarse asuntos relativos á las atribuciones 6.®, 7.® y 9.® del 
artículo 44 deberán concurrir por sí ó representados las dos 
terceras partes de los accionistas que tengan derecho de asis
tencia y voto, constituyendo las dos terceras partes de las accio
nes en que se halla dividido el capital social.

A falta de concurrencia se señalará otro dia, y en él quedará 
la Junta constituida para tratar dichos asuntos con los accio
nistas concurrentes, sea cual fuere su número.

Art. 48. Para concurrir á la junta general es indispensable 
la calidad de accionista por cinco acciones propias con tres me
ses de anticipación, exceptuándose, sin embargo, los padres, tu 
tores y curadores y los maridos, quienes aunque no fueoen ac
cionistas podrán asistir sin necesidad de autorización especial 
en representación de sus respectivos hijos no emaocipados, de 
sus menores ó incapacitados, y de sus esposas siempre que 
reuniesen estos las circunstancias arriba expresadas.

Podrán ejercer igual representación los hijos respecto á las 
acciones de su madre viuda, ó padre ausente ó anciano que se

hallaren en el mismo caso, pero mediante autorización firmada»
Art. 49. Los accionistas podrán hacerse representar por 

otras personas, aunque no sean accionistas, del modo que ex
presa el art. 9.® del reglamento.

Cada cinco acciones dan derecho á un voto: ningún accio
nista enipero, sea cual fuere el número de acciones que posea, 
podrá disfrutar más que de ocho votos. A los accionistas apo
derados de los socios ausentes en las juntas generales se les 
computarán por separado los votos correspondientes á las ac
ciones de su propiedad, y los relativos á cada una de las dife
rentes representaciones que reúnan, permitiéndoles que emitan 
unos y otros.

Art. 20. Las jun tas generales deberán ser convocadas por 
anuncios que se insertarán en el BoUtin oficial, en tres de los 
diarios que se publiquen en Barcelona, y en uno de los de 
Reus.

De la convocatoria á la sesión mediarán de 20 á 30 dias.
Cuando la junta general la pidiese el número de accionistas 

expresados en el art. 43, desde la petición á la convocatoria, lo 
más que podrán trascurrir serán ocho dias.

Art. 21. Las juntas generales en que no se trate de los ca
sos comprendidos en el art. 47 se constituirán y celebrarán con 
los accionistas que asistan á la prim era y  única sesión que se 
celebrará.

Art. 22. Los acuerdos tomados por la jun ta general con su
jeción á las prevenciones de estos estatutos son obligatorios 
para todós los accionistas.

CAPITULO VI.
De la Junta de gobierno.

Art. 23. La Junta de gobierno se compondrá de siete socios 
electivos y nombrados por los accionistas. Ella nombrará de en
tre sus Vocales su Presidente y  un Vicepresidente para suplirle 
en ausencias y enfermedades.

Habrá un Secretario dotado de fondos sociales.
Los individuos de la Junta servirán sus cargos cuatro años, 

renovándose cada dos en el mes de Febrero por mitades a l
ternadas de tres y de cuatro con arreglo al turno ya estable
cido, eligiéndose por la junta general los que deban reempla
zarles. La primera renovación será en el mes de Febrero 
de 4872.

Si hubiere una vacante en la Junta de gobierno se llenará 
en la primera junta general que tenga lugar, é interinamente la 
Junta de gobierno nombrará para llenarla á uno de los 40 ma
yores accionistas. Si empero hubiese dos se convocará inmedia
tamente á la Sociedad para suplir las vacantes.

El Directo;* ó el Subdirector que le sustituya será Vocal nato 
con voz y voto en la Junta de gobierno; carecerá empero de 
voto cuando la Junta se ocupe de los inventarios y balances 
que presente la Dirección, cuando examine , censure ó apruebe 
sus cuentas, y en todo otro negocio en que el voto de los indi
viduos de la Dirección pudiese ser interesado ó emitido en 
asunto propio.

Para ser Vocal electivo de la Junta de gobierno se requiere 
ser accionista y depositar 30 acciones en el acto de tomar po
sesión de su cargo en garantía de su buen desempeño, sin p o 
derlas retirar hasta que quede aprobado en jun ta general de ac
cionistas el balance del año en que ejercieron el cargo.

El ;^ecretario deberá tener depositadas 43 acciones del modo 
antedicho.

Las acciones consignadas en depósito se colocarán y guar
darán en una arca de tres llaves, que estarán en poder una del 
Presidente, otra de la Dirección y otra del Secretario.

Art. 24. Sin perjuicio de lo que expresa el caso 3.® del a r 
tículo 44, la Junta de gobierno disfrutará en remuneración de 
sus servicios el 3 por 400 sobre los beneficios líquidos acordado 
por la junta general de accionistas en sesión de instalación de 
la Sociedad.

Art. 25. Las atribuciones de la Junta de gobierno serán :
4.® Hacer que se observen los estatutos y  reglamento para 

su ejecución.
2.® Acordar la convocatoria de las juntas generales para Jos 

casos prefijados y  demás que estime oportunos.
3.® Em itir dictámen acerca de las proposiciones, que entre

gadas por el número de accionistas dicho en el art. 43, deban 
someterse á la consideración y acuerdo de la jun ta general.

4.® Exponer su censura ó conformidad motivada á los* in 
ventarios y balances generales que presente la Dirección.

5.® Acordar, á propuesta de- la Dirección y para el caso de 
aumentarse el capital de la Compañía, la petición de dividen
dos pasivos á los accionistas.

6.® Inspeccionar las operaciones de la Dirección, examinar 
y  censurar ó aprobar sus cuentas.

7.® Resolver las consultas que le haga la Dirección.
8.® Nombrar, dotar y despedir libremente á su Secretario.
9.® Nombrar , pagado también de los fondos sociales, el Te

nedor de libros de cada uno de los establecimientos.
40. Nombrar, si lo mira necesario, de entre los accionistas 

uno ó más que la representen cerca de los establecimientos, se
ñalándoles la retribución que juzgue conveniente de la parte de 
beneficios que para ella tenga establecida.

44. Formar los reglamentos que estime conveniente para el 
buen órden y dirección interior de los establecimientos de la 
Sociedad.

42. Determinar el uso que deba hacerse del fondo de reserva, 
y  de los sobrantes que no sean necesarios para el movimiento 
de los establecimientos.

43. Suspender el Director ó Subdirector que á su juicio 
diese motivos para ello, dando cuenta en la ju n ta  general que 
al efecto convocará inmediatamente.

44.  ̂ Decidir las desavenencias que puedan ocurrir entre los 
individuos de la Dirección.

45. Autorizar á la Dirección para invertir hasta 40.000 es
cudos al año en nuevas máquinas y  demás m aterial de la So
ciedad, necesitando el voto de los accionistas para la inversioE 
de mayor cantidad.

CAPITULO VIL 
De la Dirección.

Art. 26. • La Dirección se compondrá de un Director y dos 
Subdirectores que serán nombrados por la juatá general de 
accionistas. Sin perjuicio para lo sucesivo déla atribución 4.® 
del art. 44 que tiene la jun ta  g e n e r a l > 'W uírán  ocupando 
ios citados cargos las mismas personaáTi.tie actualmente los 
desempeñan.

Art. 27. La Dirección será nombiáda por tiempo indeter
minado. Cada uno de los indivídiieis' que la componen podrá 
retirarse en cualquier tiempo, y  J l  "Sociedad podrá separarlos, 
mediante aviso de una á otra jHÉrte con medio año de anterio
ridad. Pero siempre que algái'í^de los individuos de la Direc
ción diere motivos para á juicio de la Junta de go
bierno, podrá esta sin de0 óra efectuar dicha separación, dando 
cuenta á la general q u q  ® v o c a  al efecto para que confirme 
ó revoque este acuerdól siendo inapelable su fallo.

Art. 28. E n  las/ensencias temporales ó enfermedades del 
Director le sustituirá aquel de los Subdirectores que designe la 
Junta de gobier#» la cual queda facultada para marcar las 
atribuciones de tí&da Subdirector.
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A rt.^9. Si vacase empero el destino d e ‘D irector, bien sea 
lor imposibilidad física, moral ú otra causa , se convocará des- 
[e luego á los accionistas á ju n ta  general para elegir quien 

deba llenar la vacante. Interin servirá la Dirección el Subdi
rector elegido para desempeñarla en ausencia ó enfermedades 
‘del propietario.

Art. 30. Si por las mismas causas expresadas en el artículo 
que precede quedase vacante una de las plazas de Subdirec
tor, la Junta de gobierno y la Dirección acordarán si conviene 
llenar desde luego dicha vacante. En caso afirmativo el Presi
dente convocará junta gdneral para el nombramiento; pero de 
no creer necesario llevarla en seguida, se esperará hasta la pri
mera junta general , y  en ella la Sociedad le nombrará en pro
piedad ó en clase de interino. E l Subdirector así nombrado in 
terinamente por la Sociedad podrá ser suspenso por la Junta de 
gobierno, dando esta cuenta en la primera general que tenga 
lugar de los motivos que hayan ocasionado dicha m edida, la 
cual deberá ser confirmada ó revocada por la Sociedad confor
me el caso del art. Í L

Art. 31. La Dirección disfrutará, sobre los beneficios líqui
dos de la Sociedad en remuneración de sus servicios, el tanto 
por 100, ó una asignación fija , ó ámbas cosas á la vez, acor
dado ó que se acordare, según lo prevenido en el caso 3.° del 
artículo 14, cuya asignación se, distribuirá entre el Director y 
los Subdirectores del modo que lo acuerden entre sí,

Art. 8^. La Dirección deberá poseer en garantía de su ges
tión ¿00 acciones durante el tiempo de su cargo, y tenerlas de
positadas en los términos mismos que los individuos de la Junta 
de gobierno, las que impondrán él Director y Subdirectores á 
proporción de lo que perciban del tanto de beneficios que se 
des señalen.

. Al cesaren sus respectivos cargos no podrán retirar la parte 
de dichas acciones que les corresponda hasta que quede apro
bado en junta general el balance del 'año último en que ejer
cieron el cargo.

Art. 33. El Director tendrá su residencia ordinaria en Reus 
mientras subsista allí el establecimiento ó-fábrica principal de 
la Sociedad.

Los-Subdirectores fijarán su domicilio en aquel de los puntos 
que-la designe la Junta de gobierno.

Art. 34. El Director usará de la firma social en el punto 
donde-se encuentre, y cada uno de los Subdirectores la usará 
igualmente en el de su residencia cuando no hubiese el Di
rector.

Art. 35. La dirección de todas las operaciones fabriles y la 
administración dé los establecimientos irán á cargo del Direc
tor ó de quien haga sus veces, consultando empero con los 
Subdirectores con -respecto á la marcha de los mismos. Si no 
resultase conformidad de opinión entre el Director y los Sub
directores ó alguno de ellos se llevará la cuestión á la Junta 
de gobierno, y esta decidirá lo que tenga por* conveniente.

Art. 36. La Dirección n a  podrá acordar por sí, sino que de
berá preceder consulta y resolución, de la que no podrá apar
tarse de la Junta de gobierno acerca de-los asuntos siguientes:

d.® La introducción de nuevas máquinas ó aumento del m a- 
teriaLde la Sociedad.

La instalación ó traslación de establecimiento, de depó
sito ó venta.

3.® Las obras en los edificios que - deban exceder en un año 
del precio de 1.500 escudos.

Tampoco podrá la Dirección levantar préstamos ni descontar 
facturas sin autorización expresa de la Junta de gobierno. De 
las operaciones de. esta clase dará, la propia Junta de gobierno 
cuen^ta á los. señoresi accionistas en la primera jun ta general que 
se celebre, . ^
, Art ,‘37. ,E1 íDireotof’ y Subdirectores - no podrán dedicarse á 
la direceion n i administraoionvde e64ablecimie#tos que no sean 
de la Sociedad ni ser socios colectivos de otro estableoimientó 
industrial análogo. El que contraviniese esta disposición que
dará inhabilitado para siempre para desempeñarlo.

Art. ‘-Í8. Los actos de la Dirección y Administración estarán 
sujetos á la escritura social y á los estatutos y reglamento que 
de ellos derivan.

Art. 39. La Dirección aplicará los fondos á los objetos pro
pios de la Sociedad, llevará claras y exactas cuentas de todo y 
libros prevenidos en el Código mercantil y demás auxiliares 
que estime convenientes.

Ai“t. 40. La Dirección, al finalizar el primer semestre del año, 
hará un tanteo ó estado estimativo de los beneficios ó pérdidas 
habidas en dicho período, cuyo estado se pondrá durante los 
últimos 15 dias del mes de Julio de manifiesto á los accio
nistas que lo soliciten en ios establecimientos de Barcelona y 
de Reus, y ai term inar el año hará un balance general. Tam
bién pasará partes mensuales á la Junta de gobierno de la m ar
cha de cada establecimiento de la Sociedad en general.

CAPITULO VIII.
Be los hemfiGios y  á im áen ios de ellos.

Art 41. De los berjeflcios que la Sociedad reporte se desti
nara cada año un 10 por 100 para el fondo de reserva. Si algún 
balance arrojase pérdidas, se cubrirán estas con los beneficios 
del balance ó balances sucesivos, con preferencia al iO por 100 
dicho y á los demás objetos expresados en el art.

Art. M. Sacado de los beneficios el 10 por 100 dicho en el 
artículo que precede , el remanente se repartirá del modo si
guiente:

El tanto por 100 acordado como asignación de la Junta de 
gobierno.

El tanto por 100 acordado como retribución de la Dirección.
.Lo que reste hasta el total de los beneficios líquidos se re

partirá entre los accionistas á proporción del número de accio
nes que o^dajuno posea.

CAPITULO'IX.
De da tepitim aeion ó disolución de la Sociedad.

Art. 43.* La Sociedad cesará en su giro y operaciones , y se 
declarara en liquidación tan pronto como llegue el día de su 
term inación ó disolución.

íPara practicar aquqll^ ',nombrará la jun ta generaMos comi
sionados que estim e, ‘libando, la retribución que deberán per
cibir, ios cuales realizarán,el haber social y harán el reparto 
del xesultado final. .

Para dejar terminada la liquidación se fija el máximum de 
un año, prorogabie á juicio de la junta general.

Si ocurriesen dudas ó dificultaiesí 4©s’comisionados que se 
han dicho nombrarán los amigables,componedores, y  estos pré- 
viamente un tercero para decidirlas krevocabtemente en el pe- 
uodo, más,breve posible. í;

m SPOSICIO N  G EN ER A L.

Art,, 44. Las cuestiones que puedan ocuri^L v cuvo modo 
de resolverlas no esté prevenido ó no se dédú>áca claramente 
de la escritura social, estatutos ó reglamento, 9e% cidirán por 
amigables componedores elegidos dos por cada pane, y estos 
nombramn un  tercero: para el caso de discordia ánte^de entrar 
a entender en, la cuestión, y el laudo que profiriesen será in
apelable. ' ^ ^

C A P IT U L O  PRIMERO.
Be las acciones.

Artículo 1.* Las acciones de l& Mcmnfaeturera de algodón: 
seguirán siendo representadas por las actuales inscripciones de 
acción señaladas de números 1 al 3:000, las que formarán e! p ri
mitivo capital, y de 3.001 al 4.500 las del aumento del mismo,, 
iguales todas entre sí por tener unas y otras.desembolsado todo 
su valor nominal. ‘

Art. 2.® Las 355 inscripciones de acción, números ^.646 
á 3.000, q u e ,son de distinto color y forma de: las de c irc u la - , 
c ion , y que sirven para el depósito de los Vocales de la Junta] 
de gobierno, de la Dirección y del Secretario,4serán canjeadas : 
cuando lo acordase la Junta de gobierno con Jgual núm ero del 
las de circulación , las cuales se encabezarán á nombre de la s ; 
personas que las tengan dadas en garantía de sus cargos.

Art. 3.® Cuando la Junta de gobierno lo considere oportuno,, 
las 4.500 expresadas inscripciones serán cambiadas por títulos j 
nominativos de acción con la numeración correspondiente, f ir- | 
madas Cual las inscripciones por el Presidente de la Junta- .de! 
gobierno, el Secretario de la misma y el Director. ;

Art. 4.® Las inscripciones, y en su caso las acciones, serán ' 
trasferibles, conisignándose su traspaso en el libro-registro á j 
cargo del Secretarip, interviniendo en ella con sujeción á los 
trámites que estableciesen las leyes un agente ó corredor de 
cambios para la autenticidad del acta,, quedando este respon
sable de la identidad y aptitud legal d ejas personas, entre quie
nes se hiciese la negociación.^

Si la venta de las acciones se verificase en una localidad en 
donde no hubiese agente ó corredor de cambios, podráa in te r-  ; 
venirla con igual responsabilidad dos comerciantes de la misma 
localidad, cuyas firmas deberán ser debidamente legalizadas 
por Escribano. Sin estos requisitos la Sociedad no reconocerá 
el traspaso, y en su virtud tendrá por dueño , de lá aceion al 
socio en favor de quien .estuviese expedido eT título ó al que 
últimamente la hubiese poseido con alguna de las expresadas 
formalidades.

Art. 5.® E l que adquiriese ajguna acción en fuerza de here
damiento, donación ó sentencia pasada en Juzgado, estará obli
gado á presentar el título á la Junta de gobierno para ser reco
nocido, junto con los documentas que atestigüen el derecho del 
portador, y no hallando reparo que oponer se anotará la tras- 
ferencia en el registro. ‘ ,

Art. 6.® Si por algún caso fortuito ú otro independiente de I 
la voluntad de su dueño se extraviase algún títúíó,.aé dará u  
duplicado, prévias las seguridades y justificaciones qué la Junta ¡ 
de gobierno estime convenientes.

CAPITULO II.
Be las jun tas generales.

Art. 7.®’ 'Todos los años, en ios 15 primeros dias del mes de 
Enero, la Junta de gobierno señalará el dia del mes de Febrero 
en que deberá tener lugar la jun ta general ordinaria de.accio- 
nistas.

Art. 8.® Los socios que, en conformidad al art. 18 de los es
tatutos, tuvieren derecho de asistir á ía jun ta general acudirán 
con la anticipación de tres dias. al ménos á la Secretaría á re
coger la certifi:éacibh'librada''por"el'Sectieíario, en la que cons
tará su derecho de asistencia y los vqĵ Os que disfrute cada,uno.

Art. '9.® ‘E i‘ poder 16  representaeiOríjá'é ̂ tro s  accionistas- po
drá laácersé eénatár por xhedió de un simple dficio ̂ de autprizah 
cion ó al dorso de la certificación librada por^el Secretaridi'^irb 
mado por el interesado, 

i Art. 10. En las juntas generales serán Presidente y Secreta
rio los que lo fueren respectivamente de la Junta de gobierno; 
en los casos de elección constituirán la mesa electoral el Presi
dente de la Junta de gobierno y dos socios de los más jóvenes 
én tre los presentes. La Junta de gobierno podrá hacer asistir 
un Notario público siempre que lo crea conveniente.

Art. 11. En las juntas generales el Presidente dirigirá la 
sesión, estableciendo el orden de tratar las materias que esti
me, y nadie podrá hacer uso de la palabra sin obtener de aquel 
la competente véñia. ‘

Art. 1^. En los 15 dias inmediatos anteriores á los dé la 
jun ta general del mes dé Febrero estarán constantemente de 
manifiesto en la Secretaría el inventario, balance y cuentas de ; 
la Dirección con la censura ó aprobae-ion que acerca de dichos 
documentos hubiese emitido la Junta de gobierno.

Los socios podrán examinar dichos balances , inventarios, y 
cuantas noticias pidan y necesiten deberán dárseles.

Art. 13. En las juntas generales ordinarias podrán hacer las 
observaciones verbales ó por escrito que crean oportunas sobre 
el balance y sobre cualquiera de sus partidas.

Art. 14. Si la jun ta general acordase tomar en considera
ción las observaciones que sobre el balance presentase cual
quiera accionista, se abrirá sobre ellas discusión, y se. resolverá 
en la misma sesión. ’

Art. 15. Todo accionista que quiera someter á deliberación < 
alguna proposición la presentará escrita ó la escribirá en el 
acto entregándola al Presidente. Este la dará á leer al Secreta
rio , y si se toma en consideración, tendrá el resultado preve
nido en el caso 11 del art. 14 de los estatutos.

Art. 16. Los accionistas que dejen de concurrir á las juntas 
generales debidamente constituidas quedarán sujetos á las-^re- 
solueiones y acuerdos, por graves que sean , que en ellas haya 
lugar. Las resoluciones serán por mayoría absoluta de votos 
presentes.

A rt 17. Tanto en las renovaciones ordinarias como en las 
accidentales de los individuos de la Dirección y de la Junta de 
gobierno se observará el método de elección siguiente que será 
para cada cargo, á no ser que los accionistas por unanimidad 
consintieran en votar varios cargos á la vez. '

Constituida la mesa en el modo y fcrma expresados en el 
artículo 10 de este reglamento, el,Presidente ó eique 'baga sus 
veces entregará, á cada elector una cédula de votucion expresi
va de los votos que le correspondan, ya por derecho propio,'ya 
por representación.

 ̂ El elector inscribirá en ella el norhbre del cañdiidato ó can
didatos y la entregará ál Presidente,, quien la introducirá en 
una urna ,'Cerciorándose ante Jos ,Secretarios escrutadores por 
la lista que tendrán á la vista de,los socios y votos de que cada 
uno. disfrute, de que el votante tiene derecho activo por e l.n ú 
mero de votos que use. .

Terminada la votación, el Presidente irá sacando de la urna 
las papeletas y leerá en alta voz losmombres que contengan. Los 
Secretarios anotarán los^votos - que obtenga cada candidato, y 
sacadas todas las papeletas de la*urna comprobarán el número 
de votos obtenidos por ios candidatos con el que resuiíe de ios 
accionistas que han tomado parte, y si no hubieseidiscdrdancia 
harán el escrutinio y el Presidente declarará elegido ál qúe
hubiese* obtenido mayoría absoluta de votoe.

Si ninguno la tuviese, se procederá á nueva elección entre 
todos los que hubiesen reunido mayor número de votos, y 
cuantos otros los tengan en número igual á alguno de los dos, 
y quedará elegido el que de ellos obtuviese mayoría relativa.

Los votos dados en favor de una persona que forme parte de 
alguna razón social colectivaque fuese accionista se entenderán 
emitidos á favor de aquella como representante dé la  citada ra
zón social.

. Concluida la elección, se quemarán.Jas cédulas á -presencia 
dedos electores. Si alguna cédula tuviese.más;:nombres deüos 
necesarios valdrán los primeros.

Art. 18. Dentro de los tres dias de terminada la elección el 
Presidente comunicará oficialmente á los elegidos el respectivo 
cargo que hubiesen obtenido, y señalará dia y horaipara la toma 
de posesión que les entregará en presencia de la Junta de go
bierno, sin más solemnidad que darlos á reconocer á los demás 
eom páñeros.

 ̂ Art. 19. En las juntas ̂ generales’ extraordinarias no podrá 
tratarse fie otrosmsuntos^más que de los expresados en el ódieto 
de convocatoria.
• Arh ̂ O. Los’ acuérdus de las juntas generales deberán con

tinuarle en un libro particular, firmando el acta de cada'sesion 
el Presidente y el Secretario.

Art. SI. Siempre que en jun ta .general tuviese que prece
derse á votación, sé hará á pluralidad de votos emitidos en alta 
voz; si se tratase de eJeceiouA úemegocio que afectase á per
sona ó Ip pidiesen, siete socios presentes, sea cual fuese el asunto 
'quédeba tratarse, la votación será secreta por'médio^de "cédu
las ú de bolas, una blanca y otrat negra.

CAPITULO III.
B e la  Junta de goMerno.

: AxkM ,: ; La dunta de gobierno celebrarájsesion al ménoá io s  
veces al m es, sin perjuicio de rPuúirse'^e'xtiia'érdinariamBnte 

ctántasí cuan tas .veces lo «considere preciso su 'Presidente.
E l’ Presidente’ó; quiéñ  haga sus veces ̂ señalará el dia «para la  

reunionídé las; * sesiones, tanto ordrnáriásf como extraordina
rias ■, (áebiefidoi ."ser precisamente «en» Barcelona ó Reus, • ó. ;unas 
sesiones rem uni punto ;(tetras en otro/éonformé más convenga» á 
Jos interesesí de ila'Sociedad.

Ar.t.;]^3; Lasirresolucíones/serám*for im ayoríaíabsoluta de 
votos. El 'deb ipresidante 'será^deeisiv*a» cumaso! de ^empate.

A rt. í^4. » Nombrará para su • régimen ránteiáor'las comasion^ 
que exija!lamaturaleza» de sus*trabajos; Unái de estas*comisio
nes se llamam' permanenterde*d:nspccGÍonv‘y»:^acrá de>isú cargo 
vigilar inmeídáatamemtédaí contabilMad y  ̂ a-rqueár.ia paja el>dia 
último deímesviyootra;»vez dentro^ del mi8m0,:*á su voluntad, 
pero obligatorisa'mente, y siempre que lojcrea-oportuno.

A rt; ' ^5. ' Faüa'.sser! V á lid a s 'las;>resolubionestideo la» J « t a í  de 
gobierno deberán asistinm ayoríadé sus ¥ocales.

• Si noíasáistieosem ePPresidente ipor «sí fó:» cdndsos '¥uca'Ms que 
í'asistan , apodrán"^ resolver y * déspáehar3 los * «asiujntos/ u rgen^besi y 
que ñor admitan demora ;üpero íconvocará inníéáiataméñte árse- 

psion extraordinaria,''qué>deberá ceIebrárse>idehi!fof de Jo® ítres 
f dias:inmediatos i y  en .ella dará cuenta de lo obrado ¡para Ja re -  
- sólucion.qfue effitimc.;Gooven*ienteí:Si ¡enila segundasconvocaforia 
:no asistiese «mayoría;^reunirá de nuevo^á junta«dentroJle'otros 
tres dias, y e n  ellaóse.w alverá por e l  número dé ¥ocales)que 

'^asista. Ninguno dé los Vocales de la*"3un ta  podrá abstenersí» de 
v o ta r; podrá sí consignar en t i  acta su^voto !piártieuüaT;

;Art/'¿6. La Jun ta  de gobierno consignará lo resueltoi en sus 
ísesioneSíen un librode;aotas extendidas en TS-féldeb sello*cor- 
«respoiiaidientei á cargo :y ■ bajo  ̂la responsabilidad d e l Secretario. 
Lascadas iráníautorizadas ‘Con Jas firmas delPresidénte^y' Se- 
oretardo. Se. empezará Joda sesión leyendo y aprobando'el acta 

íde la .anterior.
Art. %1. E l Presidenteodci4afiJunta‘.| de gobiernooes!‘̂ elf:^ue 

, ilBva,^áá3f^:qié.cdmpMminnteMs aéuordos deiesta.>« * ?
v‘A rt^ t^8 l^^  eUiVéoe preside a te' clégMo k  tenord:el»árti"'^3 de 

los •estatutosryara* sustituir al Presidente >en ausencias y en fe r-  
medades' n o ; pudiese, sea por la causa que fuere/desempeñar la 
dicha presidencia, la» servirá e l otro Vocal á quien: correeponda 
por órten  de numeración que sortearán entre ellos en la p ri
mera sesión.

Art.!£9. E l Presidente ó quien haga;sus veces' firmará con 
el Secretario la correspondencia y cuantos documentos emanen 
de :1a Junta de gobierno.' S ls e rá  quien representará á la'Socie
dad en sus relaciones con los accionistas,' con elGobierno y con 
JasA utoridades subalternas.

, E f ' Presidente servirá ísucargodos año$;podrá ser reelegido^ 
pero será libreóla;aceptación. .

Art. 30. . Guandd en  junta,'generaldcba procederse á 'la  elec
ción de personas pará! Vocales úe la^Junta.»: de gobierno ó indi
viduos de la Dirección^ se  ̂ expresarán-por sus nombres las per
sonas salientes. ' • '

Art. 31. Si áotemor de lo establecido eri e l caso 10 d e lá r-  
tículo £5 de los estatutos la  jun ta  eligiese'de 'en tre 'los accio
nistas .quien la represente.cerca de dos ,esbablecip[iientos, podrá 
delegar^ t,» do. él Jleno de sus facultades eni e l elegido, para que 
en easoscurgeptes obre y . >adopte tías» resoluciones que estime 
en bien de la Sociedad,, dando ,aviso y cuenta ide lo obrado á? d i
cha JuntataBíprQxnJo como le; iseacposible.
' Art. 3£. ' Sil tantoJpor 400 ¡sobre Jos beneficios líquidos que 

se asignan á  Ja Juntai de gobierno en»el art. .£4-de losiestatutog 
se Jos repartirán su Presidente y Vocaíes yijen'las proporciones 
que ellos mismos laeuerden.

Toda c.^sstion que se promoviese quizá acerca de :dicho! re
parto la decidirá en último resultado la jun ta general de accio*» 
nistas. . • .

Art. 33, La Junta de gobierno examinará los balances que 
presente la Dlreccio^;psifIosr?hafiaseiCQnformes pondrá el Presi
dente al pié. dn  ellos, üñ". Vi® B.® Si. aquella . pr9püsiei«er̂ ^̂  ̂
reparos, invitará el'rnÍ®m óTresÍdeñtéarDiíect6r á que'los sol
vente,' y  en caso de qúe mo'qu'edase' satisfecha la  Júnt«.^coñ^las 
explicaciones de la Dirección,-bonsignara érP'^é^idente 'al pié 
del balance/Jasbbservaeiones'dé Ja  una y4a expMcaoiones de 
la s tr a ;  y d a táo u eñ ta  á4os a/cDÍanistas‘en la junta'general. ^

' A rt;'34í » La4untáfiC'gobiBPno«reda?0taa?a leparaipi^sentar á'la: 
^n era l: d e l mesodé^ Febrero u n a  «.memoria«' que ' versará preeisa*> 
■mente-sobreJos objeilosíJsigU^fité^^ ; <

J.® El estado económico de la Soeieáady'el'aspectá'quepre* 
senteúa'i.‘Gom^añíaqi «sus»»estsíbieéim4entos’ e n ‘Cada uno ■dados 
ramos ó-indiistrias'que '©ícíza^ con* expresión'denlas^eteas’ que
á isu entender'hayan4«^ñlíitíb«en‘Stt*estado. ■
:.;£i® . Las5 mejoras o d e  que»i«© an‘'*susoe{itábleS’ c a d a  u ñ o ' «^dé' Jós 

r a m o s  ó i ndüistrias i^ sé ^ e d iq u e n  ,»can- él p r e s u p u e s to  - d é
g a s t o s  paira i?ealizaM aéj ' ^' ' ^

-3.® La®mejoi^>qíae^«a;hayan hecho y los'Pestfitatíós y ade
lantos que se^háyan ébtetíido. > - ' « ■

l4.® , íElidétaUa com^Fativo'entre''k)S' ^ a ^ itá le sy  bénéíhjios 
que--se hayan ^espestivamente-empleado: y^réportado-^n'^éáda 
ramo, l   ̂ ■ ,• .. » . = u i - “■•■■■ ]
. '5.^ íUna-^fesenáiQaiuuciosa-de las «m'édMaS'^dopÉidas'para él 

eumpliriíientb'é© ios'acuerdosi tomados^eiá la ftunJá genéral^an- 
t e r i o F i - ' L  " ' '

Y por último, el'concepto qué la-júntaTorm aisO bréi^ 
futura de la Sociedad. . r - —-

,GAPITDLO.IV..
Del,Secretario dê  lá Junda.de-0M eri^ ,.

Art.B5. E l Secretario .dependeAirccJamentéidé la* Juwta«:'d  ̂
gobierno, que es la que lo nom bra; señala sueldo de fondos
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sociales y lo separa libremente, según se expresa en los estatu
tos; y él es el Jefe superior inmediato de los demás empleados 
y dependientes que dicha Junta tenga en el pühto de domicilio 
de la Socieriad. . .

El Secretario es el conducto para comunicar la Junta de 
gobierno sus providencip á los empleados' y dependientes de
que acaba de hacerse mérito.

Las atribuciones y obligaciones d:el Secretario son ; 
d.® Firm ar con el Presidente de la  Junta de gobierno la cor

respondencia y cuantos documentos emanen de aquella.
2.® Redactar .'y firmar con el Presidente de .las. sesiones las 

actas de la Junta de gobierno y de las juntas generales, tanto 
ordinarias corno-extraordinarias.

3.® Firm ar los anuncios de todas las disposiciones de am
bas juntas que deban darse al púb i ico;

Firmar, con,..el Presidente y Director losi títulos de las 
acciones.

Llevar el registro de las acciones consignando y autori
zando los traspasos de ellas con el orden y claridad debidos.

6-* Tener siempre una lista corriente y arreglada de todos 
los accionistas.

7.* Formar con la anticipación debida otra lista nominal de 
los socios que tengan derecho , dn asistir á la junta general in 
mediata , expresiva aquella del número de acciones que cada 
uno tenga, y de los votos que le -correspondan ya por derecho 
propiovya po^irepresentacion.,

8.  ̂ Librar las certiflcaeiones dé que hace mérito el art. 8.® 
de esteíreglanaento. - jf l  .

9.® Asistir .cane la í^onaismn pernaanente dC'. ins.peecioia. á .las. 
vistas y arqueos qiie tengan lugar en los establecimientos del 
puesto en que la Junta de gobierno funcione, y autorizar d i
chos arqueos con su firma.

4 0. Guardar en su poder coa el debido. órdea y íeni idivisioa . 
de secciones y negociados, todas las cartas, partes, estados,. do~ 
cumento&iy, demás papeletas qué pertenezcan á la Junta de go
bierno.  ̂ ^

11.0-Béiactar los informe^,.aprQbaQÍQnes,naQUvadas, cén^U'^- 
ras y memorias que deba presentar la Junta de gobierno.

dá. Por último, désempéñar cuantos tráhajcfs; comisiones y  
encargos le haga la Ju n ta , y^sean^^n^  ̂ de su cargo de Se
cretario.

Art./86. Cada^ dos, m Qspeaiarpnm  celebre la?
junla¿ídeepueé/de de^^ de sus^ YpoaJeSÁi^q#
rá  de nuevo el sueldo d e l^o re ta r io í tomando en cuc^tf^fi% 
portanciaíy categ'oría del cargo, las cualidades del que lo des
empeña y las acciones que debe tener depositadas con arreglo al 
artículo %% de los estatutos.

A-rt, 37. El Secretario no podrá ausentarse sin aulorizadón' 
de lá 'Jun ta  de gobierno,'la-que nombrará^ persona'que deba 
reemplazarle durante dhausenhia sin gravar los fdndós'sociales.-^ 

En enfermedades la-m ism a Junta indinará quien deba sus
tituirle. .

OAPILütD^V.
De la BireGcion,

Art. 88. Lá junta, general ha de elegir los Subdirectores, y 
estableeerá el órdén numérico entre ellos.,. . .

Art. 39. La Dirección recaudará todos los fondos de la So
ciedad, ya procedan del capital ó de sus productos, y sólo podrá 
destinarlos'al objeto social.

Art; elegirá todos los dependientes que
sean necesarios, y cuyo nombramiento no incumba por los esta* 
tutos á la Junta de gobierno. De los sueldos de que deban re. 
pectivamente disfrutar, dará conocimiento á la citada Junta de 
gobierno para* su aprobación. Quedan excluidos los parientes en 
gradó prójim o de loá individuos de-la Dirección.

A ri. Además de pasar á la Junta de gobierno los partes 
mensuales" y balances^ de que hace mención ei^ a r t . ‘.JtO'de los  ̂
estatutos, le facilitará-con toda urgencia cuantas noticias y an
tecedentes aquella le pida acerca del estado de las ñegociaclo- 
iies, establecimientos, ramoa -de Jiu iustria  y demás que puedan 
convenir ó interesen á la Sociedad, y además un estado men
sual de deudores y aoreedoresíde la Sociedad^pordas::canítidades 
que lo sean, pudiendo la Junta de gobierno limitar ó retirar el 
crédito de cualquiera de los primeros.^

Art.. 4^. La retribución asignada )por la Sociedad; A la.Di
rección se la repartirán sus individuos en lasiproporeiones queí 
estimen. . ¡

Si, lo que no es? de creer, hubiese difidencia'acerca del par
ticular, lá Junta^de gobierno ferárlaidlam adaiAáM nlkla-de um 
i)[mda definitivo y sin ulterior írecurso.^ - - '

CAPITULO VI.
De los leneficios y dividendos de ellos.

Art. 43. Acordados los beneficios líquidos, y hechos el re
parto entre los partícipes^ se Ics'harán .efectivós en la época en 
que se fije por la junta general y en los puntos en que la Junta 
de gobierno y Dirección creyeren más conveniente á los ac
cionistas.

Para ello se publicarán en el Eoletin o/icíal, en tres perió
dicos de Barcelona y uno de Reus^ los correspendientes anun
cios, señalando un plazo competente para acudir los a^cionistcis.

En la Secretaría de la Junta de gobierno y 'e n  ?el despacho 
de la Dirección se tendrá de manifiesto durante el período se
ñalado para el pago de los dividendos, la distribución de los 
beneficios repartibles y una relación nominal de accionistas en 
que se expresará el total que á cada uno le corresponda qué 
percibir.

Ambos documentos irán  autorizados con la firma del Di
rector» '

Y declaran loa ¡señores' otorgantes- que íos'.estatutof y regla* 
mentó que acaban de consignarse, una vez aprobados por el 
Tribunal competente, deberán ser considerados de hoy en ade
lante ¡conaoidey/fundan^ de la .Sociedad de
algodoéhi á la quéíquedarán ’isujetos todos los socios; actuales y ■ 
venideros, sin que puedan oponer contra la;observancia de sus; 
prescripciones, motivo, razón ni pretexto alguno. En cuyo tes
timonio, íadvertiáos-íp^, de- esta escritura deberá tomarse razón 
en el R4?gj^tróv'Hierea¡ntftbAe la = provincia dentro del término- 
prefljadoven e l Qódigo derQomercio, y según lo prevenido en sm 
artículo ^93 , sujetarse á la aprobación del Sr. Juez Decano 
devlos de primerasánstannrcia de esta capital en sustitución fiel 
T ribunal fie ; Goinerció, hoym piim ido^ asido ; otorgan y firmanv 
conocifios-fiel Notario autorizante,, siendo testigos D., Pedro Pí - 
rís y Prat y D. José Riva y Bayona, dé esta vecindad, á los cua- 
l^!.Otorgantf\& y testigos precitadeis he laido íntegramente, esta 
escritura ántes de,firmarse por eleccionfie los miamos, á pesax 
de autorizarles la. iey paradeerla poc.si, fie cuya facultad les he. 
advertido previamente; De todo lo .quefioy.fé.=Pedro Odena y 
Pujol.«=J. Jover y Serra.=Juan Prats y ,R icart.=Josó Odéna y  
Pujol.=R am on Sala.==Agusi.=Alberto Fáura.== Pedro París, 
testigo.==José Riva, testigo,f^E3táeignado.?=^Luis G. Soler, No- 
tarioí

Concuerda esta copia primera á utilidad de la SociedadUfar 
nufaeturera de algodón con su original, que obra en el proto
colo de escrituras matrices del corriente año en poder fie Don 
JoséFalp mi con-Notario, y requerido por indisposición del mis

mo lo signo y firmo en estas hojas, siendo la primera y la pre
sente del sello 1.” y las intermedias del 9.® en la ciudad de Bar
celona á 10 de Agosto de 1870.=*Sigfno.=Luis G. Soler.

Registrada al folio ií09 bajo el núra. 1.719, del libro de 
las de comercio que tuvo principio en el año de 1864.

: Barcelona 1^ de Agosto de 1870.=El Jefe de Sección de Fo
mento, Manuel Risueño.=S6llo del Gobierno de provincia de 
Barcelona.

Presentado este documento en el diade hoy y tomado razón 
del mismo al fólio 44 vuelto del registro que s e  lleva en la Sec
ción de Fomento, de mi cargo, con arreglo á lo dispuesto en el 
Código de Comercio.

Tarragona ^8 de Enero de 1871.=Miguel Pedrós.=Sello del 
Gobierno de Tarragona, Sección de Fomento.

D. Ignacio Carner, Notario público del Colegio del territorio 
de la Audiencia de esta capital y otro de los Escribanos del 
Juzgado de primera instancia del distrito de San .Pedro de la 
misma:

Certifico que en este dicho Juzgado, por mi actuación, á ins
tancia de la Sociedad La Manufacturera de algodón ̂  se ha ins- 
traidq expediente solicitando la aprobación de la escritu rado  
estatutos y reglamento presentada al efecto, en el que recayó la 
providencia que copiada literalm ente es del tenor que sigue:

Providencia.—Barcelona 31 de Diciembre de 1870.
Visto el presente expediente á instancia de D. Antonio Gusi; 

Vocal de la Junta de gobierno de la Sociedad anónima La Má^ 
fiufdcturera de algodón y Presidente accidentál de la misma por 
ausencia del que lo es en propiedad y de D. Antonio Báüde - 
iuli,\S(ecretario de la propia, solicitando se apruebe la escritura 
ie  reforma de los estatutos y reglamento de dicha Sociedad 
otorgada ante el Notario D. José Falp en ^9 de Julio filtimo que 
acompaña.

Vista la mencionada escritura, el muy limo. Sr. D. Servan
do Férnandez Victório, Juez de primera instancia del distrito de 
San Pedro por ante mPel Escribano dijo:

De conformidad con el- M inisterio'fiscal, se aprueba la p re• 
narrada escritura.interponiendo S. S. á la misma la autoridad y 
decreto del Juzgado, mandando devolverla á lo s  solicitantes con 
testimonio de la presente providencia, quedando de ella el opor- 
tunoí'testimonio en el expediente. Así-por este su auto lo provee 
f  firma S. S., doy fé.=Servando F. V ictorio.=Ignacio Carner, 
Escribano.

Gomo así es de ver en el citado expediente á que me remito.
Y para queoonste em virtud de lo-mandado, libro el presen

te testimonio en este pliego del sello noveno á i.® de Enero 
de i87Í.==Ignaeio Carner. Lo enmendado=solvente=pre8ente=s- 
vale; pero no lo tildado=ntro .

Es conforme con su original quefsfiespues de comprobados 
he devuelto al nombrado Sr. Valldejuli. Y requerido^ libro el 
presente testimonio que signo y firhío en ostos 17 pliegos de 
sello décimo en Barcelóña á 11 dé Mairzo dei871 .= H ay un sig- 
no.==José Falp. '

Constitución de la  m a n u f a c t u r e r a  d e  a l g o d ó n .

D. José Falp, Notario del Colegio territorial de Barcelona 
con residencia en la misma ciudad:

Certifico'que porrparte de D. Antonio Valldejuli, de esta 
vecindad, se me ha requerido para que le librara copia de la 
prbtocolizacion del acta de Sociedad Manufacturera de algo- 
don celebrada el dia ^6 de Febrero último que obra en mi po
der, con fecha 11 del corriente mes, sólo en cuanto á la cabe
cera, cláusula de constitución de la misma y final, que literal
mente son como á continuación se trascriben.

En la ciudad de Barcelona á 11 de Marzo de 1871.=Ante 
mí D. José Falp, Notario del Colegio territorial de esta ciu
d a d , vecino de la m ism a, y los testigos en. la conclusión 
nombraderos parecieron los Sres. D. José Odena y Pujol, del 
conaercio;y D.M Antonio Valldejuli y Ameller, Abogado, ve
cinos ámbos de esta capital, el primero Presidente y el segundo 
SeGretario de la Sociedad anónima áenommB.áa, Manufacturera 
de ftZgfodo/ij establecida en esta plaza y m efian requerido para 
que protocolice el acta de la junta general celebrada por fiicha 
Sociedad en del mes de Febrero del corriento Año, y ac
cediendo á dicho requerimiento, paso áj efectuarlo, trascri- 
bién dola en; la forma siguiente:

En la ciudad; de Barcelona á los ^6 dias del mes de Febrero 
de 4871, los señores:

Acciones. Votos

b . José Odena y  R u jo l, cibnto cuarenta y tres ac-
' clones, ocho votos: ...... ..................................
E l m ism o, representando á D. Pedro Odena y P u

jol, cuareata acciones, ocho votos.................
E l mismo , como esposo de Doña María Albanis de 

de Odena, cuarenta acciones, ocho votos., .
E l  mismo, como padre de Doña Isabel Odena y

Albanis, cuarenta acciones, ocho votos;............
El m ism o, representando á D. Sebastian Ferrer,

treinta acciones, seis votos.  ............ ..
El m ism o, como parte de la razón social de Ode 

na herm anos, ciento setenta y tres acciones,
ocho votos................................. ........................

D. Antonio Gusi, como parte de la razón social de 
Sres. Gusi hermanos.,; ochenta y ocho acciones,
ocho votos.;..................................   .

El mismo, en representación de Doña Francisca 
G usi, viuda de Gaspar, ochenta y nueve accio
nes , ocho votos.......................... .....................

De los Sres. Amell herm anos, treinta y ocho ac 
ciones , siete votos ................................. ..

D. José Jordá y Gelabert, sesenta acciones,
votos .......... ..............................................

D. José Bartom en, cuarenta acciones, ocho votos. 
E l mismo, representando á D. Estéban Bartomen,
' diez acciones, dos votos ................. ..
A D. Juan Bfintana, diez acciones, dos votos..
A Doña A gueda.B aro, cuarenta acciones, ocho

votof  ......................... . . . . . ' ............... • •••••
A D. Alberico Rocamora, cinco acciones, un voto.
A D. Pedro N. Gay, diez acciones, dos votos.........
A D. Pedro Llovet y Casas, diez acciones, dos

votos............ ..............................................................
A Pablo Nadal, veinticinco acciones, cinco votos. 
Y á D. Eufiáldo Gebeili y Arandes, nueve accio

nes, un voto..............................................................
D. Román Macaya, diez acciones, dos votos____
El m ism o, en representación de D. Joaquín Pas

cual y Bosch, veinticinco acciones, cinco votos. 
De D. Magin Macaya, ochenta y nueve acciones,

ocho votos.......................................... ..
De Doña Teresa Anguera y Macaya, cinco acci

y un v o to .. ...................................... ..............
D. Cristóbal Genés y M arrot, cuarenta y ci

acciones, ocho vo tos........................................
El m ism o, representa,ndo á D. Mariano Huguet y 

Pamiés, ciento diez acciones, ocho votos. . .

Accione?. Votos.
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40 8

40 8
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A D. Buenaventura Company y Trullá, diez accio
nes, dos v o to s..............................  .........................

D. Francisco Quer, diez y seis acciones, tres votos.
El mismo, en representación de D. Magin Sostres 

y Torra, treinta y ocho acciones, siete v o to s .. .
Y de D. Francisco Figuerola, once acciones, dos 

v o to s .. ...............................................................
D. Emilio Iglesias, representando á D. José Iglesias

y Alvarez, cuarenta acciones, ocho votos  _
D. Antonio Valldejuli, veinte acciones, cuatro vo

tos ................................................................................
E l mismo en representación deD. Juan Valldejuli, 

veinte acciones, cuatro votos................................
Y de D. Mannel Amaus, trece acciones, dos votos.
D. Narciso de Campo , representando á D. Manuel

Llopis y Ameller, diez acóiones, dos votos........
D. Juan Jover y Serra, como esposo de Doña María 

Rosa Costas de Jover, quince acciones, tres vo
tos i ......................................................... ....................

El mismo, como apoderad© de Doña María Parla- 
de, setenta y nueve acciones, ocho votos. .........

Y como representando á los Sres. D. Antonio Abo
llo é hijo, cuarenta y cinco acciones, ocho votos. ^

D. Luis Martí, cuarenta acciones, ocho votos.........
El mismo, como apoderado de la Sra. Viuda de 

D. Joaquín Martí y Codolar, cuarenta acciones,
ocho votos .......... .............................. ...................

El mismo, en representación de Doña Consuelo 
Pascual de Martí, cuarenta acciones, ocho votos.

De D. Francisco Subirá, cuarenta y dos acciones, 
ocho votos ...................................................

Y de Doña Teresa Guigi, viuda de Valliér, quince 
acciones, tres votos............................

D. Mariano Vila, representando á D. Antonio Vila^
. y Mateu, cincuenta y una acciones, ocho votos.

D. Hilario Pascual é Inglada, cuarenta'acciones,
ocho votos................................  .............................

El mismo, como esposo de Doña Joaquina Marti de 
Pascual, cuarenta acciones, ocho vo to s.. . . ___

Y representando al Banco de Reus, setenta y cinco 
acciones, ocho votos...................... .........................

A D. Francisco Solá, cuarenta acciones, ocho votos.
A Doña Paula Jover de Solá, ciñco' aoqioies, un ' 

voto; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 7 . . . . . . . .
A Doña Teresa Jover y Segura, quínbe acciones,

tres vo to s.. . .  1  .................................................
A D. Poncio Pons, cuarenta accfines, ocho votos.. ^
A Doña María Madriña , viuda fie Borráx, ciétito 

cinco acciones, ocho votos.....................................
Y á D. José María Borráx y Madriña, treinta y 

cinco acciones, siete votos.....................................
D. Alfonso Gaillard, como esposo de Doña Bi

biana Pamies y Casas, veinte acciones;, cuatro
votos.........................................................................   .

El mismo, en representación de Doña Josefa 
Bebé, viuda de Pamies, once acciones, dos votos.

De D. Joaquín Borras, veinte acciones, cuatro
votos...........................................................  ..............

De Doña María Soler de Montaña, ochenta y nue
ve acciones, ocho vo tos..........................................

De D. Domingo Soler y Pascual, cinco acciones,
un voto ............................................  ................

De Doña Bibiana Pamies yB obé, doce acciones,
dos votos.........................................  .......................

De D. Ramón Jo v a l, cien acciones, ocho vo tos., .
Y de los albaceas de D. Francisco Torroja, cin

cuenta acciones, ocho vo tos. ....... .......................
D., Ramón Sala, oineuenta y nueve acciones, ocho

votos     ............. .............. .........................
El mismo, representando á su esposa Doña Do

lores Pércra de Sala, cuarenta acciones, ocho 
voto.s...............................  '............................

Y á D, Jáime Baulenas y Mateu,* cincuenta accio
nes , ocho ̂  votos........................................................

D. Francisco de Paula Bruguera, cuarenta accio
nes, ocho votos.........................................................

El mismo, representando á Doña Gertrudis Bara
tan , viuda de Bruguera, ochenta y cinco accio
nes, ocho votos................................. .......................

A Doña Olaudina Bruguera, cuarenta acciones, 
ocho votos........................................... ......................

Y á Doña Carolina Bruguera; cinco acciones, un 
v o to ............................................................................

D. Estéban Sucona y Pascual, treinta y dos accio
nes, seis votos......................................................

El mismo, representando á D. Leopoldo Luque, ■
quince acciones, tres votos....................................

A Doña Dolores Baller y Luseda, cuarenta accio
nes , ocho votos.........................................................

Y á D. José Gambier y Font, quince acciones, tres 
vo tos................/ ........................................................

D. José María Pamies, veinticuatro acciones, cua
ti o votos  ....................................................

D. Mariano Casi y López, treinta acciones, seis
v o to s ..   ................................. ..................................

D. Alberto Faura^ cuarenta acciones, ocho votos. 
Antonio Faura, cuarenta acciones, ocho vo tos.. .
José Oriol Canals, ciento cinco acciones , ocho

votos....................................................... ....................
José Oriol Canals y Zamora, represertandoá Doña 

María Zamora de Canals, treinta y cinco accio
nes, siete votos,......................... ............ ...................

D. Narciso Rdca, cuarenta acciones, ocho v o to s ..
D. Juan P u s t, ciento quince acciones, ocho votos.
D. Ramón Bassas, cuarenta occiones,ocho votos...
El mismo representando á Doña, Concepción C ía->

riana de Misser, nueve acciones, un  vo to  .
A Doña Carlota Eleonor P í,  once acciones ,

votos  .............................................. .............
A Doña Teresa Sanromá, viuda' de Olariána,* vdnti- 

tres acciones, cuatro votos...................... . . . . .
Y á D. Miguel Bassar, cuarenta acaipnm, ocho 

votos.................................................. .........................
D. Pedro Mártir B ian ich , represenW do á D. Pe- * 

dro Naudó, sesenta acciones,-oqbb votos.. . . . . .
D. José W hite, sesenta acciories|íficlio votos...........
D. Juan Prats y R ic a rt, treitííí*if if siete acciones, 

siete votos......................... • ...............................
Y D. Juan J u s t , corno Teresa Gil

y Roselló de Ju s t, acciones, tres
votos......................... ..................................................

Total tres mil qu ip i^ tas setenta, y ocho acciones , 
y quinientos, siete votos .............................. 3.578

40 %
46 3

38 7

44 9.

40 8

SO 4

m 4
43 %

40 %
%

43 3

79 8

43 8
40 8

40 8

40 8

8

45 3

34 8

40 8

40 8

73' 8
40 8

3 4

13 8
40 8

403 8

33 7

£0 4

14 %

%0 4

89 8

3 i

4^
400 8

30 8

39 8

40 8

30 8

40 8

83 8

40 8

3 4

3^ 6

43 3

40 8

43 3

^4 4

30 6
40 8
40 8

403 8

33 7
40 8

413^ 8
40 8

9 4

14

^3 4

40 8

60 8
60 8

‘ 37 7

48 3

Reunidos en el local-establecimiento de la Sociedad, calle
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Petróleo, á 0‘32 pesetas el cuartillo, y á 6‘34 eldecálitro.
Trigo, de,9‘60 á 12‘25 pesetas la fanega, y de 47‘20 á 22‘n  el hec- 

tólitro. •
Cebada, de 6‘i2 á  6‘50 pesetas la fanega, y de 11‘08 á 11‘77 el hec- 

tólitro.
Nota.—Heses degolladas ayer.

Vacas ....................................... 167
Carneros......................     732
Corderos lechales...............................  20
T erneras............................................. 38
Cabritos..............................................   34

T otal........................  991

Su peso en lib ras.... 87.944.—Idem en kilógramos.. .  40.46i‘418. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Setiembre de 1871.—El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

de Palau, núm. 5, prévios anuncios insertos en conformidad al 
artículo ¿O de los nuevos estatutos en el Boletín oficialf en tres 
periódicos de esta ciudad y en uno de los de Reus, el Sr. P re
sidente D. José Odena y Pujol abre la sesión, teniendo en cuenta 
que las 3.578 acciones representadas son más de la mitad de 
las 4.500 que forman el capital social, cuya circunstancia viene 
prescrita en el art. 3.* de la ley promulgada en 19 de Octubre 
de 1869 para la constitución de la Compañía, si bien que para 
tra ta r  de ios demás asuntos ordinarios de que se ocupará des
pués la Socieded pueda la Junta celebrarse según el art. de 
dichos estatutos con los accionistas que asistan.

A continuación dicho Sr. Presidente ha dispuesto que el Se
cretario diese lectura, como así se ha hecho, del acia de la an 
terior sesión, celebrada en ^6 de Junio de 1870 con intervención 
de D. José Falp, Notario del Colegio territorial de Barcelona con 
residencia en esta ciudad.

Dada cuenta del auto de 31 de Diciembre de 1870 proferido 
por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de San Pedro 
de la ^presente ciudad aprobando la escritura de nuevos estatu
tos y reglamento votados en la anterior junta general otorgada 
aquella ante el propio Notario en ^9 de Julio del mismo año, 
el Sr. Presidente ha declarado constituida la Compañía bajo el 
régimen de dichos estatutos y reglamento vigentes desde el dia 
de la aprobación judicial, lo que ha merecido el unánime asen
timiento de todos los señores socios.

Pasando &c.
Por ultimo, preguntado por el Sr. Presidente si algún socio 

deseaba tomar la palabra para rectiñcar ó para hacer alguna 
preposición, y no habiendo quien lo hiciese ha levantado la se- 
sion .= E l Presidente José Odena y P u jp l.= E l Secretario Anto
nio Valldejuli.

Es conforme con su original que obra en el libro de actas 
de la expresada Sociedad que me ha sido exhibido, y que luego 
de comprobado he devuelto á los requirentes.

De todo lo que á instancia de los señores comparecientes 
levanto el presente auto que firman conocidos del suscrito No
tario, siendo testigos D. Antonio Bascgs y Durban y D. Euge
nio Robles y Burruezo, de esta vecindad, á los cuales requiren
tes y testigos precitados he leído íntegramente su contenido án- 
tes de firmarse por elección de los mismos, á pesar de autorizar
les la ley para leerlo por sí, de cuya facultad les he advertido 
préviamente. De todo lo que doy fé.==José Odena y Pujol.=A n- 
tonio V alldejuli.=Antonio Bascos Durban, testigo.=Eugenio 
Robles, testigo.-=Está signado.=José Falp.

Concuerda en la parte trascrita con su original que bajo el 
núm. 97 obra en mi protocolo de escrituras del corriente año, 
á que me remito. Y requerido, libro la presente por primera vez 
á utilidad de la Sociedad Manufacturera de algodón en estas 
ocho hojas, las dos primeras del sello 5.‘ y las demás del 9.® 
en Barcelona á 11 de Marzo de 1871.=»:Hay un signo.==José Falp.

NOTICIAS OFICIALES.

. Bolsa de Madrid.
Cotización ofieial de 14 de Setiembre de 1871, comparada con 

ía del Ha anterior.

Fcm<l0 s  pú liIleos.

Renta perpólua al 3 por 100.
pequeños 

á p la z o

I d e m  e x te r io r  a l 3 p o r  4 0 0 . . ......................
no publicado 

pequeños
Billetes  h ipo tecar ios  de! Banco d e  E s p a 

ña , ñ é r i e . . . . .    -------------- . . . . . . .
Bonos del Tesoro, d e  2.000 rs .,  6 por 100

ín Lores anual................ ...........................
Ert eanltdades pequeñas.

Billetes del T eso ro .-V m c im ie n to  31 Oc
tubre 1871.    ...............................

Idem.—Ídem 31 Enero 1S72..  ..........

Idem id. délos ios vencimientos. 
Obligaciones generales por fe rro -can i

les, de  2.000 i'S  ____ . . . . . . . . . . . . . . .

no pubUcado 
Idem id. (nuevas), de  2.000 r s . . . . . .  ,
Idem id., de áO.ooo i s ....................
Idem id. ínuevas), de 2') 000 rs . .  ___
Acciones del Banco d e  España ......

no publicado

Partes telegráliGos.—Lóndres 4 de Setiembre de 1871.

F on d os pú lilieos. Dia 2, Dia 4.

ESPAÑOLES.—3 por 100 exterior.............................. 32 5i8 
56*00

32 3i4
56*25FRANCESES.— 3 por 100...............................................

INGLESES. —Consolidados.......................................... 93 5i8 93 5t8

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete...........
Alicante...........
Almería...........
Ávila...............
Badajoz...........
Barcelona.........
Bilbao.  .........
Burgos.............
Cáceres. -----
Cádiz ___
Castellón.........
Ciudad-Real,..
Córdoba..........
Coruña  .
Cuenca............
Gerona............
Granada..........
Guadal ajara.,.
Huelva .
Huesca...........
Jaén...............
León.. . . ___
Lérida............
Logroño...........

BAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

par. Lugo.......... ........ par p. E
» 1 l 4 Málaga............... 1 l4

par. Murcia........ .. paV.
1[2 p. Orense............... par.

» 1 l 2 d . Oviedo.............. oo 1(4
3l8 d. Patencia............ »

Ú R 4 Pamplona......... ij i  d.
y> 1 [ 4 Pontevedra... . » R2
» 3(8 Salamanca........ par. »
» 1 [4 San Sebastian. 3j4

par. » Santander........ » 1 l4  d.
R 4 Santiago.. . . . . par p. »

» 1 Í 4 Segovia............ par p. 9
R 4 Sevilla............... 3 [8

» Soria ........... .... parp. ]>
1 l 4 Tarragona........ 1 (4  d.

» I l 4 Teruel............... » n
3 i 4 » Toledo............... í\2 d.

Valencia........... par. »
R 4 Valladolid........ »  , 1 (4  d.

par. » Vitoria............... par.
par. B Zamora.. . .___ 1(2
par.

»
Zaragoza........... » 4 l 4  d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dia« fecha, 50*00 d.
París, á 8 dias vista , 5*25.

Observatorio de Madrid.
Observaeiones meteorológicm del dia  14 de Setiembre de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

11 del dia.
8 de la t. 
6 de la t.
9 de n.

del baróme
tro reducida 
á é“ y en mi

límetros.

703,67
704,58
704,99
704,40
705,24
706,32

TEMPEnATURA 
y humedad del aire.

TERMÓMETRO

humede- 
seco. cido.

12,1
15.2
19.6
22.2
14.7 
14,3

12,0
13.7
15.8 
16.2 
130 
13,3

DIRECCION

y clase del viento.

S.............
s  .
s.o ... . 
s. s. o., 
s. s. o., 
s. s. o..

B risa... 
Calma.. 
B.* lig * 
B.̂  fte. 
B risa... 
Calma..

ESTADO

del cíelo.

Cubierto.
Idem.
Cási cub.® 
Muy nubl.® 
Nubes.
Cási cub.®

femperaturamáxima del a ire , á la  sombra................................. .. 22 8
Idem mínima de id.......................................... ................... ..................  12,0

Diferencia................................    - .......................... 10,8
femperaturamínimade la tierra, á cielo descubierto................   9,67
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra................. .. 29,9
Idem id .d en tro  de una esfera de cristal.  ............................  51,7

Diferencia.................................... o............................  21,8
WuTÍa en las 24 últimas horas, enmilímetros................................   3,6

Resultados meteorológicos, medios y extrem os , correspon
dientes al dia 14 de Setiembre del decenio de 1860 á 1869.

BAEÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo.
HUMEDAD

relativa. 1 TENSION.

mm d 0 mm
6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

12 del dia___
8 de la tard. 
6 de la tard.
9 de la noch. 

12 de la noch.

708,16
708.71
707,80
706,44
706,11
706,73
706,60

14.3
18,5
24.4 
26,7 
22,9
19.4 
17,2

12,0
14.6
17.6 
18,0 
15,9
14.7 
13,5

76
69
53
45
51

•• 62 i 
i  6 8  I

9,3 
10,9 
11,6 
11,0 

9,9 
1 0,0 

9,6

Presión barométrica máxi
ma M 869)........    712,93

ídem id. mínima (í 8 62 )... 700,94
Diferencia.........................  11,99

Temperatura máxima á la *
sombra(i869/................... 35.2

ídem mínima id. (1864). 9,1
Diferencia....................... . 26,1

Temperatura máxima al ®
sol (1869).............. ............  44,8

mm
Lluvia media en los 10

años..............     1,25
Idem máxima (1867).........  6,5

mm
Evaporación media en los

10 años .........    5,09
Idem máxima (1861)..........  9,0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 14 de 
Setiembre de i S l i ,

CAMBIO AL CONTADO.

LOCALIDáBBS.

ALTURA !
barométri
ca á/ 0̂  y 

al nivel del

1TEMPERA-
1 TURA 

ên grados 
i centesi

m ales.

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del eieío.

ESTADO

déla mar.
DIA 13. DIA 14.

29*30 29*30-40-30-25
mar eií mi
límetros.

i 9 ‘25 2'“““ ”'0
2y*60 29*3 1 n cor fir.; Bilbao.......... 758,4 15,8 S ............ Brisa......... Cubierto . . . P. oleaj.

29-65-7' I n I ix. fir. Oviedo . . . . 756,6 17,0 S. S. 0 I d em ____ Cási cub.® ,
3V2# 34 üO 0 Coruña, 7 h. 756.6 17,1 N. 0 . . . C a l in a^ . . Nubes ......... Tranq.^
34*60 S a n t ia g o . . . 759,4 18,5 N. E . . . I d e m ____ Cási cub,®. »

,w 35-00' O p o r to___ _ » » JO » »
L iíboa .......... 759,3 16,8 » Calma___ C.®, niebla. Bella.

99*25 1 99'30 40 n Badajoz . . . . » 20,5 S............. Brisa......... Nublado .  . ))
S, Fern. 7 h. 762,1 20,2 0 .......... Calma___ Cubierto.  . P.® riz.**

78*50 1 78 50 3j Sevil la ......... 760,1 2J,0 S. O . c . Id^m, , Despejado. »
78*25 78 75-40 T a r i f a . . . . . 761J 20,8 S . O . . . . V iento  . . . Cubierto,  . R iz a d a .

Granada. . , )) » » . ■.'»; .
'» \ 99*80-50-75 Alicante___ » )> » » »

98*50 98*75-99 ®f„-98*75-90 : M u rc ia . . - . . 761,4 22,8 0 C a lm a . . . . Despejado. »
99 00 Valencia.. . 760,8 23,0 S. 0 . . . Brisa. . . . I d e m ........... »

B 99*00 P a lm a . . . . . 761,2 23,2 s .......... V . ” f t e . . . N u b e s ......... Oleaje.
B arce lon a . . 760,0 21,6 N ............ V i e n t o . . .  iCási cub.®. P. oleaj,

55*10 55*05-25-30-25-40-45-60 Zaragoza. . 20,4 S. E .  . . Calma. . . . Cubierto. . » '
75-5G‘0 0-55*90 Soria .......... .. 757,0 14,1 S . E . . . . Idem......... í C.% lluvia. »

D 5 6 ‘10 B u r g o s ....... 758,3 13,4 N . E . . . I d e m . , . . Cási cub.®. »
o4*70 5+ 75-85-55*00-25 V 1 a io l id . . 761,4 15,0 N. E . . . Idem ......... C.®, lluvia .
b<PM » Salamanca., 759,7 17,6 N . O . . . Idem .. . . . Cubierto.  .
54 2-> 54*90 M a d r id . . . , V » » » » »

» M B s co r ia l . . . . 763 3 13,2 0 .......... C a lm a . . . . C u b ier to , .
167*00 167*00 d . Ciudad-Real 762,9 15,0 S. 0 . . . Brisa ......... N u b la d o . . . D

A lb a c e te . . . 761,1 17,6 S. 0 I d em .........' N u b e s . . . .
Brest (7 h .) » » D i »  11 » ■
8ayona( íd.) » » D ii »  ií » »

B íreccion general de Oomunicaolones.
SíguD lou partes recib id o s, ayer llov ió  cu Avila, Burgos, Cáceres, 

Cuenca, Guadalajara, Falencia, Sala^nanca, Santander, Toledo y  Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 12 á 13‘75 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0*65 U 

libra, y á 1 ‘53 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*66 pesetas la libra, y  á 1 *40 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*71 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la libra , y  á 1*91 

el kilógramo.
Jamón, de 18*75á 20‘50 pesetas la arroba; á 1 la libra, y á 2*17 el 

kilógramo. \
Pan dedos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y de 0*44 á 0*51 el kilógramo.
Garbanzos,de3*50á 15 pesetas la arroba; de 0*20 á 0*59 la libra, y 

de 0‘63 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libi a, y de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 ía libra, y de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*4 0 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 4*37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 1*02 

á 4*15 el kilógramo.
Patatas, de 0*87 á 1 la arroba; de 0*05 á 0*06 la libra, y de 0*12 á 0*18 

el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; da 0*56 á 0*60 la libra, y de 

10*84 á 11*54 el decáliiro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

3*10 á 5*26 el decalitro.

PARTE NO OFICIAL.

Annncios.

Gu ia  DE FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 1 - 7 2 . —
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
Pesetas. Cents.

En terciopelo.
— seda . . . , .  
En tafilete.. .
— te la .. . . . .
Bradel. . . . . .

50
30
15 , 
11‘50 

9

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLE
de Alcalá, núth. 4d, entresuelo de la derecha (Academia de 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Cs.

Retrato del Exorno* Sr. D. Casto Mendez Nuñez, 
grabado sobre acero por S erra ........ . . . . . . .

Colección de grabados al agua fuerte, por D. B arto
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Yelazquez: Retrato de Alonso 
Cano; idern de un cómico; ídem de un  enana de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un  mastin; 
Ídem de un  enano sentado registrando un  libro; 
Ídem id. sentado, barbudo ; idem de D. Fernando 
de Austria; ídem de Felipe IV . Estos siete retra
tos forman un cuaderno ....................... ......

g*60

7‘BO

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos eléctorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 664 páginas que 
contiep.e:‘Ua.Oons^fcitucion —Dey p ara la  elección del Rey.—Ley 
de relaciones enire los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á £ pesetas cada ejemplar. —19

C ASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FER N A N -N U Ñ EZ , CONDE DE C ER -
vellon.—Se rematan extrajúdicialmente para la próxima in

vernada las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción dé la 
villa de Siruela, provincia de Badajoz, posee el Excmo. Sr. Du
q u e  d e  Fernan-Nuñez, Conde de Cerveilon ó íc . &c.

El remate en doble subasta tendrá lugar el dia t  del próxi
mo Octubre, á las doce, en dicho Siruela, y en Madrid, oficinas 
del nombrado Excmo. Sr., calle de Santa Isabe l, núm. 4^, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 7 de Setiembre de d87i.=Cárlos G-. Llaguno.
X -3 6 1 —3

Santos del dia.

San Nicomedes, m ártir, y Santa Melitina y San Jeremías, 
mártires.

^Cuarenta Horas en el Hospital de Monserrat.

E spectáculos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o 
c h e .— F u n c ió n  d .‘ d e  a b o n o .— T u r n o  í^-^AÍi'bábá, ó p e r a  c ó m ic a  

^en tr e s  a c to s .

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .— A  la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  
n o c h e .— F u n c ió n  d e  a b o n o .— T u r n o  3.* p a r .— C. ie  L.— 
Flor de Aragón.— Flam a, haile:

T e a t r o  DEL R e c r e ó —A la s  o c h o :  Los criados de con fianza, 
z a r z u e la .— A la s  n u e v e :  Más vale maña que fuerza.—k  \as diez :  
La gata m u jer , z a r z u e la . — A  la s  o n c e : La casa en rifa.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A la s  o c h o  d e  la  n o c h e :  Los tra
pisondistas.— -A la s  n u e v e  : Entre Pinto y Valdemoro.— A la s  
d i e z : Los mayorazgos.—  A la s  o n c e : Huyendo del peregiV.

C ir c o  d e  P r i c b  ( d e  Recoletos). — Compañia ecues
tre , gimnástica y acrobática.—A  las n u e v e  d e  la  n o c h e .—G ran 
d e  y  e x tr a o r d in a r ia  fu n c ió n , e n  q u e  to m a r á n  p a r t e ,  a d e m á s  d e  
la  c o m p a ñ ía  á r a b e  c o n tr a ta d a  p o r  M. P r ic e  p a r a  tr e s  fu n c io n e s  
ú n ic a m e n t e ,  lo s  p r in c ip a le s  a r t is ta s .

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  o b r a  ( Carrera de San Jeró
nimo  , núm . £3).—G ran  e x p o s i c i ó n  d e  70 f ig u r a s  d e  c e r a , d e s d e  
e l  a n o c h e c e r  h a s t a  l a s  o n c e .— E n t r a d a , 4  r s .

IMPRENTA NACIONAL«


